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IITTRODUCCION. 

El tema central de mi tesis profesional es, como lo indi

ca su titulo, "Los Derechos del ni5.o en cateria; del Trabaja".

~ara dec:.dir~e por este tema, en primer lugar, ce i!lcliné par

la ruma del Derecho Social, específicamente, por el Derecho -

del T~abaJo, que de manera muy sic~le Se defi~e, cono un con--

junto de noriilas jur:(dicas que se refieren a las relacioiies ·en

tre tra'.bajadores y patrones; normas que tienden a prot.eger a -

los primeras, ya que tal Der6cho naci6 por la ·1ucha·de ellos-

por el reconoci:niento de. sus derechos y se funda en su necesi

da.cl .de mejorar su nivel d_e vida y de evitar su explotación; tª

niendo como o.bje.tivo. 'liltimo de :;i.a cl~se proletaria, la trans-

.forcaci6n del mundo hacia un régimen m.ás justo. 

Una vez que deteroiné el áobito del Derecho sobre el que

trabajaría, tuve que decidir el tema que desarrollaria por me

dio de mi trabajo de investigación; así· que, tomando en cuenta 

que el Derecho Laboral es un Derecho básicanente tutelar, obvi~ 

Jmente de la clase trabajadora, yo escribir:!a sobre los trabaj~ 

dores que sufren una mayor explotaci6n, que sin lugar a dudas

son, los niños. En principio, como los niño3 tienen prohibido

ser sujetos de relacione~ de ~rabajo, si son utilizados Para el 

!:lismo, estarán siendo explotados, aún en el ca:::::;o de que tuvie::;en 

condiciones se:iejantes o superiores a las que carca la ley. 

Los niños son la parte de la población en general y labo

ral en particular, que sufre la reayor opresión y explotación,-



2 

por ser los seres m~s débiles e indefensos que existen sobre-

la tierra, si de h~anos hablamos. En el cuerpo de rai tesis -

trataré de alcanzar los objetivos que enseguida enunciaré, pª 

ra conseguir ci raeta dltima, que son, como quedó ya asentado 

o.nterioroente, los derechos del niño en ;:;;atería del trabajo. 

lo. Conceptualizaré al niño desde diversos puntos de vista CQ 

rae son, el biosicosocial y el jur:!di.co; explicando el concep

to de cenar, puesto que éste es el término que encontramos en 

nueatra legislación, el cual comprende a1 niño. 

20. Estudiaré los anteccdcn~es históricos de los derechos del 

niño en ¡,r6xico, a partir de la colonia hasta nuestros dias, -

9ara así ~aber cómo han evolucionado estos, mediante el conoci 

miento de l~ situaci6n jurídica y de hecho en la ~ue han vivj,_ 

do los ni!ioa en ii.uestra historia. 

30. Describiré la situaci61t jurídica del niño en ~téxico, en 

la actualidad, por medio de la consulta directa de nuestras -

leyes vigentes; descripción que comprender~ todos los ámbitos 

del Derecho (Privado, Pdblico y Social). 

4o. Analizaré la situación del niño fren~e al Estado, o dicho 

en otras pa1abr~s, la posición del Estado en cuanto al niño;

para esto determinaré todas las acciones del raisoo en relación 

a los nillos, desde las de tipo legislativo e institucionales7 

hasta las de ti~o práctico. 
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5o. Expondré que derechos del niño han sido reconocidos inte~ 

nacionalmente, de acuerdo al Derecho Internacional, tanto Pd

blico como Privado; ademés de manera somera mencionaré las -

disposiciones de algu:1os paises del mwido respecto al niño. 

60. Investigaré los antecedentes históricos del trabajo de m~ 

nares, que cooprende al de los niños; estableceré cómo regla

menta el trabajo de menores, nuestra Ley Federal del Trabajo

vigente; posteriormente describiré la situaci6n juridica del

niño trabajador en particular, para descubrir sus derechos en 

ma~eria del Trabajo, y haré algunas proposiciones al respecto, 

a .manera de alternativas, con lo cual habré concluido mi tra

bajo de investigación y podré plantear mis conclusiones. 

Para alcanzar los objetivos particulares enlistados, re

curriré al método de investigación documental y por lo tanto, 

utilizaré corao fuentes de información libros tanto en materia 

de Derecho como en otras ramas del conoci~iento, revistas y -

diarioo, asi como nuestra legislación vieente y las normas jg 

ridicas internacionalecr y de otros paises del mundo. 

Iniciaré el desarrollo de rai tesis partiendo de tma hipQ 

tesis, la cual trataré de comprobar a lo larGO de la elabora

ción de 1a misma, aunque a través de ella comprobaré otras hj. 

pótesia secundarias, que se apreciarán en cada uno de los ca

pitulas de mi trabajo; mi hipótesis consiste en la afirmación 

de que el primer y básico Derecho del nifio en materia del Trª 
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bajo es el. Derecho a no ser e:<plotado en el mismo, es decir,

ª ser protegido contra la explotaci6n en el ~rabajo, el cual

resul ta como consecuencia de la prohibición co!'l.stitu.cional de 

la utilización del trabajo de los oenorea de 14 .c.fios, o sea,

los niños. A pesar de la nulidad absoluta que ~revoca la ~n.o

laci6n de la prohibici6n ya indicada, como se~undo Derecho del 

niño en esta materia, teneoos el Derecho a recibir lan presta 

cienes a ~ue se haya hecho acreedor al ser sujeto de una rel~ 

ci6n de trabajo; en suma, coco el niño no debe ser sujeto de

tales relaciones, no tiene ni derechos ni obligaciones cante~ 

plados en el Derecho Laboral, pero en el caso de ser violada

la norma imperativa c_ue prohibe la utilizaci6:i de su trabajo, 

adem~s de las sanciones que se impondrán al patrón del n:L:io,

él podrá exi¿;ir los derechos que surgieron de la relación lª

boral puesto que ésta es una condición jurídica objetiva, un

hecho cuyas consecuencias nacen de la ley. 

Elaboré mi hipótesis inicial en base al trabajo asalari~ 

do que es el reculado por nuestra Constítuci6n y Ley Pedera1-

del Trabajo, sin embarco en vista de que la ~ayoria de los ni 

ñas que trabajan estan conpletarnente al marsen del Derecho -

del Trabajo, ya que prestan sus servicios independienteaente, 

no tienen derechos de ninGuna clase y por lo tanto es neCesa

rio que le sean reconocidos, mínimo en materia de securidad SQ 

cial; con esto estoy planteando otra hipótesis en relación a -

los niños trabajadores no asalariados, que no deb~~ ncr olVi

dados. 



Los Derechos del Niño en materia del Trabajo. 

capítulo I: JU hombre como sujeto de Derecho. 

Para poder entender el título de este capítulo es neces~ 

rio tener una noción de lo que se entiende por sUjéto de Der~ 

cho. Al hablar de sujeto o persona, me refiero a un. "e!l.te ca

paz de tener facultades y deberes", esto es, aquél ser al 
(1) 

cual el Derecho le permite actuar tanto como sujeto activo CQ 

me pasivo en las diversas relaciones que establece con sus s~ 

mejantes. 

El término sujeto de Derecho o persona jurídica compren

de tanto a las personas físicas o individuales como a las mo

rales o colectivas, y al desarrollar el tema del niño como s~ 

jeto de Derecho, lógicamente voy a tratar de explicar que es

una persona f'isica, ya que el ser hu.mano y el niño en partic~ 

lar, es una persona física y no una colectiva o morel. 

La persona física es el ser humano como sujeto de Dere-

cho, o como lo define Galindo Garfias desde un punto de vista 

biológico, ético y social, es un individuo de la especie humª 

na sin importar edad o sexo; y desde un punto de vista jurídi 

co, es un sujeto de derechos y obligaciones; dicho ser humano 

por serlo posee personalidad jurídica, lo que significa.que -

puede actuar en el campo del Derecho, y tal personalidad po--

(1) García Máynes, Eduardo. 11 Introducci6n a1 Estudio del Der~ 
cho~ Ed.Porrda. 24a.ed. México,1975. Fág.272. 
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drá estar limitada como sucede en el caso del nifio, lo cual -

expondré más adelante. E!l conclusión el individuo no es suje

to sólo ~arque se trata de un ser humano, sino porque su con-

Al defini::- al sujeto de De::-echc tie:1cioné que era un ser-

ca~~=, y entes de e~?ez~r a ex~licnr el concepto de ni~o des-

ele un ::11..:.~""to de vista biosicosoci3l, ¿ara 1:1ás "ta::."'de :¡asa::- el -

espec~o jurid!co, quiero que quode clero que existen dos ti--

pon ¿e capacidad jurídica que de-oe~oo di:fere11ciar, que son la 

de a:oce :¡ ln. de ejercicio. Le; pricera es "la a::ititud para ser 

titul~r do:· dorechos y obli.Jaciones" y la de ejercicio "co:isi.§. 

.te e~"l la aptitud t!.Ue t"iene un sujeto y.iara. hacer valer directil_ 

;.ieni;e sur; ·:!erechos, o curil~lir 3us oblicnciones 11
• Todos los S.Q 

(2) 
res hur:ianos tienen capacidad de goce, la cuAl se ad~uiere por 

~ecimiento y se ~icrde por ~uerte, aun~ue desde la concepción 

5e cuente. con :--rotccción le.e;nl • .Rcsrecto 2. esta cap.:i.cidad se-

tienen rlivert:os lir:ütcs o grados, le :::_uc quiere decir, que un 

ser i:::oncebido. y no nacido no tiene la :.:isma caracidad de goce 

QUe un ;,e!'lor o :nayor de ena<l, r:iás ::idelante me referiré n to-

dos estos concep~os, a sus dif'er~ncias, ~sí co~o a los grados 

de capD.citiad. 

Aun~ue tod8 persona ~iene capacidad de goce, con los li

cites n.ni;es mencioncdos. no toda persona tiene capacidad de-

ejercicio, en la cual existen también Brados, e incluso una -

(2) Rojinn Ville~o.s. Rafael. "Connendio de Derecho Civil". Ed. 
Porrú:i. 12a. ed. :léxico, 1976. - l'ágs. 135 y 136. 
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figura para lograr suplir la fnlta de tal capacidad y que es

la representación. 

Teniendo ahora ya una ide~ de lo que es el sujeto de De

recho, ~uedo pesar ~ definir en !ri~er téroino al niño como -

e~te biosicosoci~l, para después hacerlo coco sujeto de Dere

cho. 
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a) E1 niño como ente biosicosocial. 

Se dice que la Niñez 11 es el período del desarrollo hu.ma

no que abarca desde el nacimiento hasta la pubertad (12-13 a

ños) 11; y que es la misma :for!:la. en que se define la infancia;-
t3) 

estableciendo co~o ~nica diferencia entre acbos conceptos 1 la 

de que el prinero sólo cooprende aspectos biológicos, y el s~ 

gundo además incluye los psicol6gicos; sin e~bargo, para fi-

nes exclusivos de este trabajo, utilizaré indistinta~ente los 

términos niñez o infancia; es decir, el niño o infante es el-

ser humano, desde que nace, e incluso antes, desde su concep-

ci6n, hasta que termina la pubertad e inicia su adolescencia, 

que será más o menos, a los catorce años de edad. 

El niño como ente biosicosocial puede estudiarse desde -

diversoS ángulos, por lo cuai iniciarenos el análisis partien 

do del hecho de que la vida humana avanza por fases, las cua

les tienen, cada una de ellas, un rasgo que la caracteriza. -

Estos períodos de acuerdo a cada autor son distintos; pero -

por lo general coinciden en los siguientes: infancia, adoles

cencia, adultez y senectud. 

l.- Infancia.- La primera etapa del desarrollo humano es la -

inf'ancio., y esta es la que nos interesa estudiar. Co:io ya se

dijo arriba, la infancia es el periodo de la vida humana que 

(3) Diccionario de las Ciencias de la Educación. Ed.Diagonal
Santillana. Tono Il. !.léxico,1984. Pág.1021. 
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se extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia. Esta -

fase suele ser subdividida en estadios, los cuales son: 

a.- El prenatal y nacir.iiento: comprende desde la concer:ción -

hasta el nacimiento, a lo largo de este estadía el ser conce

bido va desárrollándose y de oer un eobri6n (8 o lG seoanas)

se transfor~a en un feto (2o. o 3er. mes) hasta que nace (9 -

meses o 280 días). 

b.- neonatal o recién nacido: la pal~bra :ieonQto viene del 

griego neos que significa nuevo y del latín nascos que quiere 

dec1r nacer, y esta fase abarca desde el nacimiento hasta los 

~4 días; aquí se da en el recién nacido, una adaptación al e~ 

dio a:o.biente. 

c.- Primera infancia: Aquí comienza la infancia pror-iaoente -

dicha, va de las dos semanas de nacido ~ los dos afias, o has

ta que complete la pricera dentici6n; se observa una evolu--

ción psicol6eica rápida, el niño coordina sus movinientos, -

inicia su marcha bípeda y comienza a hablar. 

d.- Segunda infancia: de los dos años a que complete la segun 

da dentición (6-7 años); el niño ingresa a la escuela precscQ 

lar, es egocentrista, también es ani~ista, esto es que para -

él ·todos los obJetos tienen vida propia. 

e.- Tercera infancia: empieza al terrainar la segunda infancía 

y culmina al llegar a la pubertad; el niño pas~ del pensaoien 

to mágico al lógico, al realista. 

f.- La pubertad: es un periodo de transición entre la infan-

cia y la adolescencia, se caracteriza porque en él se adqUie-
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re la capacidad de procrear, la que se manifiesta mediante el 

desarrollo de los caracteres sexuales secundarios. Aqui se -

origina una diferenciación entre niños y niñas; la pubertad -

en los primeros comienza a los catorce años y termina a los -

diez y seis, y en las niñas inicia a los doce y finaliza a -

los catorce. 

Incluí a la pubertad dentro de la fase de la infancia 

porque para ~i trabajo de investigación al utilizar el térmi

no niño incluiré al púber, por lo menos hasta que éste cumpla 

los catorce años. Hay que to~ar en cuenta que en cuanto e las 

edades antes mencionadas y a las que más adelante me referiré1 

sólo son datos generales, ya que existen excepciones, puesto

que no todos los niños pasan al mismo tiempo de una etapa a -

ot~a y no todos los niños dejan de serlo al llegar a una edad 

determinada, pero para poder hacer un estudio acerca del niño 

es necesario delimitar que vamos a entender por tal. Y como -

se ha desprendido de lo que se ha dicho hasta el momento para 

cuestiones de este trabajo, el niño será, aquél ser humano -

desde que es concebido hasta los catorce años. Si establecí -

la edad de 14 años como limite de la niñez, es por cuestiones 

legales que más tarde serán comprendidas, pero por ahora dej~ 

ré asentada como límite tal edad. 

Aunque hasta aquí he terminado de exponer lo que se re-

fiere a niñez o infancia, es necesario mencionar los siguien

tes períodos por los que atraviesa el desarrollo del ser hum~ 

no, para que no quede ninguna laguna al respecto y pueda uti-
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lizar dichos términos en el cuerpo de mi tesis. 

2.- Adolescencia: esta etapa sigue a la niñez y precede a la

adultez, es un periodo de transición entre ambos,que se ini-

cia a los catorce o diez y seis años, si se trata de mujeres

u hombres respectivamente, y finaliza a los diez y ocho o --

veinte, aproxioadamente al adquirir la madurez legal (aunq~e

en nuestro Derecho dicha madurez ~lúctua entre los 16 y 18 

años, según el Derecho de que se trate). 

3.- Edad madura o adultez: co~ienza con el fin de la adoles--

cencia -:¡ se extiende hasta los 55 o 60 afias, momento en que -

se inicia la vejez. 

4 .• - Vejez o senectud: es el 1Htimo periodo de la vida del hom 

bre, que suele ser deno~inada tercera edad, refiriéndose las

otras dos a la infancia y a la adultez, ya que la adolescen-

cia es un período de transición; el estad!o de la vejez se 

inicia a los 60 o 65 aiios, aproximadamente. 

De lo ya a~alizado al tocar el tema de la infancia quedó 

claro que el niño es un ser b~ológico o fisiológico puesto 

que en las subetapas de la iní'ancia se habló del crecic.iento

o maduración del mismo, por ende de su talla o altura, peso,

edad, etc •• , esto es, de sus cambios cuantit~tivos. Desde el

punto de vista psicológico, en esas mismas subetapas el niño

vu teniendo un desarrollo o crecimiento mental que lo lleva-

rán a una,madurez psicológica, o sea, sus cambios cualitati-

vos. Por áltimo sólo nos falta mencionar el aspecto social 
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del niño, y al tra~ar este me refiero a los roles sociales , 

y en especial a los familiares, que nuestra propia sociedad-

nos he impuesto. 

El. eoncepto que se tiene del. niño desde el. punto de vis

ta social., de acuerdo a Elizabeth Hurl.oe>J<, autora del libro -

titulado 11 Desarrollo ps.i..col6gico del Niño 11 , es de que el nifio 

depende de la ~amilia, obedece y respeta a sus padres así e~ 

mo a todos los adultos, coopera en los trabajos del hogar, es 

sano y está hambriento de conocimientos, tiene ~enes poder 

que l.os padres en el hoGar, y éstos ~l.timos son los obligados 

a satisfacerle sus necesidades físicas y psicológicas. El ni

ño necesita socializarse para poder encaJar en la sociedad, -

ya que es un ser dependiente, débil, desval.ido y necesitado. 

En conelusi6n el niño es un ente biosicosocial, en prin

cipio porque el ser humano nace en un contexto biosicosocial

debido a que, además de su existencia Lisica, biológica o fi

siológica~ t1ene una espiritual o mentel y con anbas se rela

ciona con sus semejantes en la sociedad, teniendo en la misma 

un papel que desempeñar de acuerdo a su edad y aptítudes. 
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b) El niño y el menor. 

Ya he de~inido al niño como un ente biosicosocial, ahora 

analizaré el concepto de menor, puesto que en nuestra legislª 

ci6n no se utiliza nunca el término niño sino siempre se ha-

bla del cenar. 

llenar en nuestro Derecho no tiene una definici6n propia

sino se deduce de lo que se dice que se debe entender por oa

yo~í~ de edad; así, la mayoria de edad es aquella con la cual 

una persona es reconocida por la ley como totalmente apta pa

ra ejercer sus derechos, en México esta se adquiere a los 18-

afios en materia civil y penal y a los 16 en materia laboral y 

agraria; y por ende, la minoría de edad será el estado de una 

persona que no ha cumplido esa mayor~a y por lo tanto, no pu~ 

de ejercer plenamente sus derechos. Tenemos entonces que la -

persona física adquiere plena capacidad de ejercicio al alean 

zar la mayoría de edad y antes el menor ejerce sus derechos y 

cumple sus obligaciones por medio de sus representantes legi

timas, es decir, por medio de quienes ejercen sobre ellos la

patria potestad o tutela. 

En la representación el representante actúa en nombre y

por cuenta del representado¡ para el menor es totalmente nec~ 

saria esta figura para actuar en el I::Jundo jurídico antes de -

alcanzar la mayoría de edad~ Y mientras la patria potestad es 

una institución protectora tanto de los bienes como de la per 

sana del mismo menor no e~ancipado que tiene co~o origen la -

filiación, esto es, que recae en los ascendientes, la tutela-
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es una institución sucedanea de le anterior que va a tener e~ 

mo objetivo proteger a los oenor¿s no sujetos a la patria po

testad y a los incapaces. 

1. - Menares de edad-: Para el Derecho el menor no tiene el di,il 

cernimiento suficiente para decidir por sí oismo la realiza-

ción de actos jurídicos, ~or lo que, jurídicamente es incapaz~ 

El menor tiene incapacidad de ejercicio tanta natura.l. como l.!;. 

gal (art.450 I CC.) y si hablo de incapacidad de ejercicio e~ 

pecíficarnentc y no de goceT es porque como ya lo escribí an-

tes la capacidad de eoce se adquiere ]Or nacimiento y se piex 

de por muerte, teniéndose incluso una capncidad de goce limi

tada. desde la concepción .. 

El ~enar au..~que no tiene capacidad de ejercicio puede 

realizar al¿;unos actos antes de alcanzar la mayoría de edad,

por si =ismo, para lo que requiere cumplir con ciertos reqUi

sitos. For ejemplo, podrá contraer matr1monio ln ~ujer n los-

14 años y el hombre a. los 16, :pero requieren de una autoriza

c16n especial para ello (arts. 148-150 ce.); a los 16 años -

curaplídos podrá hacer su testamento (art.1306 1 CC.); siempre 

tendrá capacidad para administrar sus bienes siem~re ~ue sean 

producto de su traba~o (art. 429 ce.); podrá nombrarle un tu

tor en su testamento a aquél sobre quien ejerza la patria po

testad (art.470 ce.); podrá designar a su tutor dativo :1 curª' 

dor si ha cu:aplido lG años (art .. <196 :ir ó24 l OC .. ); el menor S!!, 

jeto a tutela po<lrá olec:Lr pro.f'c:Jic.:n.cs \l,'.! a.cuerdo o. su.s cir-

cu.nstancias persor~ales {art. S·~C ce.); si el pupilo es mayor-
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de 16 años podrá inte~venir en los actos importantes de la -

administración de sus bienes (art.537 IV CC.); tiene, el me-

nor, capacidad de reconocer a sus hijos siempre que tenga la 

edad mínima para contraer catrimonio, más la edad del hijo 

que va a ser reconocido, aunque para hacerlo se requiere de

una autorización especial (art.361 y 362 ce.); para que un m~ 

nor que ya haya cumplido 14 años pueda ser adoptado, se nece

sita que él mismo de su consentimientoJpara su a~opci6n (art. 

397 ~ltima parte,CC.); el menor, menor de 16 pero mayor de 14, 

podrá ser sujeto de una relación laboral, siempre que obtenga 

autorización para ello, haya terminado su educacióil obligato

ria o exista compatibilidad entre los estudios y el trabajo,

si se tienen 16 años, en materia del trabajo, se ha adquirido 

la mayoría de edad (22 y 23 art3. LFT.); en materia mercantil 

no puede ser testigo el menor de 14 años, salvo que sea indi~ 

pensable su testimonio, a juicio del juez (art. 1262 c.com.J; 

el menor p_odrá pedir la protección de las autoridades .federa

les, es decir, el amparo, sin necesidad de representante, aun 

que para el juicio respectivo se le nombre uno por el juez, y 

en el caso de que tenga 14 afias, él mismo podrá designarlo en 

su escrito de demanda (art. 6 L.Amparo); si ha cumplido 16 

años O adn antes y tiene a su cargo una familia, po.drá obte-

ner una unidad de dotnción (art.200 LFRA.) 

2.- Mayores de edad: Rafael de Fina define a los mayores de

edad como las "personas físicas que tienen la plenitud de la 
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capacidad para obrar siempre que circunstancias especiales no 

impidan su ejerciciou, este autor nos relata que en los pue--
(4) 

bles antiguos la mayoría de edad se determinaba por el desa--

rrollo físico, esto es, cuando se llegaba a la pubertad se 

era mayor de edad, y en la actualidad las legislaciones tra-

tan de hacer coincidir el desenvolvimiento físico con el men

tal, o sea, que el mayor de edad tenga madurez o aptitud int~ 

lectual y a la vez, madurez o desarrollo físico, que 1e perm~ 

ta gobernarse por s! mismo, a su persona, asi como a sus bie-

nes. 

El código civil para el Distrito Federal, en su articulo 

646 establece que la nayoria de edad caDienza a los 18 años -

cumplidos, edad considerada por reforma de 1969, y en su arti 

culo siguiente indica que el mayor de edad dispone lib~emente 

de sus hieneo y de su persona, sin embargo, el mayor de edad

tiene ciertas restricciones para actuar durante sus prioeros

años como mayor; por eje~plo, no puede adoptar sino hasta cum 

plir los 25 años de edad (art. 390 CC.); no puede ser diputa

do hasta los 21 años (art. 55 const.), senador hasta los 30 -

(art. 58 const.), presidente a los 35 años (art. 82 II const); 

para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia necesita t~ 

ner ~ás de 35 años y menos de 75 (art. 95 II const.). 

·~y una fiGUra jurídica que no ~raté al hablar de menor

pero creo es necesario menc1onar antes de concluir e1 tema de 

(4) De Pina, Ra:fael. "Elementos de Derecho Civil Mexicano" 
V-I. Ed. Porrda. 7a.ed. 1:é.xico,l975. Pág.402. 
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los mayores de edad, esta figura es la e:Jancipaci.ón y podria

decirse que esta tiene una posición intermedia entre la oayo

ría y minoría de edad. El ecancípado es el menor que sin ha-

ber alcanzado la mayoría de edad legal logra salir de la pa-

tria potestad o tutela, a la cu.:!.l esta sujeto eJ. :nenor; disp.Q. 

n:ie ndo libremente, como el ~ayer, de su persona y de sus bie

nes, salvo por aleunas restricciones a las que se halla suJe

to. En principio tenemos que la emancipación sólo se consigue 

con el matrimonio (art. 641 CC.) y que el emancipado ~ecesita 

durante el resto de su minoría de edad de una au~orizaci6n jg 

dicial si va a enajenar, gravar a· hipotecar bienes inn~ebles

o de un tutor para que realice negocios judiciales {art.643 -

ce.), por esto la capacidad del menor emancipado es seraiplena 

o restringida. 

Como ya en otra parte se dijo, el sujeto de Derecho ti~ 

ne capacidad de goce y de ejercicio, dichas capacidades de -

acuerdo a la edad, como acabamos de ver al hablar del menor y 

del mayor de edad, tend~án ciertos grados, que son los siguien 

tes: 

- La mínima capacidad de goce la tiene el ser concebido y no

nacido, éste podrá ser heredero, legatario o donatario, coco

lo establecen los articulas l3l4, l39l y 2357 del código ci-

vil, respectivamente, siempre y cuando se cumpla la condición 

de su nacimiento, entendiéndose por tal el hecho de que el f~ 

to se haya desprendido total~ente del seno materno y viva 24-

horas o sea presentado vivo al reGistro cívil (art.337 ce.) 
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En cuanto a le capacidad de ejercicio del ser concebido-

y no nacido, forzosamente su representación recae en su madre 

(madre y padre). Además su condición jurídica estará sujeta a 

la situación que guarden sus padres, por lo que podrá ser le

gítimo o natural y en este dltimo caso podrá ser legitimado -

posteriorcente e incluso simplemente reconocido. 

- Luego tenemos la capacidad de BOCe del raenor, que estará 

condicicneda a la edad y la de ejercicio del nacimiento a la

emancipaci6n, el oenor tendrá incapacidad tanto natural como

leGal y el menor emancipado coco ya lo había dicho tendr~ se-

micapacidad. 

- ror último, tenemos al mayor de edad, y aquí ya se tiene 

plenn capacid~d tanto de bOCe ccrao de ejercicio, pero también 

hny ~ue to~ar en cuenta las limitaciones que el cismo mayor -

tiene de acuerdo a su edad y de acuerdo a su estado en cuanto 

a su =alud mental. 

Corno se ha podido apreciar a 10 largo del des~rrollo de

este capítulo, he llegado a la conclusión de que conforme a -

nuestra legislación, el menor tiene como todo ser hu~ano, ca

pacidad de goce, con sus respectivas restricciones, de acuer

do a nu edad, pero no tiene capacidad de ejercicio ni si~uie

ra limitada, salvo se haya er:.¡ancipado por matrimonio; y para

poder realizar actos jurídicos durante su minoría de edad re

querirá siempre de un representante. 

El término nifio es indudablemente un concepto biosicoso-



19 

cia.l y el término menor es e;:clusivamente jurídico. Ya expli

qué en el priwer subcapitulo el nifto~ y en éste a2 cenar; de

lo que se deduce que el co~cepto de menor coraprende al niño y 

que hay menores que ya no son considerados niños, por esto y

para continuar la elaboración de mi trabajo , debo recalcar -

c:ue yo a c.uienes quiero y voy a estudiar son los niiios, pero

no significa ~ue excluya del todo al menor, sino sólo a alE;U

nos de ellos que 3e:::-án los que tenc;an 14 efios o mé!s y por lo

ta~to, les niños serán los que tengan meno::; de dicha edci. 
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e) El niño como ente jurídico. 

Teniendo ya tnnto la noción de lo que debemos entender -

por niño, cono lo que debemos entender por CTenor, se tienen -

los elementos suficientes paro estudiar al niño cono ente .ju

rídico. 

Ya al principio de ~ste capitulo toqué de una ~a~era su

perficial este tema, al habl~r del ho~bre corno suJeto de Der~ 

cho, o seat del titulo del capitulo, que ahore es posible pr~ 

fundizar ~es2 rrollando el concepto de niño co!no ente jur!Ci ca, 

que no e~ otra cosa, que el niITo corno sujeto de Derecho. 

El niño co~o ente jurídico es aquél sujeto, individuo e

ser hun~no desde que es concebido, sujeto a le condición de -

que nnzca vivo y viable, hasta lle~ar n los 14 años de edad;-

el cual tiene la aptitud de ser titular de derechos y obli5~

ciones y que en un I:lomento de.do podrá ejercerlos e. tr2-vé::5 de-

su representante lecfti~o~ c3to quiere decir, que tiene capa-

cirlad de goce pero no ndquiere la de ejercicio, adn. A ~nrtir 

de los 14 años ya no hablamos de un niño sino de un ~dolesce~ 

te, eunque desde el punto de vista jurídico este todavic es -

tratado cono menor hasta ~lcnnzar ln mayoría de edad legal, -

de acuerdo al Derecho de QUe se trate; por lo ~ue el t6rmino-

nenor co~prende tanto al niño como el adolescente; es decir,

el niño desde el punto de vista de la ley se integr~ en el -

concepta de menor, por lo ~ue el analizar nuestras leyes, al

niño lo encont~araos al hablar del menor. 

De 1os menores, los niños son los que tie~en más liraita-
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da su capc.cidad, ye. que cor::io antes •ri:t.:is ~l cui:!::~.ir 14 n.f::.~¿:::; el 

menor-adolescente, adquiere e'1 ::.l.:unos caso::: u;i~ ::r'..yo-:: c~:-,aci

dad; !)ar ejemplo, para dt:.r cu c.J:is cnti::i:. e'1to e?"! cuc.:rto a su --

adopción; para ser sujeto de u~a relació:i l[bo~~l, ~u~~ue re--

quiera de u::-tu o.utori::é:.ción especial ~ara ello; la ;iujer a·i".!1Ji.Q. 

ni po~r1 contraer matri::ionio; ~o poCrt ser 3ujeto de u:i~ '!:'~l~-

ción de tr~bajo, ni de Derecho Fenal; e~ este dlti~o caso, s~-

quiere decir ~ue el niño es ini~putable, ~u~qu~ ~a~bián lo e5-

el nayor de 14 c.~os, ye. que soln;:iente lo ser~. h~sta lo::; 18 2.::.:os 

rle edad, 

Por ser los niños los ceres cás indefensos, ~ue no ~odr~~ 

expresar su voluntad en ningún sentido, o que e;-:yreséndole. de

hecho no serán ton~doz en cuent~ confor~e n Derecho, son los -

individuos que neceziton mis de u.na verd:=idera protecci6n le.:;al, 

parL! suplir su total ct.renc:!.:i de cupocidac!; es pc.r esto c_ue --

nuestr~ Constitución Política establece tal protección; aunque 

hay que reaalter que en ell~ no se esrecifica el tér~ino niño 

sino el de ~enor. 

Ln. Constitucion Folí"ticn. de los Eztados Vnidos iUe~:icanos

e;1 su articulo ?o., entre otras cosa~, scfí.nl['. ln. oblit:;.:ició'n 

de los padres "de preservar el Derecho de los nc:iores a. la sa-

tis.fe.cci6n de sus necesidades y r'. la salud física y nentnl" ,-
(5) 

e inclusc indica. que la ley secunda.ria será la que deterrrine -

(5) Constitución Polftica de los E.U.~.i. Ed.U.!1.A.l<f. I.Iéxico, --
1985. Pág.13, 
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los apoyos a dicha protecci6n de menores a cargo de institu-

ciones pdblicas. El contenido de este artículo en el sentido

antes mencionado se debió a que tal obligación se elevó a pr~ 

cepto constitucional en el año de 1980. 

Las leyes secundarias contemplan fiouras que estan dest~ 

nadas a proteger al niño como son la patria potestad y la tu

tela en materia civil; las figuras típicas de los delitos de

aborto, infanticidio, abandono de personas, atentados al pu-

dar, corrurci6n de menores ••. figuras que en materia penal se 

encar3an de proteger al niño cuando es sujeto pasivo del deli 

to, es decir, cuando es víctima; pero cuando es el niño el s~ 

jeto activo del delito también existe una instituci6n que lo

protege que es el Consejo Tutelar para menores Infractores, -

el cual se encarga de protegerlo para reintegrarlo a la soci~ 

dad, cuando el menor ha realizado un acto que,de haberlo hecho 

un oayor de edad, seria constitutivo de un tipo penal. 

Cuando en el subcapitulo anterior tratamos al menor se-

¿;ún la ley e indicamos los artículos que hacían referencia a

él, se estaba hablando tanto del niño como de1 adolescente; -

ahora para los fines de este subcapítulo, lo dnico que estoy

tratando de hacer es dejar al ~arcen a los adolescentes, que

aunque requieren de protección por no tener capacidad plena,

para mi trabajo es indispensable limitarlo exclusivamente al

niño, objeto de mi estudio; por esto subrayo que a quien me -

estaré refiriendo en los capítulos posteriores, si en algtin -

momento utilizo el téroino menor, de ninguna canera excluyo -
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al niño sino por el contrario no sólo lo incluyo sino también 

comprendo al adolescente. 

Debido a que el niño tiene una capacidad muy limitada, y 

aunque es sujeto de Derecho o ente jurídico, para equilibrar

su situación, se le proporciona una protecci6n a través de !~ 

guras legales e instituciones p~blicas, acerca de las cualea

hablaré en un capítulo posterior, por ahora mi objetivo es d~ 

jar tatalcente claro que el niño como ente jurídico es un su

jeto con derechos y obligaciones, que tiene ciertas limitací~ 

nes por cuestión de su carencia total de capacidad de ejerci

cio y que para salvar este obstáculo la ley crea la represen

tación a su favor, por medio de quienes ejercen la patria po

testad o la tutela sobre ellos y la protección que se les da

a través de las diversas ~ie"llras jurídicas e instituciones p~ 

blicas. 

El niño como ente jurídico para ser coraprendido debe ser 

estudiado a través de la historia para después serlo en la a~ 

tualidad, y así establecer su situación jurídica en nuestro -

Derecho; si es necesario estudiar la historia es porque todos 

1os acontecimientos humanos se encuentran totalmente relacio

nados, siendo unos causa o consecuencia de otros, y el Dere-

cho no hace otra cosa que regularlos, por eso en mi siguiente 

capítulo expondré los antecedentes históricos de los Derechos 

del Niño, lo cual se refiere a la evolución histórica de la -

situación jurídica del niño. 
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Capítulo II: Antecedentes históricos de los Derechos del niño. 

En este capítulo expondré la historia nacional de los D~ 

rachas del niño y los que tiene en la actualidad; para lo --

cual haré un relato de la situación jurídica y de hecho, a 

través de la historia. 

La época prehispánica, se caracterizó, porque "entre los 

antiguos mexicanos ios cuidados que se dispensaban a los ni-

ños muestran la grandeza de esta cultura, a los ini'antes se -

referían con ternura, respeto y hasta con poesía 11 ; el padre -
(6) 

era el encargado de educar e incluso castigar.a los varones y 

la madre a las mujeres, la educación elemental era obligato-

ria para todos los niños en edad escolar; pero en caso de mi

seria extrema, los aztecas, si tenían más de cuatro hijos, pQ 

dian venderlos; la patria potestad para los antiguos ~exica-

nos se traducía en e1 derecho que tenían.para vender como es-

clavos a sus hijos y no para matarlos, y esta ternin~ba con -

el matrimonio de los mis~os, para lo cual requerían del con-

sentimiento de sus padres. 

Sin embargo, a pesar de lo que acabo de mencionar, mi 

primer subcapítulo no trata de esta etapa, sino de la época -

colonial; porque nuestra realidad actual, nuestras verdaderas 

raíces proceden del encuentro o choque de dos culturas;' dos -

corrientes, dos cundes totalmente distintos que son precisa-

mente, los antiguos mexicanos y loo hispanos o espafiolen que-

(6 J Reyes, Juana. "El Uacional 11 artículo del 30 de abril de -
1987: 11Ayer y hoy, esclavitud J olvido para los niñosº Sec. 
-2a, pág 1 y 2. 
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llegaron a conquistar y colonizar A~érica, y aunque se fusio-

naron ambas culturas, la hispánica por ser la del conquista-

dar predooin6 sobre la de los antiguos mexicanos. 

Tenemos, entonces que los ante.cedentes ili::;t6ricos reales 

de los De~echos del niño a nivel nacional, los vaoos a encon

trar a partir de la época colonial; y, para ente~der por co~

pleto tanto los antecedentes de los derechos como a los ~is-

mes derechos del niño, es indispensable hacer la descripción

de la situación de derecho y de hecho que tuvieron que vivir

y sufrir los niiios; porque, como podremos apreciar a. lo largo 

del desarrollo de este capitulo los niños ha:1 sido exril:.-:::.dos, 

marginados e ignorados por todos, incluyendo a la wisma ley. 

Así al desarrolls.r la historia de México en los siguien

tes subcapitulos, para encontrar los antecedentes hist6ricos

de los derechos de los niños, estaré haciendo hincapié en las 

leyes expedidas que hayan hecho alguna referencia a los niños 

o que haya~ reglacentado u otorgado algiin derecho a los ~is-

mos. Aqui es necesario recordar que las leyes por lo general

no utilizan el tértiino de niño, sino el de menor; pero como -

se dijo en el capitulo anterior, yo me estaré refiriendo, al

decir niño, a los menores que no hayan sobrepasado la edad de 

catorce años. 

Ya di una breve referencia acerca de ln situación de los 

niños entre los antiguos mexicanos, sólo restaría hacer lo -

mismo en cuanto al derecho civil hispánico; por ejemplo, el -

Fuero Juzgo del año de 554 establecía que el ejercicio de la-
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patria potestad correspondía de manera conjunta al padre y a

la madre, es decir, la autoridad sobre los niños la tenían am 

bos padres. 

Ahora si ya es posible que inicie el desarrollo de este

capitulo partiendo de la época colonial que vivió México a -

partir de la llegada de los españoles a nuestro país. 
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a) La Colonia. 

Los aspa.fieles lles~n a América y especi.ficamente a Mé;d

co a tomar posesión de todo lo que encontraron a su paso, 11~ 

san a conquistar y colonizar¡ ct imponer su autoridad por la -

fuerz~. Durante la lucha que sostienen contra los diversos -

~rupos indieo~~s para so~eterlos, existe en cuanto al aspec

to legislativo, la aplicaci6n absoluta del Derecho castellano, 

pero no tarda en elaborarse el Derecho Novohispano o mejor CQ. 

n~cido como Derecho Indiano, que era la suma de disposiciones 

e:-:.r;edidn.s por las autoridades cs!'añolr:i~s que tendrían valor en 

territorio de ul tra::-:ar, más lé:.s noroas ind:íeenas que no fueran 

contrnrias a la corona, y el Derecho castellano, el cual re-

sult~ba ser subsidiario, esto es, se aplicaba si no había al

cunn norma csrecial que contemplnse el caso concreto. 

Les leyes que se expidieron a favor de los indígenas re

cibieron el nombre de Leye~ de Indias; se componían de nueve

libroz, los cuales dat~~ del a~o de 1691. El Derecho colonial, 

es la mezcla del Derecho esp~fiol y l~s costumbres ind:!eenas;

en la ?íueva Espc.fia, c~tuvo vigente en prir.ier término, la le-

eislación dictadn para las colonias de América, o sea, las l!! 

yes de indias y de ~anera supletorio. ernn emplendas la~ leyes 

de Castilla. 

Durante la éroca colonial tenemos algunacr figuras que me 

parece importante mencionar, para saber cual era la situación 

real de los habitan tes de la I!ueva Esp:dia en e;eneral y de los 

niiios en pRrticular; est:1s figurc.s son : la encomienda, la ea 
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clavitud y el repartimiento forzoso d~ trabaji::dore3 , as:! cooo 

el trabajo minero que podía ser libre o forzoso, ~u~que era -

bien pa&ado y gozaba de condiciones favorables, siendo los tr~ 

bajadores mineros los más semejantes a 103 trabajndores ~ode~ 

nos, debido a la divisi6n del trabajo y su situaci6n de deperr 

dencia, respecto a su patrón. 

El trabajo forzoso en la ¡;ueva España f'ue lo que caract..e, 

rizó la época colonial; en la encomienda, por ejemplo, ~edian 

te una concesión otorgada por los reyes esparaoles, 3e enco~en 

daban a determinados peninsulares un cierto n11iJero de indíc;e

nas, los cua1es debían serviles y tributarles, a ca~bio de lo 

cual el encomendero, les debía proteger y enseñar l~ religión 

católica. Para establecer las encomiendas eran capturados los 

indios con sus familias corriendo los niños 12 miG~a suerte -

de sua p~dren, y cuando no se les necesitaba por el :~onento -

se les l~beraba, pero o su cujer e hijos se les retenía coao

rehenes para que los indios regreaasen a trabajar; en ocasio

nes los indios abandonaban a sus familias por los oalos tra-

tos y abusos de que eran objeto. La encomienda fue suprimida

en el año de 1549, pero la explotación subsistió media~te o-

tras sistemas de trabajo forzoso, tales como los obrajes y el 

peonaje. 

Los niños indígenas eran tratados como adultos chiquitos, 

por lo cual al ser encomendados sus padres los niños debían -

trabajar con ellos. Por lo general no eran enceñ~dos o leer y 

escribir, y crecían bajo una vieilancia muy estricta tanto de 
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su fa~ilia, co~o de su patrón y de la iglesia. Los niñcs var2 

nes que fuesen hijos de familias pobres se convertían en tra

bajadores, ya fueru de minas o de haciendas y l~~ niñas debían 

aDrender a coser, bordar, cocinar, esto es, o realizar todns-

las l~bor~s del hacnr y en cuanto lleeaban a la pubertad ae -

ca.::aban o ent:-e.ba.n al convento; nunca nifiiños ni nifias disf'r:!:!, 

taban de su infancia, simple~ente pasaban por ella sin ser -

trat~dos como lo que eran: nilios; eran utilizados cono adultos 

en relación al trabajo, sin adquirir ninguno de los derechos

de los mismos. 

Es importante aDuntar el contenido de las leyes de indias, 

e~ relación con los niños, aunque realmente ~unca hayan funciQ 

nado; una de ellas del año de 1512 determinó le edad de 14 años 

como la indispensable para ser admitido al trabajo, otra de -

1538 prohibió a los oenores de 18 años acarrear bultos. E:1 el 

año de 1573 Felipe II expidió une. real cédula c¡ue establecia

la jorneda de 8 horas dividida en dos períodos, para procurar 

la salud y conservación de los trabajadores, l~ cual constit~ 

ye un antecedente de la jornada de 8 horas, que en ese enton

ces realmente fue de 12 o m~s, sin importar edad o sexo. 

Otro de los sistemas de trabajo forzoso que señalé antes, 

son los obrajes te.nto abiertos co:no cerrados, e!'l ellos trn.ba

jaban los niños con tareas ligeras, con~iderados como aprendi 

ces y no co~o operarios, siendo la edad de inicio en el treb~ 

jo entre 9 y 10 años de edad, a pesar de que lan 11 ordenanzo.s

prohib!an estrictamente que entrasen a trabajar en los talle-
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res de obraje indios trzenores de 16 años 11 , además todos los m~ 
(7) 

nares no podían trabajar si~ autorizaci6n paterna o de parien. 

tes. Esto ratifica la 1inea proteccionista de la legislac16n

española de Indias. 

Existieron en la Hueva Espail.a, gremios, obrajes y talle-

res especializ~dos en la manufactura de tejidos de lana y al

c:odón; en este trabajo artesanal, que fue el trabajo propio -

de las ciudades, los trabajadores contaban con cierta j erar-

quia, había ~aestros, oficiales y en lP- nás baja escala los -

ap::-cndiccs, que por J.o t.enBc:.:"al eran menores de edad y en su -

Cr.1?.l =.ia:¡oria adn eran nii1.0s, loo cuales se encontraban bajo -

la potestad del rnaes-tro. El contrato de aprendizaje, que pe-

día cer escrito o verbal, especificaba el o.ficio, l.a duración 

y la remuneración, el r:mest.:-o es-ta:oa obli¿:;ado, adeo.ás de ens~ 

~lo.r el o.ficic 1."especti vo, a ensei1ar el e.lfabeto y aritmética, 

mientras que el aprendiz debía vivir en el tal1er o casa del-

r:inestro y sus in¿r::esos era!: -en:tTesados a sus padres. Los estª-

tutes de !:as corporo..cio!1es no se hicieron extensivos a los in. 

di.:_:enas, quienes se alquilaban a jornal recibiendo el !1.0obre

de naborías; tenían la libertad para ejercer su prof"esión o -

trabajo, libertad totalmente limitada por su eitxe~ ~ecesi-

dad, que l.os obligaba a al·qui1a:-se en las peores condiciones

de tn~b..=.jo~ sin -tei1er opción de elegir u:i. empleo mejor. 

(7) González Cos:ío, Arturo. "El Traba.jo en llueva Espefia (2 en. 
sayos). Los obrajes'~ Cuadernos del Trabajo. Pág. 48. 
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En cuanto al trabajo en el cacpo, durante el siglo XVIII 

se obaerva en las haciendas el grave maltrato en contra de los 

indios y sus famili.as, y quienes resultaban en peor posición -

eran los niños; estos sufrían tanto por ser indisen~s co~o por 

ser niños; adecás d~ la autoridad paterna debían soportar la -

au-toridad de los colonizadores. El peonaje de las haciendas -

que fue otro de los muchos s~stemas de trn.bn.jo forzoso de .la

colonia, se icponía por deudas o co~o pena de prisión por la -

comisión de algdn delito. 

Durante este período cabe mencionar el establecimiento 

de algunas casas de asistencic social que se encargaron de 

darle cierta protección a los niños; las cuales se basaron en 

la caridad cristiana, tales casas son: la escuela de niilas de 

Texcoco de 1523; la casa de niños expósitos de Santa Fe del -

misoo arra fundada por Vasco de Quiroga; la prioera casa cuna

esta.blecida en el sielo XVIII por Fernando Ortiz Cortés; y, -

].a cana de ni.ñas exp6sito.c de la ciudad de 1.léxico por el. a.rzQ. 

bispo Antonio de Lorenzana la cual perduró hasta principios -

del siglo XX. Con estas instituciones, a pesnr de la ine:cis

tenci~ de disposiciones protectoras de los niños, se les pro

porci~nó a los misoos cierta protección, sin reconocerle par

ella nin5ún derecho en especial. 
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b) Los primeros afias de hléxico independiente. 

La situación de la época colonial se prolongó por tres -

siglos, hasta que el pueblo mexicano decidió que debian rom-

perse las cadenas que lo ataban al conquis~ador; ani se ini-

ció una lucha por la inde1Jendencia por personajes como Hidal

go y i.iore1os. "La legislación espafiola tuvo Dplicación en la

Hueva Esp~if.a atin después de la independencia, hr:zta la ;irc!:'lul 

gación de los primeros códigos civilea"; pero a pe::rnr de eoto, 
(8) 

ad.n durante la lucha :"or J..a independencia, es ex.pedida nuestra 

pri~era Constitución que fue-la de ~patzineán de 1814 cuyo -

nombre es el de "Decreto Constitucional para la libertad de -

la América !.lexicana 11
, documento que, junto con la anterior a.s, 

ta de dec1aración de independencia de América septentrion21 -

de 1813, serán les que marquen el inicio de la vida legiolatL 

va mexicana, aunque ambas nunca estuvieron total:nente l?n vi--

gor, por haber dependido su vigencia del triunfo de1 ~ovimieu 

to independentista, esto es, aiehos docu~entos sólo fueron v~ 

gentes en ~que1J.os lueares donde triwifaron los insurrectos;

adeoás la duración de tal Const~~uci6n no era de carácter pe~ 

manente, ya que la misma contemplnba que se d~bia convocar a

la representación nacional para dictar y sancionar uno. ?-e ti

po permanente, en cuanto obtuviese la victoria l~ Insu~cencia~ 

E:1 1821, una vez ~ue teroinó la lucha 9or la independen

cia, a pesar de ella, en México, se sie-uió aplicando la legifi. 

lación utilizada durante la época colonial; esto es, co~o ya

(8) Galindo Garf'ias, Ienacio. "Derecho Civil". Ed. Porrda. Parte 
General. 4a. ed. 1:éxico, 1980. Fág.105, 
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lo indi~ué ~rriba, la situación Ue estos afias no c2mbió del -

todo. 

Uue3tra priner<:: Consti tuci6n del r.réxico independiente sg 

rá la de 1824, ~ue i&noró l~s reformas sociales de Hidaleo y-

1.iorelos ~- .:t'.1:1 cu<::.ndo ln i:idc-pendencia estabo consuw.nd~ conti-

nuaron en vigor las leyes esp[<:fiolns, hasta el pri!Jer c6di8'o -

civil de 1870. 

De la formP. de e;obierno f-=deral ccntemplad:-. en la Co:-• .3't..:_ 

tución de 1824 se pa3a a un<'l central con la.e Consti tucicne::; -

de 1836 y de 1843; despué:J de lo cual tenenos un r~torno al -

sioteaa rederal con el act~ de reform~s en 1847 de la Con3ti-

tución de 1824, J :por dltiL1(J la Co!l.stitución liberal, antece-

dente inmediato de la Constitución que actualmente nos rige,-

del año de 1857. Esto es en relación a la historia consti tuciQ 

nal de México, pero hay que hablnr sobre atroz ~spectos. 

Por ejemplo, Vnle:itin Gówez Farias, al re::llizar .su r.iovi-

miento reformador creó la beneíic-enci~ prtblica en el D.F., -

esto fue en 1861; ésta se enc~reó de auxiliar a las personas-

con carencias, incluyendo lógicamente .:i los niños, f!Ue siempre 

han sido, son y serán los seres más desprotegidos y necesita-

dos en cuBlquier tipo se sociedad. 

Tenemos aq_uí un período de rctroce:::;o que es el que. correa 

pande al imrierio del archiduque :~i~ximiliano de Hnsburgo, pri!l, 

cipe austriaco; retrace:3o en <:uani;o ::.. ln for:::ia de eobierno, -

ya que se regresó a la ~anarquía; porque en relcción a las m~ 

didas sociales resultó ser más bien u~ adelanto, 9ues para é1 

el progreso de las nacivnes no podría fincarse en le ~xplota-
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ció~ del hombre, por lo que expidió una le5islaci6n social en 

defensa de los cara.pesinos y los trab.:?.j.:>.dores, en la cual tD.m. 

bién se a~recic la ~rotección e los niños. La leciislación del 

iw?erio, llamado Estctuto rrovisional del imperio creado par

la junta protectora de las clcse3 menesterosas de fecha 10 de 

~bril de 1865, en su capitulo de Garnntias individuales, esp~ 

CÍ.!°iC~.::ie:rte C:! SUS art!cUlos 69 :t 70 prohibe los trabajos &rf! 

't .. .titos y fo:-=:-dos, sólo permite obligar el trc>.bujo tem:pornlmen 

-r.e y 11 c.:rden6 c:ue los padrea o tutores deb.:!a!i. eutorizar el trª-

be.jo de los ~enores 11 • :.reses ::n'fs tarde, en !loviembre del ::i:ismo 
(9) 

l!ñ.o i'-tiu:-:ir.iilirtnc r-romulgó U!'l~ Ley del Trabajo en la que estnbl~ 

ce 13 jornndn de sol a sol con dos horas de descenso, prohibe 

la~ tiend~~ de raya y oblica ~ ~ue el snlario sea pecado en -

ef"ecti vo, ta!:lbié'.'."'.. ~rohi be los casti5on CO!'porales, lírr.i ta la-

tr~nswisiCilidad de la~ deudas por causa de muerte, determina 

los dias de desc~nso, tanto el domingo co~o los dias feriados, 

cdc::i.:.1.:::: i::pusa la obllgación a los hacendados de crear escuelas 

si en su hacienda e~istian wás de 20 fam~lias; por dltimo, e~ 

!Jccificamente en cuan-r,o a los niños, se estatuyó que "la jorng_ 

d~ de los menores iie 12 afias de edad es de !:ledio d:!a, prohibió 

el.. 1 con-r.rato de em:rie!io • de los hijos por 103 nadres ••• 11
• Las -

- (10) 
infracciones a l~s leyes del imperio producían la icposición-

de multas, que la mis~a indicaba. 

(9) De la Cueva, Mario. 11 El 71uevo Derecho Mexicano del Trabajo" 
Ed.Porrda. 3a.ed. México,1975. Fé~.41. 

(10) casto rene.., Jesds. "Manual de Derecho obrero~'Ed.Ale. 6a.. ed. 
l.;éxico,1984. Pág.44. 
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De todo lo ya expue3to en este subcapitulo, se puede de

cir que de 1610, año en que se inició la lucha por la indepen 

dencia,, ?. 1867 año en que empieza la república restaurada exig_ 

tió una alta tas~ de ~ortalidad, siendo la edad máximn prome-

dio la de los 50 ;:;.f.os, y 11 si la vidn era breve, la infancia -

era igu~l~e~tc corta; un gran porcentaje de lé poblnción en--

tre los 10 y 14 años 'lile le. sociedad industrial clasificaría-

como niños, forma prlrtc de lD. población activa. de esa época 11 , 

(ll) 
así. lo:.:; niiios empieze.n a f'orrnnr pnrte de la clase trabajadora, 

y ~si e.demás de oer loo se:;,--es m~a explotados y r.iarginados --

dentro de su familia, pasD.~ a serlo de igunl manera corno tra-

br!.jndor!?::;; sufren por lo tanto, u:i.a doble explotación, por --

una. parto por su f<!milia y por ln otra por su patrón. 

En el siglo XIX lon nifios constituyeron una fuerza de 

trnbajo industrial y al lado de 1~3 ~ujeres resultaron ser 

lo::; c;rupos rnác e:-:rlo-'v~dos de esa época; tanto l8s nujeres ca-

mo los ni!ios entraro!1. E'. cn3ro2nr la clacc trabaj:~dora, en com. 

petencia con el hombre adulto y por ende en peores condiciones 

que é2te y zin r!"otecci6n a111~ªr 

(ll.) 

12) 

Plores Ceno, .Enrique ... y otros."La clase obrera en la -
historia de ¡,;,hice" toma I.Ed.Siglo XXI. MéY.ica,1980.Fág. 
309. 
Cfr. Reyes, Juana. 11 El :·racional'•a~t:!culo del 30/IV/1987: 
ºAyer y he~:, esclavitud y olvido :par2 los ni.ñ.os".Pág.ly2. 
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c) Epoca liberal de Juárez a Diaz. 

L~ Constitución vigente en esta época, ~ue toca tr~tar,

fue l~ de 1857, Constitución completawente liberal, que desde 

su ,rimer artículo indica que serán loG Derechos dGl Oonbrc -

la b~se ~si como el objeto de 1~3 instituciones sociales. Di

cha Consti tuci6n otorgn Garantías Individuales e. teda~ lo::; s~ 

res bu~~nos que permcne~can en territorio ~exicano, pero nin

guna de sus disposiciones hzcia especial referenci~ e loe ce

nares, y por ende tampoco 2 los niños, por lo cual ~u~~ue 

to.les derechos del hombre ee.ranti·zaban une serie de liberta-

de-s frente al Estado, todavic se estaba ~uy lejos de que cia

rantizaran las del menor. 

Como lo mencioné en el subcap.ítulo anterior, las leyes -

que se aegu:!an c.plicandot e. :r;esar de la independencic, ero.n -

las que estuvieron en vigor durnnte la colonia; sin ewbarGo,

en este periodo se expide, por fin, el pricer código civil r~ 

ra el Distrito ¡Territorios Federal~s, que data del 13 de d~ 

ciembre de 1870. Despuéo de este código tenemos otro, de 1884 

el cual otoreaba una autoridad casi absoluta al m~ridc sobre

su mujer e hijos, y establecía diferencias entre los hijos l~ 

gitirnos y los llamedos naturales, es decir, los nacidos fuera 

de catrimonio. Sostenía que la condici6n de ~er hijo natural

º espurio (adulterino e incestuoso) debía indicarse en la oi~ 

oa acta de nacimiento ::-ara así deter!!linar el trato i'."lferior -

de los rai::n::1os en cuanto a sus derechos 1 :por ejer:iplo, los her~ 

ditarios. 
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En. el año de 1917 es expedida por Venustiano Carranza, -

la ley de relaciones facriliares y por dltico, ya dentro del -

período que trataré en el si,suiente subcapitulo tenernos el c,6. 

digo que actualmente nos rige, que es el de 1928 que entró en 

vigor en 1932. 

Si señalo en este subcapitulo al códiao que actuel~ente

nos riee, es porque quiero dejar anotadas las diferencias que 

tiene con el de 1884. El vieente contiene inovaciones !::IUY i.::i. 

portantes, ya no sostiene las diferencias entre hijos legiti

mas e ilegitimas como lo hacia el de 1884, marcando solauente 

que existen hijos que ~acen dentro y otros fuera del ~atrimo

nio, pero no por esto serán tratados de oanera distinta, sino 

completamente.igual; en cacbio, el código de 1884 además de -

estipular que Ge debía ~anifestar en el acta de naci.:rlento si 

se trataba de un hijo natural., espurio o. legitimo, ca.da uno -

recibía un trato distinto. Por ejemplo, en materia de sucesiQ 

nes se observo. claraoente tal si tuaci6n, as:í cuando concurr:!~n 

en la sucesión legitima descendientes lesiticos con naturales, 

estos dltimos recibían una tercera parte ~enos de lo que hu-

biesen recibido si la herencia se dividía en partez isu~lez,

y si en vez de naturales se trataba de espurios, estos sólo -

tenia:i derecho a alimentos; si concurrían naturales con· espu

rios, a estos dltimos se les deducía la ~itad. Ahora ya no -

existe la clasificación de hijos arriba citada, puestro códi

go vigente sólo habla de bijas ~ature.les y le5itimos, J todos 

ellos, siempre que hayan sido reconocidos, especificama~te en 

el caso de los p~imeros, tienen los ~isoos derechos. 
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En el periodo de la época li bero.l 11mientras que en lo. in. 

dustria textil se empleabe mucha mano de obra femenina e in-

fantil; en la minera y en la ~errocarrilera, ello sucedía de-

mnnera eventual 11
, se eata conforraa.:ldo en esta et!!.pa. el prole-

- tl3) 
tariado que no es otra cosa que la personificación del traba-

jo asalariado, y co~o ya lo dije anteriormente, los niños se

convierten en población ccon6~icnmente activa. 

En l67ó de 11790 obreros, 2011 eran mujeres y 2474 ~iños; 

de manera exagerada oe utiliz2ba el trabajo de ~ujeres y ni-

ñas; en 1877, de 12404 trabajadores textiles 2535 eran r.ienorea 

y 2111. mujeres; sie!ldc r.iuy coral1n el empleo de menores en la -

producción textil, cono anoté nntes. Estos datos los obtuve -

de dos tomos del libro titula.do 11 La clase obrera en la histo-

ria de Tlféxico 11 ; uno de ellos 1 el torno I, comprende la historia

d e la colonia al i~perio, y el otro,el tomo II,del Estado li

beral a los inicios de le dictadura porfirista. kdemds en su

libro de 11 Derecho del Trc.bajo 11 tomo I, el profesor i1éstor de

~uen indica datoG cocplement~rios al tema que eatoy tratando, 

al señalar que en la 2a. citad del sii:;lo XIX, espec:!ficamente 

en su 6.ltimo 40., en el D.F. existiendo 728 fáb:ricas con 

16600. trabajadores, 7492 eran hombres, 3495 mujeres y 5813 ni 

ñas. La importancia de todos los datos anot~dos reside e~ que 

con ellos podet1os dnrnos cuents, de l~ participación de los 

niños en el ámbito laboral durante el periodo en estudio. 

(13) Leal, Juan Felipe y ·::oldenbcrg, .rosé. 11La clnsc obrera -
en la historin de !.réxico 11 toool.I (Del :::st12do liberal a los 
inicios de la dictodura norfiristn.)Ed.3:c:<:I .. ?.Iéxico,1980. 
Páe;.12. . 
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Los artesanos urb~nos siempre contaban con cierto ndmero 

de UFrendices, que por lo genernl eran ni~os, su contrato po

día ser escrito o verbal, en el se indicaba el oficio 1 la du

rnci6n y rernuneraci6n; el aprendi~ hnbitnba en el taller o en 

la casa del maestro y los ingresos eran percibidos por sus p~ 

dres, ~ientras que el maestro le enseñaba además del oficio,

el alfebeto y la aritaética; esta situación que ea una remí-

niscencia de la época colonial, no desaparece, aunque el c6d~ 

go civil de 1870 ya regula al servicio doméstico y por jornal, 

atareándoles una franca protección a los patrones 7 a ~uienes

ze les concedia la facultad de terminnr el contrato sin ningún 

tipo de responsabilidad; incluso el contrato de aprendizaje -

perduraría hasta el año de 1970, ya que la ley federal del tr~ 

bajo de 1931 lo reglamento, y adn después de 1970, como no e~ 

ta prohibido
1
de hecho, por neceaidades prdcticas, se conti~do 

utili3ando; sin embarco, se intenta sustituir mediante la ca

pnci taci6n y el ~dieGtramiento cstable~id~~ e~ nucstr~ ley del 

tr~bajo vieente. 

En 1899 Porfirio Díaz, est?.ndo en el poder, expidió, la

primera ley de beneficencia póblica, que continúa 1a obra de

auxiliar o los necesitados, incluyendo a los niños, co~o ya -

ontes lo especifiqué. 

En el aspecto educativo, para 1901 la segunda enseñanza

const~ba de 6 años, para el cño sí&uiente continúo siendo de-

6, pero para 1905 disminuyó a 5 y en 1906 a 4, lo cual fue una 

medida tecporal por la caida de la econo~ia mexican~ y por la 
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necesidad de que la juventud salier.a lo ::id:::; ..:<!'O::ito :;iooi"bl~ do'? 

las escuelas para ayudar a la re~ztr,1ctura.ci6n del ~ai:J. 2.1 -

su obra 11Introducci6n a la historia d8l Derecho ::exicauo 11 , G. 

F. !.~argadant conenta C".:.ue en el a?i.o de 1910 un 75;3 de l,...)s nii-:03 

en edad c~colar no tenían acceso a l~s eccue~a~, e~ ~~t~ época 

más de l~.s tres cuartas par'tes de la población e?":?.n ::::n::.2.f~be

tas, incluidos los niños. 

Durante la larea dictadura de Diaz se vivió u~a paz arti 

ficial; existían grandes latifundios y un nisln~ie~to eno~oe

entre ellos; la oayor parte de l~ población vivía ~n~ aituación 

de miseria insoportable y fue el hcrnbre la que la orilló a la 

lucha contra la opresión del dictador. 

Los campesinos querían recuperer las tierras que les ha

bían arrebatado los poderosos terratenientes, y a~i po<ler GO

brevivir, ya que estaban al borde de la muerte. Los niños su

frinn en consecuenci~, una situación totalce~te semej~nte a -

la de sus p~dres; debian trabaj~r como ellos y herednban sus

deudas contrnídas en laa .farno:::;as tienda.e de ra;jn, que existían 

en todas las haciendas de r.réxico, desde l:"!. época colonial. -

Así siendo niños, sin ser considerados si~uier~ co~o ciud~d2-

nos o personas con capacidad plen~, hcredabnn les cnr~~s de -

sus padres; tr;:ibcj<:.>.bc.n cor?o adulto::; :: nD-ncü llcs~ron a <liof'ry_ 

tor de ou in~anc~n, en cuchas ocasiones no loc~abRn lle~ar a

la edad zdultn. Pnrticularnente el programa del ~~rtido libe

ral del afio de 1906, que fue el suotento ideoló·:;ico de la lu-

che re ... ,,olucione.rie, en~re sus pu...11tos conte::iplr?.bn 1~ rirohibi--



41 

ción absoluta del empleo de niños menore3 de 14 afias. 

La situación que atravesó México en est.o. ctopa r1rovoc6 -

el inicio de una revolución social que culminaría con e;randes 

losros en todos los aspectos, :·ara nuestro pa.:!s. Que más ade

lante f:e reflejarían en la protección le.sal de los niños r;_ue

ha~ta el momento habían estado completamente olvidados por las 

leyes. 
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d) Epoc~ r.osrevolucionaria h~stn nuestros dias. 

Uno. vez terrainndn. la revolución ne:-:.ic.::n~.~, :Je elc.bora 

nue~tra Ccnsti tución vi.,:ente ¡ Vcr..usti<?.no C~rr?..:i.z2. e.l redact.::i.r 

3".J. :rro:fecto de reformi'ls ~ la Gon!'rti tución, en cur.:ito c. 1;:. ma-

teri::i. l:i.bor.:11, no lo¿;r6 sntir;f~ce!" a lo:: diput:.?.do:::; cor.stitu--

yentes que ib?.n ~ realizar dic~12 lo.bnr leciclativél; ~r CS!Jeci-

ficemc!lte, er. relcci6n con l· .. :.:; ni~c.s, los oenerE'les :!.J;:~r:t y-

no."'~ivc. rnr:~ el ':"rt!culo 5o. c"Jtu:;titucionc.1: .!'c;.ueda ~rohibido-

el tr~·'b.:ijo nc·cturno e~'! 18. i!~du:::;tric. c. lo~ nific3 ne!lore::; dF.: 14 

c<:cc ··J ~, lé\G ;;iujeres. {i~)' y al fi:l;:lll~ redacción del artíc11 

lo ;.r's;~ ~- forma.r :•crte de un titulo •!s~·eci~l, el cual fue pra 

yccto leG:i::;lr,1..ivo de Fc.stor li.ou2i:i:. y Jos6 l!atividc.d l.i~ci:;o.s, -

siendo t.o.l, el r:::-t!culo 123 de :-iuestr<J. Constitución f!Ue prohi 

::~enurc~~ de 16 .~·!i.o::::, rsf CO;:lo el trab~jo ::octurnc.; industrial y 

en cst2.bleciI:Jie~1ton coaerci:i.len des~ué:; de 1.:-:s diez de lo. no-

cho. El tc;·:to ori5i!'l.<:.l de este artículo i:ldicc:.b2. 0ue 10!3' m;,1y.Q. 

rec de 12 L!fio::; y raenore::::; de 16 t.cndria:-t una jor:iad:?- r:u-~xir.i2. de 

6 horns ;y· ,:_ue el trc.br!j o de los me~-.ore~ de l2 no ria dría ser -

objeto de contrato; !18.:T n.ue toni':!.r en cuenta ".!_Ue la ed~d lini-

~e en lo actualidad ~G de 14 ~rros, des~e 1962, por reforca --

consti tucio-nn.l del en ton.ces presidente Adolfo López Licteos; -

se le r~rohi bia t~.:~b:!.é:t a los c. en.ores de 16 r:.si cot:Jo a las mu-

jeres el tr0bl!jO extr::;crdin:-:rio. Ya c.: el c;-Jp.itulo corres-pon-

(14) Co:i.::;t.i tución ;-olí tic.a de lo:; E:;t2doc "j!'lidos t.!exic:J.nos e.o. 
t!:ent:;dc. u:·::..:-.: •• Mé:-~ico,1985. P<S'te.306. 
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diente profundizaré en este tena, indicando los términos ac-

tu~les de este articulo. 

Como e!l un subc.::.pitulo anterior mencioné, en el afio de -

1928 fue expedido el código civil que ~hora nos rige, el cual 

entrar:!.::. en vi[;O!' !i.Gstn el. aiio de 1932, y en relaci6n con los 

ni~o~ como ya i~diQué, elimin~ las diferenciao que antes se -

e:::;"tablecía:i, frente o. la le:t, entre i1ijos legítimos e ilegiti. 

mos; est~blece la obligación de los padres de dar alimentos a 

sus i:ijos, es-tanda estos liltiiüos, mientras son =ienores de edad 

:¡ no se ~1an emancipado, bajo la patria potestad de ª'luellos. -

Q.uiene3 ejercen la patria r:·otest<:?.d deberán tanbién educar c. -

l~s per~onas sobre ~uiencs la ejercen, para lo cual con~ardn

con la facultad de corresirlos. Aquí cabe recordar que hasta

el aLo de l934, año e:1 que se dero56 el ar~~.iculo 294 del c6di. 

ea pen~l para el D.F., la fncultad Ue corrección constituía -

una causn de justificación, y por lo ta~to, se eximía de res

ponsabilidad, si por el eJercicio de la rnisraa se inferían le

siones de l3s que ponen en pelibro la vida y tardan en saner

aenos de 15 días, si el autor no abus~ba de su derecho, corri 

giendo con crueldad e innecesaria frecuencia. 

En el afio de l929 se creó la Asociación de Protección a-

la Infancia, 11 como una Asocinción Civil, par<? prestar asisten 

cia., brindar protección y amparo a los niños de escasos recul:, 

sos en nuestro país y su .función principal consistió en la -

distri buci6n de desayunos a los oenores que concurr~an a la -

Asociación o que ~sistían diariaDente a las escuelas donde se 



ministraban dichos desayunos, de esta mo.ner~ e::; 't.r<:> ·:.e.b;i de 

complementar la dieta de ll~ ni!iez oa.l ali!:lent~d:-~ 11 • ;;-:,. 1937 el 
ll5) 

Presidente Ld.zcro cárdenas crea la Secretaría d.<? .:..!:i zt ~~ci:::.. -

Pública; y 9!1 el o.ií.o de 1943 el depr>.rtP.ocnto de salubridad p!l 

blica 7 la secretaría de nsistencia pdblicn 3~ fu5ionr.ron en-

la Secreto.ria de Salubridad y .l..sistencia, r:ue é:".hora co!loce!:lo: 

coco Secretaria de Salud, ~que entre aus cbj~tivos tie~e el· 

de cuidar a le niñe:;, cor.to se des?rende 1ie l~ lectura e e ::;u:;-

atribuciones enunci~das ~n ln Ley orgánic~ de le ~d~ini~~r<:--

ción Fdblica Federal,r:iublicnC.a en 1976; ·=-=!·ecif'icrine:ite~el ~2: 

ticulo 39 de dicha ley e:i su ::rimera :'racci6:i i!ldi~~ q:.t·? e. l~ 

Secretaria de Salud corres:-·o:ide "establecer y conducir lr: ~o-

lítica nacional en :::w.terir-:. de <isistencie soci~l, si:orTic:.as e~ 

di cos y se.l ubri dnd ge!lcrcl .• ~1 ; en su VI f:=-acci6=i se!-10..la. co:i:o-

;;.tribuci6n la de orcanizar el SisteCTa :Il'cional de Sa.lud f·L:.!"~-

lud, ~- com~ler,1enta '?Sta actividad ln fr[;.cción ~C~I que dice: -

11 • • •• Vi6ilar el cumplimiento de la Ley General de Salud ••• 11 , :¡ 

tal ley regula ~l Siste¡;¡n 1:e.cional de salud que tiene como o.Q 

jetivos: "Colaborar al bienest~r sociE'.l de la pobl:-ci6n ~:edian. 

te ser-vicios de asiste!lcia social, pri~1cipal;;iente a ::nenorcn Bn 

estado de aba~1dono ..• para fooentar su bienestar J !Jro~icirlr -

su incorporación a una vide. eri.uili brada e:-. lo económico :¡ so

cial11, y 11 .nar iopulso al desa!'rollo de la familia J de la co-

(15) Reviste. del Y.enor y la Familia. A..."10 3. Yol.3. 3istemc ªª
cional par~ el De.s2rrollo Integral de ln. FD-milia. :.:éxico, 
1985. Fág.ll. 
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munidad, asi como a ~~ inteeración social y al c~eci~iento :ff 

sico y rnentnl de la niiiez" (art.óo. fracción III y IV Ley Ge

neral de Salud.) 

De 1952 a 1958, dur::inte el periodo preside!lcinl de AdoJ.-

fo Ruiz Cortines es modificcda ln Constitución pnra concedcr

el derecho de voto a la mujer, incric:::!entar la I.Jrotecc,i6n a l.a 

in~a~cia y controlar el precio de ar~iculos de con=uno popu-

lar. Zn 1961 se creó el orgnni~~o público de~centrali=ado lla 

mado Instituto Uac:ional d~ Frotecci6n 2 la. Ini.'z.ncia, para sa

tis:facer la denanda de los servicios de la :~sociación de ?ro-

tecci6n a la Infancia A. C.; en 1968 surge el ILL.-.\.1:- Insti tu--

ci6n Me:.:icana de Asi::;tencia a la iHñez con e2 objetivo dB re

~solver los problemD.s de abandono y e:-:plotn.ción de crenore3. E:i 

·el ailo de 1975 el INPI :fue sustituido por el Instituto r:e.:d.cg_ 

no para 2a Infancia y la Familia. Por dltioo, en 1977 se fusiQ 

no.n el rr.IIF y el I!1L~~.H danao lu{;~r .:?.1 Sistet:1a l.:acional para el 

desarrollo integral de la Familin ·s este sistema en 1982 se -

integró como organismo descentralizc.do al sector salud, ten{en 

do a su cargo reali::[!.r los prograr.1as de asistencia social del 

gobierno de la Reprtblica. 

Los dlti~os régi~ene~ han h~cho, enor=es esfuerzo~ par~-

otorgar una protección especiel a la infancia. :rruestra Const!_ 

tuci6n vieente p~ra darle ~und~oento a tales Gs~uerzos, esta-

blece, por ejemplo, la oblicaci6n de loz padree cexicanos de-

hacer que sus hijos nenores d~ 15 q~o~ obten~~n ln educación-

prionria. Reopecto a la educación, por cierto, existió una --
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ley de 1944 que se re.fe!":!.a a la al.fabetizac:i.6n, conteraplada -

coco oblignción de los ciudadanos mexicanos entre lqs 18 y 60 

años para ali'abetizar e un mexicano entre los 6 y 40 n.iios. 

En cuanto a la suplencia de la queja en uateria de ampa

ro el articulo 107 constitucional la contempló desde la pro-

rnulzación de ln Constitución de 1917 en nateria penal, pero -

.fue hasta 1951 en que por re.force de dicho articulo se extieu 

de a materia obrera y para 1974 en cuanto a nenores e incapa

ci tadoo. 

Por una iniciativa presidenci~l del 27 de noviembre de -

1979 se agregó un "tercer pdl'rafo, que o.ctualmente es 5o. por. 

adicionen posteriores, al articulo 4o. constitucional conceb~ 

do en los sieuientes términos: ºes deber de los p~.dres pres e,¡: 

var el derecho de los menares a la Getisfncción de sus neces~ 

dada" y a la salud :f!s:i.ca y oental. La ley dcter::iinarif loa -

apoyen r:. la protecci6n de los menores, a cargo de las institY. 

clones pt1blican°. Pr>.ra el afio de 1980, entonces, se hab.:!a el~ 

v~do u precepto constitucional la oblieación de los padres 

que a cabo de expresar. ED"tn obligación no es otra coaa que 

uno de loo dcrechoz funda~cntales consignndoo an nuestra Con~ 

tituci6n de 1917. 

A travén de la nnterior exposición de los antecedentes -

históricos de los Derechos de los niilos, nsl co:mo a trnvés -

del estudio de le?. hi~toria de Liéxico en 3i., pudicos y podre--

r.ios niempre arrecia.r en la historia de iJ4;.:ico,la con::;tante l!!. 

cha por J.oi:;r:?r plcn::.oente el derecho del ner .humano e una e:d~ 
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tencia dignar y que es también la lucha por conseguir no sólo 

derechos para los niños sino su respeto. 

En el libro de CJar,sadant que ya cité con ~ntcrioridad, -

eXiste un comentario tomado de le Revist~ del Trabajo de 1933, 

respecto al tema de mi tesis que me pereció muy importante -

transcribir, porque tiene que ver con la evolución del Derecho 

i:.ie:<icano y especif'icamente del Derecho de los niños en ~:léxico: 

"Extrapolondo la linee. evolutive. del Derecho f,íe;:iccno en rel1:,. 

ci6n con la protección de la infancia, es probable que éota -

también sea organi~nda sobre una base onda vez mác técnica, -

produciéndose eventualmente inclusive un c6dieo i'ederal sobre 

esta materia, algo que nos acercará a aquél ideal de lvan Ka-

marazov de una'sociedad en la que nin¡;11n niño inocente llore'~' 
(16) 

Con el des~rrollo de este capitulo, al ir describiendo -

la situación real y jurídica del niño, al encontrar los ante-

cedentes históricon de· los Dereciios del ni!io, se puede concluir 

que el niño en nuestr~ historia ha e3t~do al ~argen de toda -

protección le5~l y efectiva, ~or que no h3 contado con los mi 

nimos derechos que deben proteeerlo por el siople hecho de 

existir. ffa sido tratado como cosa, co~o esclavo, y lo ~ds 

que ha conseguido eo ser considerado menor; lo cu~l sicni.fica 

que jurídicamente no tiene cnp2cidad plena, capacidad conple-

ta; y aun cuando las leyes le han e~pezado a reconocer cier-

tos derechos, ha sido y es, en la actualidad i01orado, sin --

(l6) I.!2.re<::dant, Guillermo. 11 Introducción a la historia del De 
recho rJexicnno 11 3d. Zsfin¿;e. 2a.ed. ;;é.xico,1976. P=i¿;.210. 
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que siquiera se le permita dis~rut~r uno. infancia a la que 

tiene legíti~o derecho; ya que desde que nace es propiedad 

privada. de sus padres y todos los derecho.: 11ue se !1al"'. plo.nteª

do Y suraido en favor de los niños son ign•Jra.do::::; por lo::; adu:l 

tos. Los niños es tan complet<'.'..mente des.,.1ali dos o.nte lo::; padre::r, 

le sociedad J la ley, por lo que los vemos co~pitiendo con los 

adultos en una total situaci6n de desventaja. 

Concluyendo, a pesar de lo= leeros le6islativos n ~avor

de los niños, estos continlian sufriendo una terrible discrimi. 

no.ción, mnrginaci6n y e;.:::-lot;;~ción, riue dio. L~ d:!.a debe::ios luch<?.r 

paro. superar; la taren se i1a iniciado con el establecioiento

de sistemas ~ue los proteecn, con el reconocimiento de su~ d~ 

rechos. Sin embargo todaviu huy mucho por hr~ccr, tanto desde

el punto de vista lezislntivo co~o del social, y es?ero que -

mi tesis sirva. en ale;:o n tales propósitos. Hnbiendo tcr=linado 

el capitulo de loa ~ntcce~cnteo históricos de los Dcrecho3 -

del niño, me eo posible iniciar el te~~ de la actual situ~--

ción jurídica del ni:!io en tréxico en todos los á!'!lbi tos del De

recho, con lo que estareoos en ~ptitud de fijar las ~etas que 

debemos perseguir en relación a los Derechez del niño en eeng_ 

ral y en mnterin laboral en particular. 
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Capitulo III: Situación jurídica del niño en México. 

Al estudiar los antecedentes históricos de los Derechos

del niño en el capitulo anterior, se concluyó que los nifios -

a través de la historie. se han encontr.:?.do en una si tuaci6n de 

total desprotecci6n, tanto desde el punto de vista lesal como 

desde el punto de vi.sta social¡ sin embargo, la lucha por lo

grar el reconocioiento de sus derechos ha obtenido ciertos 

triu~os, por lo cual en este capitulo haré el análisis de la 

actual situaci6n jurídica del niño en nueotro pats. 

De todas las normas jur.idícas vigentes en r.:éxico se des

prende el trato que debe darse a los niños coao personas, aun 

que no se consideren de manera especifica sus derechos dentro 

de la sociedad a la que per-tenecen; por esto, para desarro--

llar este capitulo me referiré a toda nuestra legislación, a

fin de recopilar las normas que haean referencia al niño; sin 

olvidar que nuestras leyes en nineún co@ento utilizan el tér

mino niño, cinc el de aenor, que coco en -- capítulos anteriQ 

res ya lo Dencion~, cowprende no sólo a los nifios, sino tam-

bién a los adolescentes. 

Hay que tomar en cuenta que debido a la desatención, ex

plotación y caltrato que sufren los niños, su protección y el 

reconocirn.i ente de sus derecl1os debe esta.r conte::iplado en el -

más alto nivel jerárquico de nue5tro Derecho, lo cual como se 

verá cás adelante ha sido uno de los cá3 importantes lo&ros,

puesto que los derechos del niño a!'1 r.~éxico ya han sido eleva

dos a norma constitucional. 
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Para entrar en materia, es necesario establecer un orden: 

en principio, 1a situación jurídica del n.ifio se establecerá -

tomando en consideración todas las ramas del Derecho; esto es, 

Derecho Pdblico, Privado y Social; ci primer subcapitulo con

tendrá todo lo referente al Derecño Privado, el cual se subdi 

vidirá a la vez en el Derecho Civil y el Mercantil. Si cocien 

za por el Derecho Privado es porque, como sabemos, el Derecho 

n~n antiguo es el Derecho Civil y si he de estRblecer un ar-

den para iniciar la elaboración de este capítulo opino que e~ 

ta es un~ buena razón para hacerlo. 
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a) Derecho Privado. 

Dentro del Derecho Privado existen sólo dos ramas que d~ 

berán ser tratadas para describir la situación jurídica del -

niño, en este ámDito, tales ramas son el Derecho Civil y el -

Mercantil. 

1.- Derecho Civil. Al Derecho Civil se le suele definir como

el conjunto de normas que forman parte del Derecho Privado 

que rigen las relaciones de la persona hu~ana como titular de 

un patriconio y corno ~iembro de una familia. 

El propio Derecho Civil debido a su amplitud, se ha div;i.. 

dido en algunas ramas; para su más fácil estudio y conpren--

si6n, tales partes son: el Derecho de las personas; el fami-

liar y el de los bienea, sucesiones, obligaciones y contratos. 

De estas partes, una de ellas, el Derecho Familiar, se ha ido 

independizando, de tal nanera que ha dejado de formar rarte -

del Derecho Privado para introducirse en el P~blico, teniendo 

incluso rasgos de Derecho Social. Los códigos civiles de la -

mayor~a de los Estados de nuestra Repáblica, asi corao el del

Distri to Federal incluyen nl Derecho Familiar, por lo que me

pareci6 importante hablar aqui el respecto; pero sin olvidar

que aunque dicho Derecho nace del Derecho Civil ya no se le -

incluye en el Derecho Privado sino que es considerado coco D~ 

recho Público; por ~ue sus normas son do orden páblico y por

endc inderogables e irrenunciables. Y adenás es en este Dere

cho donde se reeula en gr~n parte lo relativo al niño; por lo 

que es en el apartado del Derecho Público donde trataré el te!:la. 
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De las partes en que se divide el Derecho Civil, q_ue con 

tienen disposiciones rel~cionadas con los derechos del niño,

además del Derecho Faniliar, tenemos nl Derecho de las perso

nas y el de las sucesi011es, obligaciones y contratos, o_ue a -

continuación relataré b~eve~ente • 

• Derecho de las personas. El libro prinero del C6dieo Civil

del Distrito Federal, lle'7a como titulo: "De las Fersonas"; -

en.tal libro se tratan tenas coma la personalidad y la capac~ 

dad; el artículo 22 señala el inicio y fin de la personalidad, 

el primero se origina en el nncimíento y aquí ubicaremos al -

niño; el niño en cuanto nace adquiere la capacidad de goce, -

és decir, podrd desde entonces ser sujeto de Derecho; aunque

desde antes,la ley lo protege,porque le o~orea la posibilidad 

de ser heredero, leeatario o donatario desde su concepción, -

siempre y cuando se cuopla la condic16n de su nacimiento. El

propio código civil indica que sólo se reputará como n~cido -

al ~eta que desprendido del seno caterno viva 24 horas o sea

presentado vivo al re5istro civil (art. 337 ce.). 
El menor, y por ende el niño, no tiene capacidad de ejeI 

cicio, por lo cual para ejercer sus derechos y cumplir con Su$ 

obligaciones, siempre requerirá de un representante que actúe 

por ~l, cuando así sec necesario. Por esto, la QCnor cdBd del 

niño, resulta ser u.~a restricci6n de la personalidarl jurídica 

de los individuos. (art.23 ce.) 
El niño cuenta con un donicilio leGal, ezto ce, un doni

cilio que la misma ley fija para que este resida, el cual es-
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el domicilio de la persona o personas que ejerzan sobre él le 

patria potestad o la tutel~, segt1n sea el caso de que se tra

te. (art.31 ce.) 

lluestra ley sostiene como una oblieación decla!"ar el na

cinientc de un nifio, presentándolo ante el juez del recistro-

civj_l; d~cha obligación recae en diversas personas enuneradaE 

en el ~~~iculo 55 del Cód~Gº Civil, conenzando por los padre=; 

en el acta de nacicien~o se anotarán los datos necesarios pa-

ra identificar al niño, como son: su nombre y los apellidos -

de sus padres si se trata de un niiio nacido dentro de matri.!:IQ. 

nio, ;¡ si e3 fuera de este, los del que lo haya reconocido. -

Si se trata de un nifio expósito se le deberd dar noobre y ap~ 

llidos, incluyéndose cualquier dato con el que se le pudiese

identi~icar con posterioridad. (art.58-68 ce.) 

• Derecho de las Sucesiones. El niño, corno ya se vi6 antes, -

aún sin haber nacido podr<i ser heredero o lecéltario, siecpre

y cuD-ndo n[!.zca. vivo J Viable; los niiios,sin etibarr;o, no podrán 

testar, es decir, no podr~n hccer su testamento (art.1306lCCJ; 

pero si poseen bienes podrán ser autorecr de sucesi6n leeitima 

y serán incapaceS de heredarlo, los padres que lo hubiesen e~ 

puesto o abandonado (art.1316 VI y VII CC.). El niño tiene d~ 

recho a alimentos n cargo de la masa hereditaria, adn cUando

no lo haya dispueGto el testador en su teotamento, siendo en

este caso declarado inoficíoso el mismo (art. 1368 I y 1374 -

CC.); el hijo pósttu:lO tendrá derecho a percíbir le porción 

que le correspondería como heredero legitimo si no hubiere 
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testamento, salvo que el testador hubiese dispuesto otra cosa 

(art.1385 ce.). En cuanto a los legados, existe el de educa-

ción que corresponde a los niños y que dura hasta que el me-

nor adquiere la mayoria de edad, o cuando siendo menor obtie

ne una profesión u oficio con la cual pueda subsistir o con-

trae ~atrimonio (art.1466 y 1467 CC.); pero los niños no po-

d~án ser testigos del testamento (art.1502.n-CC). La herencia -

que sea dejada a un niño deberá ser aceptada por su tutor, e~ 

pecial para tal caso y podrá ser repudiada por el mismo con -

autoricación judicial, previa audiencia del Ministerio Públi-

· co (ar"t.1654 ce.) . 

• Derecho de las obligaciones. Los que ejerzan la patria pe-

testad son :r-esponsables de los daiíos y perjuicios que le oca

sionen durante el tiempo que estén bajo su poder y que babi-

ten con ellos¡ la mis~a responsabilidad tendr~n los tutores y 

los directores del colegio o taller en que se encuentre el n1 

ño, excepto cuando haya sido imposible ~otnlmente,~Vitar ta-

les daños y perjuicios (art.1919- 1922 CC.) 

• Derecho de los contratos. Respecto a los contratos tenemos

que el niño no nacido pero si concebido podrá ser sujeto de -

una donación si nace vivo y viable (art.2537 CC.). Si el niño 

adquiere una deuda para proporcionarse alimentos, cuando su -

representante este ausente, ~sta no podrá ser declarada nuJ.a, 

es decir, se tendrá por celebrado el contrato de I:IUtuo (art.-

2392 CC.). Ni los ascendientes, ni los tutores podrán transi

g:ir en nombre de las personas que esten bsjo su potestad o --



o guo.rda, salvo que dichl~ transacción sea necesaria 0 útil, -

debiendo haber u.~a autori znc16n judicial previn (art. 2946 CC) 

De la exposición anterior, se deduce 1 en principio, que -

?~ra proteGer a los ~iños, de su incapacid~d natural,la ley -

los considera incapaces; se le tiene como incapaz para raani-

festar ~u volu~tad y por ello la ley nunca le dn la oporttuli

dad para h:.!.cerlo; por eso, aunque lo hiciese no se tocaría en 

cuen-cc., jurídicamente hablando. 

2. - Derecho J.~ercani;il. Este Derecho es definido co.i:lo el con-

ju:1to de normas juridic::-.s 1ue regulan los actos .de comercio y 

a los cor.iercinr~tes en el e,]ercicio de sus actiVJ..dades; de lo

cual lo que nos interesa es el concepto de comerciante, para

para pod"c?r 3a.ber si el niiio es o no,sujeto de este Derecho. -

De entrada los artículos 3o. ;1 5o. del c6dibo de comercio es

toblecen la incnpacidad de los menores para ser comerciantes, 

por lo que el niño no ~odrá serlo. Como regla general tenecos 

que los rcpresent~ntes de los oenores no deberán exponer los

·oienes de estos a los rieogos extraordinarios, que conlleva -

el ejercicio del comercio; la ley, sin embareo, contempla una 

excepción a tal recla, que esta en el articulo 556 del Código 

Civil, el cual otorga la .facultad al juez, auxiliado por dos

peritos, para decidir si continuará o no ln negociación de 

los padres fallecidos del cenar, esto es, la explotaci6n de 

la empresa. 

También en oateria mercantil, los nifios tienen incapaci

dad legal para ser testigos, por lo que EU testioonio carece-
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rá de valor en un juicio ::i.erc~ntil (D-rt..1262=1Jcoc.) 

La ley sobre el centre.to de i=:..:.:-uro en su articulo 157 d.::, 

clara que será ~ulo todo contrato de ecte tipo ~o.re e~ cG=o -

de ~ucrte .:o:ire ln rier3on~ Ce un weno!" que no hr>:.yv.. cu:::plido -

los 12 c.~·;03, o sea, de un n:Lio; ::i ce tiene t::.l -::d<lü o :".:iz, -

~'? req_uiere tanto su consenti::ie:ito co;no el d-e su :-cp!"·~::'=n-t::.n 

te ~ara que tal contrato no :Je<:'- nulo (8-!'t.158 LG.3eg.) 

E:!. articulo 102 de la :...ey üe qt!ieb::~z y cu::;:;-er;.::i6n d~ !':l 

eos, manifiesta que ci los tutores ejercen el co:.!e?"cio e•1 !1.C:J. 

bre de los mer:.ores, aquelloc q_ue·.:.'.a!'.1n so:::et.iüos a ln:::; ~cr:-:e.:::;-

pe.re. quiebra:> culpables o fraudulentas. 

La purticipe.ci6n del niño e:-i el Derc~ho i;icrca:1:til está -

total;;1ente li:litada, lo cual se explica por lo::; [':ré!ndea ries

eos que se enfrentan en ~a~eria del cccercio, y coco el ~~~i

ri tu de nuestras leyes es prote:er Rl ni~o y sus bienes, re-

sulta 16cico que casi tenga una co~pleta prohibición de par~~ 

cipar en esta materia. 

Ah.ora que he termino.do de exponer J.o referen"te nl Dere-

cho Privado, es di::cir, D. la situación jurídica del niño e!l e.§. 

te ci:.ibito, ::ie [lerá posible pasar ::?. estudiar el Derecho p·.ibli

co y los derecl:os del niño e:i tal Derecho. 
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b) Derecho Fdblico. 

El Derecho Pl1blico reeula lo. actuación dal ~ndividuo 

frente al Estado, nientrns el Derecho Frivado, co~o lo obser

vamos en el anterior sub~apítulo, re5ula la3 relaciones entre 

individuos: ;·articulares; del Derecho P'1blico, q_ue cuenta con

muchas ranas, estudiaremos las que tie~en cl¿;un~ relación con 

los niños, dejando al ;:io.rge:i c:.l Derecho Internacional, puesto 

que este será objeto de estudio de un capítulo posterior. Así, 

iniciarenos este subcapitulo con el Derecho del cu~l e~anan -

todas nuestras normas, el Derecho Constitucional. 

1.- Derecho Constitucional. 

!luestrn Constituci6:i política en su articulo 4o., por adi. 

ción del año de 1979, contempla el deber de los padres a pre

servar el derecho de los menores incluyendo lógicamente a los 

niños, a la satisfacción de aus necesidades y a su salud men

tal¡ dejando a las leyes secundarias la recla~entaci6n de la

protecci6n de los file~ores ~ c~rgo de institucione~ pdblic~s.

Son estas dlticas leyes las que ectablecen l~z for~as de pro

tección que garantizan la vide., seG'.iridad, subsistencia y edn 

caci6n de los menare.o:. Es-te Derecho a la satisi'acci6n de 1as

necesidades e integridad física del menor, es una 5nran~ia SQ 

cinl que se cncuent::a iru::iersa en la parte do¿;m.1.tica de nues-

tra Constitución; es una ~a~antia 3ocial, por-que al i&ual 

que el Derecho nerario y laboral, que también inplican ear~n

tias sociales, contemplan a ¿rupos soci~lcs d6bilcs, que en -

este caso son los niños. 
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En la propia Constitución pol.:!tica de lrn Estedos Unidos 

f;iexicnnos, en su nrtículo 123 prohibe expresamente el trr?.bajo 

de los menores de 14 aDos, es decir, de los niños, con lo --

cual se establece su protección constitucional, en el ámbito

del Derecho Labor~l. 

2. - Derecho Ff'.miliar. 

El Derecho Familiar es una rama del Derecho Civil; pero -

que, por sus características especiales, ~ertenece al Derecho 

P~blico, y se compone del cor-junto de normas juridicac que ne 

refieren al pc.rentesco, matrimonio, o.li::.ten.tos, patria potesto.d, 

tutela, divorcio y adopción. sus normas son de orden pdblico

y, como su nombre lo indica, su principal objetivo es regular 

lno relüciones familiares, o sea, las reluciones de parentes

co; y el niño como i.ntee:rnnte de la f'amilic., ea incluido por

este Derecho, el cue.J_ le otorga derechos y le i?:Zpone obliga--

cienes. 

El punto de pnrtida en este temn e~ el parentesco, que es 

e1 vinculo entre dos pcrnonns determinado por la naturaleza y 

ln ley, pudiendo ser el parentesco consaneuineo, civil o por

ui'inidad (art. 292. ce.); de los dos primeros suree la obliga-

ción de dar alime~tos; el niño tendrá derecho de recibir ali

mentos de sus ascendientes, comprendiendo tnles alimentos la

co~ida, el vestido, la habitación, la nsistencia en caco de -

enfcrccdad, la educación primnria y los santos para proporciQ 

narle ::;..lcl.5.n oficio, arte o profesión (;;~_rt.303 y 308 ce.). TalJ. 

bién_Q_el pn.rent.esco sur¿;e el derecho de !"' !c~si6n y la incapa-
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cidad de contraer matrimonio. Del Código Civil se deduce la -

oblignci6n de los p~dres de rroporcionar alimentos e ~us hijos, 

lo QU€ sienifica, que los :tiñas tie:ien derecho de recibir aJ.i_ 

~entes de sus padres. 

Las fuentes del ?arentesco son el oatrimonio y la filia

ción¡ respecto ~1 pri~ero tenemos que los niños, confor~e a -

la ley no lo podrán contraer, puesto que la ed~d que se re--

QUi ere para celebrarlo son 14 años en la mujer y 16 en 81 ha~ 

bre (art.148 ce.); siendo la f~lta de edad un impedi~ento pa

ra celebrar el ~utrimonio, si no ha sido dispensad~ DOr u~a -

c~usa grave y justificada, y unu cau~a de nulidaa del ~~trinQ 

nio, sal va si han ha bid o hijos o cuando no habiéndolos, el c,g_ 

nor haya alcanzado la nayoria de edad sin que nntcs se solici 

ta~e la nulidad del oatri:r.onio (art .156 I y 237 CC.). Del ma-

trimonio ta~bién nacen derechos y oblig~cione~, el¿-~noc de loe 

c'..l:?.2.ea tienen rel.:J.ci6n con los niiios, cabe aclarar que aunque 

tales derechos ;¡ obli,.:;aci•:ncs provienen de le. filiaci6n, dota 

puede y de hecl10 surt;e a su ve-z del matri::ionio, sie!ldo éste -

último u...~ cedía para dctcr~inar tal filiación, que no es otra 

cosa que la relación que existe ent~e padres e hijos 1 indepen

dienteoente de que exis~a o no natrimonio entre los pri~eros. 

Ejemplo de tales derechos y oblisaciones es el deber de loo -

c6nyuges de contribuir al sostenii:iier .. to del hocar, a su E?.li-

mentaci6n y a la de sus hijos, noi cono a la ed~c~ci6n de es

tcs dlti~os (art.164CC.); por lo tanto, del oatriaonio de sus 

padres,el niño tiene el derecho de recibir el cuiC~do neceza-
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rio para su .satisfactorio desarrollo :físico y m.entr-.l, aunq_ue

tal matrimonio no es indispensable para que los yr·.dres del ni_ 

ño deban culilplir con dichP- obligaci6n, porque con el siw.ple -

establecir:ii ~nto de la filiación nacen los derec'hos alimenta-

rios, de protección y de educaci6ne 

&l. cuanto a la rwternidad y la fili:;ción, los niños po-

drán ser hijos de catrimonio o nacidos fuera de él, en este -

último caso podrán ser legitimodos o reconocidos, siendo to-

do3 los niños tratados par igual ante la ley sin importar su

oricen especifico (Libro 1 titulo VII CC.). 

Respec~o al divorcio existen dos causale3 que se pueden

relacionar con los ~iños, la V que indica como causa de divo~ 

cio 11 los actos iZl!.1.orales ej ecutn.dos por el marido o por la Cll! 

jer con el fin de corromper a los hijos, asi como la tolcr~~

cia en su corrupci6n 11 y ln XII que se refiere al incu!:tpli!:'lie,n. 

to de la obligaci6n de proporcionar aliwentos; con tales pre

ceptos se intenta proteger al niño, fisica y psicol65icamente, 

ne trata de salvarlo de un ~edio ~ue no es propicio para su -

desarrollo, permitiendo que cuando amenace a su intecridad fi 

sica o mental el matrimonio de sus padres, exista la pos~bili 

dad de rescatarlo mediante el di .. 11Jrcio de los m:ismos. (267 ce) 

La misi6n que tiene la adopción en nuestra lesislaci6n , 

es la de protcGer a la infancia, siendo un ~edio con el Que -

cuenta el Estado para consecuir la integrnci6n de todo niño a 

una familia que le sati5fngc sus necesid~des co~o si se trat~ 

ra. de la propia. No serf:.,el consentimiento del niño para que-
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este sea adoptado, necesario, ya que tal consentimiento será

otorgado por el que ejerza la patria potestad sobre él, su t~ 

ter, etc ••• (art. 390 y 397 ce.) 

El te~a que empez~ré a tratar es la patria potestad. Se

gún el articulo 412 del código civil, los menores de edad no

emancir~dos están bajo la patria potestad de sus ascendientes 

J ~uienes la ejercen deben educarlos, teniendo la facultad de 

corregirlos y la obligación de observar una conducta que 1es

s1rva de buen ejemplo (art.422 y 423 CC.). Sobre esta facultad 

de corrección, me gustaría hacer un comentario, ya que en ba

se a tal facultad, se ha justificado en muchas ocasiones, el

maltrato al niño, por lo que en este momento establezco una

relaci6n con el Derecho Penal, que más adelante expondré. --

Existía en el código penal un articulo que contenía una causa 

de justificación con la cual se eximia de responsabilídad al

que en ejercicio de la facultad de corrección infrineiese le

siones de las contempladas en el articulo 289 en su primera -

parte, o sea, las que no ponen en peligro la vida del ofendi

do y tar·Jan en sanar oenos de 15 dX.as. Dicho artí.culo actual

mente ha sido derogado; por lo que, en caso de que se ocasio

nen lesisnes por el ejercicio de tal facultad, ademés de las

penas por lesiones, se le podrá suspender o privar del ejer

cicio de la patria potestad o tutela a su autor, agravándose

asi la pena impuesta. El propío Código Civil apunta entre las 

causas por las que se puede perder la patria pote$tad, do~ -

que se relacionan con este tena, que son las siguientes: artí 
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culo 441b. "La patria potestad se pierde: ••• III. Cuando por 

las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o 

abandono de sus deberes pudiera comprometer la salud, la seZ!l 

ridad o la moralidad de los hijos, aun cuando esos hechos no

cayeren bajo la sanción de la ley penal; IV.Por la exposición 

que el padre o la mndre hicieren de sus hijos, o porque los -

abandonen por más de 6 meses". 

El último tema q_ue me resto. desarrollar, es la tutela, --

que no es otra cosa que un cargo que se confiere para prote--

ger al menor, si no cuenta con quien ejerza sobre él la patria 

potestad; en nuestro Derecho existen tres tipos de tutela que 

son la testamentaria, leeitiraa y dativa (art.461 ce.), ahora-

bien, los oenoreo pueden estar sujetos a cualquiera de ellas; 

en cuanto a la primera ser& el ascendiente que sobreviva,de -

los dos que en cada grndo deben ejercer la patria potestad, -

el que tendrá derecho a nombrarle tutor en su testamento a a

quellos sobre quienes la ejerza, excluyéndose del ejercicio -

de la patria potest~d a los ascendientes de ulteriores grados 

(art.470 y 471 ce.). En cuanto a la tutela legitima ésta pue-

de ser de los menores, de los dementes, idiotas,imbéciles, ~

sordomudos, ebrios y de los que habitualmente abusan de las -

drogas enervantes, y de los menores abundo~ados y de los aco

gidos por alguna persona, o depositados en establecil::lientos -

de beneficencia. La tutela legitima de los menores tiene lugar 

cuando no hay quien ejerza la p~tria potestad, ni haya tutor

testamentarío y cuando deba nocbrarse tutor por causa de divo~ 

cio; y corresponde a los hermanos, prefiriéndose a los que lo 
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rales dentro del cuarto grado.(art.482 y 483 ce.). En caso de 

un incapacitado demente, idiota, etc ••• , el tutor de él lo s~ 

rá de sus hijos menores también, si no hay otra persona que -

pueda ser llamada para el ejercicio de la patria potestad de

aquellos. (art.491 CC,). Por último, los expósitos estarán bª 

jo la tutela de quien los haya aco¡:;ido, y loo directores de -

establecimientos de beneficencia donde se reciban,serán quie

nes la ejerzan. (art.492 y 493.CC.). En relación con el últi

mo tipo de tutela mencionado, es decir, la dativa, tenemos ~ue 

ésta tiene luear si no hay tutor teste.mentario, legitimo, o -

cuando el primero esté impedido temporalmente sin ~ue existan 

parienteo que pudiesen ejercer la tutela legitima. (art.495CC.) 

Tanto por medio de la patria potestad como por medio de

la tutela, se efectda la representaci6n del nifio, ya que este 

no cuenta con la capacidad de ejercicio ~ue necesita para ac

tuar en el mundo jurídico; siendo el niño, como ya lo dije an 

tes un sujeto con incapacidad tanto natural como legal, y al

tener tal incapacidad,no podrá, sino hasta cumplir la mayoría 

de edad, disponer libremente de su persona y sus bienes, deb~ 

rá siempre actuar por medio de un representante. 

3.- Derecho Penal. 

Para describir la situ~ción jurídica del niño en materia

penal, debemos tocar en cuenta que el niño podrá ser conside

rado como n5ente y como v~ctima, de una conducta antisocial¡

y que aunque por su misma situación sea ~~s fácil que le ca--
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rresponda el papel de lo último, no por eso debemos olvidar -

que también puede in~ringir las leyes y que a pesar de que no 

es sujeto de Derecho Penal, si puede cometersonductas comple

tamente antisociales • 

• El niño como victima. Si bien es cierto que el niño, como -

sujeto de Derecho, puede ser victima de todas l~s conductas -

antisociales consideradas en el Código Penal, en particula.r,-· 

éste por medio de algunos tipos protege al niño; en este apa~ 

ta.do trataré de exponer brevemente dichos tipos y su relación 

con el niño. 

El Derecho Penal contiene disposiciones especiales que -

preservan al hombre durante ciertos periodos de su existencia, 

en los que su debilidad reclama una mayor protección, se tra

ta de las que garantizan su vida durante su gestación, en su

nacimie-nto y hasta la adolescencia. 

- Aborto: este delito, o má.s bien dicho, la :-:e:iali:aci6n de -

este delito, tiene como objetivo proteger al feto, al ~=bri6n. 

(arts. 329-334 Código Penal para el D.F.) 

- Infanticidio: este protege al recién nacido; ~l esesinato -

de niños, ha sido constante en la hi.s-toria de la hu::::1.anidad, -

se ha utilizado desde sacrific~o ?-ara los dioses ha~ta ~amo -

forma de control de la población. (arts. 325-328 C.P.) 

Tanto el aborto como el infanticidio san considerados e~ 

mo ac~os de autodefensa contra el hambre y la enfermedad; de

litos dirigidos contra los seres más indefensos. Ambos deli-

tos estan contemplados en el titulo 190. del Código Penal, y-
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en el mismo t!tulo hay más delitos que pueden dirigirse en 

contra del niño coCTo son: las le~iones, el hocicidio y el --

abandono de personas. 

- Lesiones: en cuanto a e~te tema, e7~ste otro que tiene una-

total relación con él y es el maltrato del menor, también co

nocido como síndrome del niño maltratado a golpeado, el cual-

se d ef'ine como el 11 uso de la fuerza física en fort:la intenci.Q. 

nal, no accidental dirigida a herir, lesionar o deotruir a un 

niño, ejercido por parte de un padre o de una persona respon-

sable del cuidado del Iil.enor 11
, tal violencia, que podrá ser -

(17) 
también emocional, y ocasional o habitual, re~resenta la des-

vnlorizaci6n del niño coco ser humano; nuestro Código Fenal,-

además de las penas que correspondan por el tipo de lesi6n o~ 

casionada,establece la posibilidad de que el juez las agrave

mediante suspensión o privación del ejercicio de la patria PQ 

testad o tutela, con lo cual, intenta darle al niño una mayor 

protección debido a su total estado de indefensión (art.295CP.) 

- Abandono de personas. Con este delito se sarantiza la vida

del niño castigando a quienes lo exponean a peligros abando--

nándolo. (art.335-343 CP.) 

- Corrupción de menores. Entre los delitos contra la coral p~ 

blica y las buenas costumbres, tenemos la corrupción de.meno

res, la co41isi6n de dicho delito se tipifica a través de di-

versas conductas que el Código Penal describe del articulo --

(17) Memoria. Informe cnual del consejo com:~ultivo p~ra las -
acciones en beneficio del ~enor maltratado en México.DIF. 
México, julio/1984. S/P. 
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201 al 205, y como ejemplo se puede citar el empleo de meno-

res de 18 años en cantinas, tabernas y centros de vicio. 

- Delitos sexuales: los delitos sexuales son los atentados al 

pudor, el estupro, la violnci6n, el rapto, el incesto, y el -

niño está expuesto a ser sujeto pa::;ivo de cualquier<'- de ellos, 

por lo que haeo una simple referencin a todos ellos. Por eje~ 
(Titulo XV CP) 

~lo, el delito de violación si e~ cometido sobre una persona-

imptiber, un nii~o, lri penn se aerave.; y se eq_uipa.r<J. n. la violg 

ción la cópula con un menor de 12 años. (arts. 265 y 266) 
c.?. 

- Delitos contra el honor: estoG delito::; ::;on los golpes y las 

Y1olencias simples, de la lectura de estos tipos penales, es-

~~cil concluir que los ni~os son sicraDre sujetos p~sivoG de -

tales delitos, sin que Ge haG~ nadu al respecto, por~ue el --

mismo C6dieo Fenal C!'l :-;u ;:-~rtículo 34 7 manifiesta que "los gol. 

pes y las violencia::; nir.1.ple::; hecho.s en ejercicio del derecho-

de corrección, no sen punibles 11
• 

- Priv:ició:'.1. ileGal de 12.. libertad y de otras gare.ntias. Este

es el título vieésimo primero del C6diGO Penal del D.F., en -

él se definen delitos como el ~llagio o se cu estro, de que po--

drán ser victimas los niños, en cuyo caso recibe el nombre e~ 

pecffico de robo de infante (art.366 VI CP.); la venta de ae

nores la estatuye el articulo 366 bis en los sieuientes térci 

nos: "Al que con el consentimiento de un ascendiente que ejer. 

za la patria potestad o de quien teng~ a su cargo la custodia 

de un menor, aunque ésta no haya sido declar~da, ilegitimamen 

te lo entregue a un tercero para su custodia definitiva, a --
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cambio de un beneficio econ6mico, se le aplicará la pena de -

prisión ••• y multa •••• ''· 

• El niño de conducta a~tisocial. Cuando hablo de un niño de

conducta antisocial, específica~ente, me estoy refiriendo a -

los ~enores infractores, o mejo~ dicho a los niños infracto--

res; no h~y ~ue perder de vista que la mayoría de edad penal-

son los 18 ~!'los, por lo que los nifios no son considerados nu..::i 

ca cono sujetos activos del delito, pero no por esto los ni--

ñas eatán excento.3' de coneter n.ctividc.des que si fueran ef'ec

tuadaa por alguien con raayoría de edad penal, serian conside-

r<:!.d::a delitos. 

- c~usns de la conducta antisocial del niño. Estas causas son 

plante~dns de5de dos puntos de vista o áre~s: la psicológica, 

biolórric<~ y heredi tr~ria, y lo. social; res~ecto a la primera.

segdn Frcud el niño es 11 una unidnd perversa y poliforwa, lle

vará ante cuo.lquicr experiencia frustrnnte la tendencia a la

satisfacci6n inmediata. 1,
1 el niño no en responsable, y de algu-

(18) 
na manera sus actitudes deouestran su desprecio por las re---

glns socinles, con lo cual estamos entrando a la segunda área, 

que es la social, dicha área podemos dividirla en 3 e;rupos SQ. 

ciales determinantes, que son: la familia, la escuela y el 

trabajo. De~tro de 12 Incilia, corao cau~a de la delincuencia

del niño tenemos l~ desintecración faailiar y la pobrez~; en

(18) Tocaven García, Roberto. "Menores infre.ctores 11 Ed .. Edi--
col. México ,1976. Pág. 60. 
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la escuela, la deficiencia en la educación¡ en cuanto al tra

bajo, la participación del niño e~ él, es un factor ~ue dese~ 

cadena la desadaptaci6n social, pro?iciándole a éste ser objg 

to de esti~ulos frustra~tes, prewatura~ente; y si bien es 

cierto ~uc nuestra le5islaci6n prohibe la utilización del tra 

bajo de loG niños, la ve~d~d es que dicha prohibición no sie~ 

pre es observada, y si, es vilmente viole.da en ~erjuicio Cel

nino. 

El delito m~s frecuente entre les ni!1oc es el robo; los 

niños roban por ibnorar la pYohibici6n y por estar en uno si

tuación de desproteccidn social, por lo que buscan aatisfacer 

por si ois~os sus neces~dades vitales. 

La ley ha creado conoejos tutelares para menores i~fr~c

tores del D.F; el primer tribwtal de menores data del a5o de-

1928, J nuestra ley penal "rigente indica que los menores de -

18 años que cometan una infracción penal deberán ser consignª 

dos a los consejos tutelares ~ara raenores infractores que fu~ 

ron creados en el año d~ 1974, el objetivo de l~~ re3ol~ciones 

de tales consejos es la protección y readaptación del 1?lenor -

(art.lo.Ley que crea los consejon tutelares para ~e~ore3 in-

~r2ctorcs); el tr~tamiento de l~ delincuencin de menores es -

unn. medida preventiva de le?. delincuencia de loo adultos·. 

La delincuencia de cenares y la delincuencia inLantil, -

tienden a increme:itarse, " la cri:ninalidad es ca.da vez más -

precoz, las edades de iniciación en el crimen tienen una ten

dencia a disminuir, de manera que cada vez tendremos delincuerr 
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tes más jóvenes", los delitos cometidos nor niiios au.'l!entan 
(19) . 

tanto en número como e~ peliBrocidad; sin e~~~~:o, todavin PQ 

demos decir que la pri;;iera falta en un niño e~ ~rfa.:! ~scalar,

aunque puede ser grave, lo m<s probable es que no tenca tras-

cendenc2~ en el futuro. 

Para concluir este punto, me parece inter'?.':iante "!::!.. p~no-

ram~ ezt2d!stico expuesto por el Dr. Robe~to Toc~ven, e~ su -

lib::. .. o titulado 11 Menor<?s inf'ractores 11
, del ri.ue se d'S'duce rue -

la delincuencia de tn"3nor~s se da entre las edad es de 7 :;. 18 -

P-ñoG, siendo el increso a los Consejos Tutelares d~ los 14 a-

los 17 ~.iioa debido a una adolescencia mal ::io.nejada. qu~ se trg_ 

duce en conducta~ antisociales y entre los 10 y 13 ~Los a he-

chas emocionales que provocnn conduc-tas ['.ntisocia.les ta::i.bién. 

4.- Derecho Administrativo. 

Dentro de este Derecho voy a tratnr dos ~spectos básica--

mente, que tiene~ una íntima relación con los niños, ~u~ non: 

el de la educación y el de la salud, siendo el Derecho Ad~i--

nistrativo, demasiado extenso para tratarlo con más amplitud-

en este trabajo • 

. Educación. Para hablar de la educa.ción es indispensable que 

retomemos nuestra Constitución en su articulo 3o., que entre

otras coGas declara que la educaci6n que impart3 el Estado d~ 

berá ser laica, y la primarifi será oblig~toria y gratuita, 

(19) Rodríguez bian::f'.nera, Luis. "Criminología". Ed .Porrda. 
5a.ed. !Jéxico,l986. Pág.498. 
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en si, con el contenido del citado articulo, el Estndo asu~e

la obli3aci6n de imrartir la educ~ci6n, siendo ésta, una Iu~

ci6n cJ.el ::lis::::io. Los niiío:o;¡ van ~ la escuelEi por voluntad de 

sus padres sie~do obliGaci6n de estos últioos tle enviarlos a

la misma, para prcl1orcionr..rles r !'lÍnimo, la educación prirn~ria 

:l un oficio o .rn~ofesión !Jara que r>D intecren a la .:::ociedad -

(n.r""t. 31 I Const. y 53 1 Ley Federal de lo. Educación). Incluso, 

cuandc se tocó el temn de la r~tria pote~tad, ze vió ~ue con

elln. se i!1tentn Uar a::L ::1.ifro u:w. protección tanto mn.terial co

r.10 espiritual, siendo la cd:1c~ci6n de 8Gte se¿;undo tipo (art. 

422 ce.). 

H.0.3 que tomar en cuento. QUe 12. deserción e~colar, el cbcl:l 

dono o <'.'.bsentisr:1.o escol2r, tiene eco.o principnl cousa la in-

corporr.ci6n p!"emntur~ 2.l i:·.:.~:-bajo, motiv.-::.d.::i. por las nec2t;ida.des 

rnat.erialec frl::iiliares, <-'unq_ue tnnbién puede tener por ce.usa -

le dcspreocu~~ci6n Ue los padres; por lo que en ~uchas oc~si~ 

nes los nifios no ter;:::iin;;,;1. siquiera su educación b'1.sica, ade-

raás de que l.::.. poblc. ci6n e:i. cdo.d escolnr auchas veces supera -

el nú:::ero de escuelas '!Ue no esto.!l. po~ibilitadas para. sa.tisfª-

cer la demanda. 

Salud. Entre los derechos nntur~les Ge encuentra el derecho 

o. ln salud, la cual zuele definirse coco el estado del orga-

nismo en q_ue existe un funcionamiento er:!.uili brc.do y armc:iioso 

de todos los órganos. LE. Orga!lización I.rundi<J.l de la Salud, en 

el eñe de 1946, en cuo.nto al ilerecho C! ln. s?-.lud e:i:pres6 que -

"el. desarrollo saludable ñcl niño ez de importancia. fundamen-
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tal; ••• la capacidad de vivir en armonía en un mu~do que cam-

bia constanteoente es indis!'ensable par:i ese desarrollo 11 ; al
(20) 

niiio se le proteGe desde el r1eriodo prenatal, al proteeerse a 

la mujer durante su e~barazo; luego desde su nacimiento me---

diant;e exámenes :n6dicos peri6dicos y medidaG profilácticas pr'ª-

ventivo.::: co::?.o son las campaila~ de vacunaci6n (art.lo. y 3o 

~racción IV Ley Genernl de Salud). 

El derecho e. la salud cm:aprP..i1Ge el derecho de cor.ier, def: 

cD.:i.sar y cuidarse; "En cu<.nto .'.'.!. lo. protección de lo. infancia-

le. SC[;'..tridad social, ri.demás de ~mpararln medir.~te la asisten-

cin. '7.lódicr~ ;¡ la raedicin~1 preve:itive., ha crer:.do un nuevo ramo, 

el de ·:ur:~der!c.s pc..r::• loG hijos de ase,:surada.s, f'!.Ue proteGe a-

lo::; ni!los dc:;de los 43 día:; de nacidos hasta los 4 a!í.os de --

edad, r.nro. que durante la jorn<:!.da de trnbajo de la madre reci, 

ba:i. la a-t.enci6n renuerida 11 
••• 

- (21) 

s.- nerccho de Amparo. 

L:.i. ley de a.mp::.ro, re.::;laoentaria de loa articulas 103 y --

107 de le. Constitución políticn de los Estados Unidos Me xi ca-

noG, en nu articulo Go. sostiene que el menor de edad podrá -

pedir ump~ro, adn ~in la intervención de su representante, si 

éste Ge haya ausente o impedido. El juez un~ vez que huya diQ 

tado las providencias ureente~, le nombrará un representante-

(20) 

(21) 

Ucndiet.c; Y. !iuúez_, Lucio. 11 El Derecho Social 11 .Ed.Porrt1.a.-
2a,ed. ruéxico,l9b7. Fág.l55. 
11 Educaci6n obrera, población y educación en México 11 .semi_ 
nario del 4 al 13 de septie~bre de 1974. Talleres Gráfi
cos de la Hac16n, /.!éxico,1974. P<!g,90. 
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especial; aa_u;( se le límite la pc,~ibilidD-d de 6.e~ie;nc.rlo al -

niño, ya que se estatuye la posibilidad de que nsi lo he.::::e el 

menor si tiene ~ás de 14 ~üoz. 

trate dA G:.Ctos riue it'.lpor"!:.e::1 pelisrc de privación ~~ la ·:ida,

ntaquos F. la libertad p<?r~ono.l fuera de ;>roceC.ir.:i:.:..c;!lto .~·iG.:~cia.l, 

deportación o dcsti~r~o, o alcuno de los actos ~rohib:¿o~ ~cr 

el articulo 22 de ln. Constitución Fed~r::i.l, y el a!jr?~~riP.dc ::e

encuentre imposibilito.do para pronover i?l a:;i.9cro, pr.dr~ :tace.:. 

lo cualo.uier otra person2_ en su nor.i::.·re: cu!"' .. que :zea. oe!lor de -

edad ..... 11 (,art.17 Ley de amparo)~ E::: ta -excepción ~ le. inccp~Ci

dad establecidn por la ley de r-mpn.ro, se explica por -el tipo

de actos f!Ue se eotan cfectuo.;:i.do, :¡ ln :3i tuación tan. ure;e ..... te

q_ue ocasionan los z:üs:r::ioo, :;a que podrían no "te!ler pooibl-2 re

paración; existiendo en ese oor:iento un ínteréG de.fini ~i Vf'~:.en

te superior Q~e salv~guardnrse, cono lo es la vida, 1~ í~te--

eridad y la libertad, por lo que deberá dejnrne co~pletanente 

al na.rzen la falt2. d~ capacida.ü de C".!.Ui<:!n ~olicitc. el :].r.tpnro -

de las autoridades federales, p.::.r:< ::..cudir en nuxilio de ·::uien 

se encuentra en el peligro Mencionado. 

6.- Derecho Procesal. 

El Derecho Prace~~l t~mbién forw~ parte del Derecho Pábli 

co y entre otrns nor::ra5 que lo inte;;r~'n tenemos a le.s dinposi. 

ciones del C6di&;o local y fede:ral de Procedimiento::; Civiles Y 

de loz de Procedimientos Fennle~. "&l cuanto a lo5 primeros lo 

reíerente 2 los niños, es lo que se ce~ciona sobre la capaci-
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dad y personalidad, que como ~ntes habíamos dejado asentado,

se refiere a que el niño por no tener capacidad de ejercicio

podrá ejercitar acciones por medio de sus lecítimos re1'rese~

te~ntes (art.45 C?CDF.); exi~te incluso ca!:lo e:-:cerción dil<:to

ria la :falte:'. de persono.lic1ad y cape.cidad (art.35 IV C?CDP. ). 

En los juicios sucesorios si hay herederos o legatarios-

wenores sin representante lecitimo, el tribu-nal le desi~nará 

un tutor si son menores de ló años, puesto que si son oayores 

ellos mismos lo desi¿;narán (er t. 776 CFCDE'.). En estos juicio~ 

el Ministerio Pd.blico representará a los menores sin repre!j en. 

tante (art.779 CFCDF.). En los asuntos que afecten a la fami

lia y en especial a los menores, el juez de lo ramiliar está

facultado para intervenir de oficio, decretando cedidcs que -

los protejan (art.941 CPCDF.). 

En cuanto a la coo.petencia territorial, en ne.:;ocios relg._ 

tivos a la tutela de menores, el juez competente es el de la

residencia de aquéllos (art.25 CFPC.). Respecto a la vclori=~ 

ción de las pruebas, de las disposiciones referente~ se dedu

ce, que no hará prueba plena la confeGión de un niñ~, ya que-

éste no es capaz para obligarse (art.199 r CFPC.) 

El Código de Procedimientos Penales parn el D.F. prohibe 

la entrada a las audiencias a los niños, en los siguientes --

términos: 111l!odas las audiencias serán pdblico.s, pudiendo en--

trar libre~ente a ellas todos los que parezcan mayores de 14-

años 11 (a.rt. 59). Si un menor de edad declara como testigo en -

vez de exigirsele que proteste decir la verdad, se le e:d:ior-
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tará para que .'.'!SÍ lo ha¿;a (art. 213 CPFDF.). Por su pnrte el

C6digo Federo.l de este. I!!.C.teri::i indica. com.o reciuisito de ln -

confesi6n, n_ue el ~ue 1;-. ha¿<:· nea c:ayor de 18 af!os (art.287 -

CFPP). Los tribunales !wra CJe:1ores podrt:'n Ger télnto locales -

como federnles, DC~J ~obos son co~pete~tes para conocer de las 

infracciones pcnr:.les cometidas por raenore:::; de 18 afies; dichoG 

tribuncles so::i.eterán al c1enor E!. un.:i invcstig~ci6:'1. Gocle.l, p<'.1-

ra r:;om.eterlo E".l tratarnien-co adecuado (art.500, 507 :r 512 CFP?). 
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c) Derecho Social. 

El Derecho Social es definido coma "el canjW1ta de leyes 

y disposiciones autónomas que establecen y desarrollan distin 

tos principios y procedimientos protectores en favor de las -

personas, grupos y sectores de la sociedad integrados por in

dividuos económicamente débiles, para lograr su convivencia -

con las otras clases sociales dentro de un orden justoº, es -
(221 

un Derecho semípúblico y semiprivado. Entre las rB.t'.las del De-

recho Social tenemos al Derecho del Trabajo, al Agrario, al -

Socioecon6mico, al de Seguridad Social ••• de las cuales, dos -

serán tratadas en este subcapítula y son el Derecha del Trab~ 

jo y el Agrario, el de Seguridad Social lo traté de manera SQ 

cera al hablar de la salud en el subcapítula anterior. 

La protección a la infancia, a la niñez resulta ser un -

Derecho social contemplado por nuestra Constituci6n, en su a~ 

ticulo 4o., como lo vimos al desarrollar el tema del Derecho

Constitucional. 

Mendieta y Nuñez, en su libro "El Derecho Social 11 , expo

ne "La declaración de los Derechos sociales 11 de George Gur--

vitch, entre los cuales enumera el trato especial en el ~rab~ 

ja para las mujeres y loa menares y la edad mínima de ingreso 

a.l misma; las garantias del Estado en favor de todo indivi-

duo dtil mayor de 15 años para que obtenga una ocupación remg 

nerativa 7 pueda concluír su educaci6n primaria; y,las garan-

(22) r.rendieta y Uw1.ez, Lucio. 11 E.l Derecho Social 11 .·Ed.Porrt.1.e. . 
2a.ed. México, 1967. Pág.66 y67. 
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tías del Estado en favor de los niños huérfanos, sin patrico-

nio, con objeto de proporcionarles una forma adecuada de vida 

y educaci6n hasta la edad del trabajo. 

1.- Derecho Agrario. La nayoría de edad en esta na~eria son -

los 16 años, los niiios, por tanto~ ~stán al oargen de tal Der~ 

recho, pero podrán heredar los derechos de un ejidatario aún-

siendo menores de tal edadi además,cualquier hereCero de der~ 

chas agrarios eatará oblicado a sostener, con los productos -

de la unidad de dotaci6n, a los hijos :;;enores de 1.6 años, o -

sea,· a los niños, que dependi~n económicaaente del ejidatario 

fallecido, hasta los 16" años (artículos 82 y 63 de la Ley Fe

deral de la Reforraa Agraria). 

Para que un carapesino tenga capacidad de obtener una un~ 

dad de dotación es necesario que entre otros requisitos, haya 

cumplido 16 años o que siendo menor tenga a su cargo una ~a.z:t~ 

lia, seria muy dificil que un niño estuViese en esta situa--

ci6n, ya que por su edad sería poco probable que él tuviere a 

su cargo una ía~ilia, ya ~ue más que ser responsable de ésta, 

él debe estar bajo la protección de Una (art.200 l LFRA). 

2.- Derecho del ~rabajo. Debido a que mi tesis esta enfocada

en esta materia y a que en un capítulo posterior desarrollaré 

la situaci6n jurídica del niño en es~e ámbito, s6lo lo trata

ré de manera superficial en este apartado. Lo más importante

que debenos establecer es que de acuerdo a nuestra legisla--

c16n laboral, los niños tienen tota]J:¡¡ente prohibido trabajar. 



77 

(art. 123 apdo.A frac.III y art.50.LET). 

31 élrticulo 123 co:1::¡ti tucional (;ontiene los si.3i..4ii:?n"tes 3 

,?rincipios: 

I I.3ualded dr~ oportunidades; II Jer~cl:.o ~ un tra':..ajc d.til; y

III Secu::-:. 'io.d de una vi·Ja di;_;na • 

.!:Gtos p:::-i!'l.Ci,!l:..cs 5e r.m.""Ceri2.lizan en 3 de!"ec:ios f:l:?.•!e::'9n

tales: al T:.~atajo; F. le. :-ro·tección a !:lujeres ;¡ :-.e::iore:3; :.·, ~-

la ~3isuencia social. 

Co!1 esto do:r rior ter:.-:i::.ado ai te!"cer ca;:i~-..:.lo :: .::a ce:: -

los canociraient.os :.1:!niracs acerca de la si ~;.:aci6:i ~urid.:i.ca iel 

ai.Lo en I.iéxico, ~edré inici2r el desa.!'~ollo de i=..1. s::...:·..:.:.e:;.~e -

capitulo, en el cual --c.re.üa~ .. é la posició:;. del :ii.:.-.o n:1te 01 3s

tado, o sea, la actitud del Esto.de en relaci6:i. al !1i:i.c, e:1 ºª
se a la situación ;Jurídica, rntes cencio:ic.da, del w:..3:.-:?. 



78 

Capitulo IV: El niño ante el Estado. 

El objetivo de este cuarto cap!t-ulo de mi tesis es el ea 

tablecer la posición que tiene el nifio en nuestro país ante -

el Estado. Ya en los capítulos anteriores definí al niño, es

tudié los antecedentes históricos de los derechos del mismo -

para concluir con la situación jurídica actual de éste en Mé

xico; ahora, lo que haré en el desarrollo de este capítulo s~ 

rá describir cómo es tratado el niño por el Estado, mediante

sus diversas accíones, para lo cual, en primer lu5ar clasi~i

caré-las acciones que pueden provenir de él y referirse al n~ 

fio en: legislativas, institucionales y prácticas. 

Pero antes de entrar en cataría creo oportuno dar una br~ 

ve introducción definiendo ol Estado, para así no tener duda~

cuando sen empleado tal término. Entiendo por Estado 11la orga 

nizaci6n jurídicn de una sociedad bajo un poder de dominación 

que se ejerce en determinado territorio", en otras palabras.-
(23) 

el Estado es una sociedad hwnana que se encuentra asentada en 

un determinado territorio, con un orden juridico establecido

el cual se sostiene a través de W1 poder pdblico, y cuya fin~ 

lidad es hncer posible en convivencia pacífica la obtensión -

del bien com11n, o sea, del bien pdblico temporal, el bien de

todos loo integrentes del Estado, quienes son los beneficia-

rios de dicho bien, que se traduce en la realización de todos 

los fines o valores humanos, tanto individuales como sociales. 

En resumen, la finalidad del Estado no es otra cosa que 

(23) García ¡,¡áynez, Eduardo. "Introducción al Estudio del De
recho".Ed.Porrda. 24a.ed. Lléxico,1975. Pág.98. 
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el bien comán, que se consi5ue medi~nte el orden, la paz, la

ayuda y la li~itaci6n de la libertad por le de los dern~s. 

Aflora bien, de la definición de Estado, se desprenden CQ 

co elecentos del ~ismo, la población, el territorio y el po-

der; el pri~ero y el segundo rerresentan los ~cbitos de vn.li-

de:: del O:!"den ju1~idico :riersonal y espaci:il, respectivc:imente;-

l~ población 5e compone por los hoMbre~ que pertenecen al Es-

teda, riuciié:1dose contemplar a la :ni.om~ como objeto o sujeto -

de ln act~vid~d estatal~ en el pr1~er caso se entie~de como -

pobl~oi6n al conjunto de ele~entos subordinados a tal activi-

dad, B-'1,1LÍ corresronderin e.:. tér::iino de sl1bdito y en el secW1-

do n specto, los indi Yiduos son considerados r:nembros de la C.Q. 

~unirlad política, por lo que perticiDan en la for~ac~6n de la 

voluntad ceneral, esto es, eataoos ante los ciudadanos; y por 

111·timo, la P'ertc!lencia al Estado eGta co:i.dicionada a un víncg 

lo .jur:ídico-polítir.o '!ue es lR n·.?.ci onalidad, ter:i.a E. de::rarro--

lla= en un capítulo posterior. En cu~nto al territorio tene--

~os que é3te es la ?orci6n del espacio en que el Estado ejer-

cita GU poder; ~iendo el poder político o público, la volun--

tad que dirige a una sociedGd organizada, la cual como menciQ 

né antes proviene de la población; dicho poder cuenta con el~ 

mentes o caractcristic~s como ln soberania (poder más alto o

supremo) y la autonomía (facultad de darse a si mismo las le

yes), las cuales anoto, mds no profundizo en ellas por no ser 

objeto de mi investigación. 

Concluyendo, los niños forman parte del elemento pobla--
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ción, lo cual los convierte en sujetos integrantes del á~bito 

personal de validez de las normas jurídicas; lo que s1gnifica 

que son miembros, como todos los denás individuos que perten~ 

cen a un Estado, de la comu..'1.idad jurídicamente organizada; -

por este hecho poseen la calidad de ~ersonP-s, sujetos de Der~ 

cho, por lo que cuentan con un conju...~to de derechos que pue-

den hacer valer frente al Estado, como los de libertad, dere

chos que se traducen en la facultad de pedir la intervenci6n

del Estado en favor de los intereses individuales- con las l~ 

mitaciones que conocemos, corao el tener ~ue actuar por medio

·ae un representante-, y los derechos políticos; respecto a e~ 

tos ~ltimos, los niños no con titulares de ellos, hasta que -

se convierten en ciudadanos, para lo cual tienen que pasar -

primero por la adolescencia y después alcanzar la mayoría de

edad (16 años) y entonces habrán dejado de ser niños; nin em

bargo, existe la opirllón de que si el ni.ño tiene la nacionel~ 

dad mexicana, cuenta con el goce de los derechos politices, y 

sólo le falta la capacidad de ejercicio respecto e. los ni.seos. 

En mi opinión, en vista de que tales derechos son personalis~ 

mos el goce de ellos no tiene verdadera importancia, s~no su

ejercicio. 

México, de acuerdo al artículo 40 constitucional e·s "una 

República representativa 1 democrática, federal, compuesta de

Estados libres J soberanos en todo lo concerniente a su régi

men interior; pero unidos en una federación •• ~. México como -

Estado ?ederal cuenta con dos ámbitos de poder que son el fe-
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deral y el local, en ambos las funciones que se ejercen son -

legislativas, judíciales y ejecutivas; por oedio de la pri=e

ra se formulan las normas jurídicas, con la segunda se esta-

blece a casos concretos el derecho incierto o controvertido,y 

mediante la función ejecutiva o administrativa se ejecutan, -

dentro de los límites fijados por la ley, una serie de tareas 

concretas, tendientes a la realización de intereses generales. 

En base a estas funciones clasifiqué las acciones del Estado

en cuanto al ?Uño, para así poder determinar su~situaci6n fren 

te al Estado; acciones que más adelante expondré y explicaré

ampliamente, las cuales ya mencioné y repito ahora: legislat~ 

vas, institucionales y prácticas. 

"El Estado,. partiendo de un principio de cae.unidad, de -

un todo que se trata de hacer progresar, pretende inter"lenir

en todas las esferas de la vida social en que sea necesaria -

su ayuda·;.~·; y en vista de la posición de los niños que en le 
(24) 

mayor parte de los casos es de inferioridad, marginaci6n e in 

cluso explotación, se le trata día a día, de poner soiución -

mediante nodi~icaciones de las costumbres y al consaerarse u

na gran intervención del Estado en lo que se refiere a la prQ 

tección, educación y ayuda a la infancia. La incapacidad del

ser hu.mano en sus primeros años de vida trae consigo la-iope

riosa necesidad de una real protecci6n jurídica del niño, que 

sólo será conseguj,.da a través de la actuación del Estado, es-

(24) "Rev.1.sta del L!enor y la Familia". Vol.2. Año 2.ler.sem--
1982.SNDIF. hláxico,1982. Pág.65. 
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pecíficamente mediante el reconocimiento que hasa de los der~ 

chas del niño en sus leyes, lns cuales son el instruraento de

protecci6n, mientras su finalidad es lograr tal protecci6n. -

Por todo esto, urge una r:iayor acci6n del Estado en el cuidado 

de los niños, ya que el propio Estado tiene interés en que -

los ~uturos ciudadanos sean hombres átiles a la sociedad; co

co ejewplo podemos citar el hecho de que el Estado tiene una

intervención directa en el Derecho familiar, con la finalidad 

de fortalecer los vinculas de la familia, garantizar la segu

ridad de sus relaciones y en consecuencia proteger a los ni-

ñas integrantes de la misma. 
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a) Acciones legislativas. 

El Estado Mexicano por Qedio de su órgano legislativo,-

que puede ser federal o local como quedó ya asentada, expide

las normas jurídicas que deberán regir en nuestro territorio, 

y por ende, regular nuestras conductas. En el anterior capítg 

lo hice un estudio exhaustivo de la legislación vigente que -

se ocupa de la situación jurídica del niño en México; en tal

estudio se pretendió apreciar de manera extensa las acciones

del Estado, de tipo legislativo, respecto al niño. 

Lo primero que debemos notar y resaltar, es la acción l~ 

gislativa del Estado en el ámbito de mayor jerarquía; me es-

toy refiriendo a nuestra Constitución Política Federal. En la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Es

tado le otorga al niño, llámese menor, una protección bastan

te acplia, estipulando en su artículo 4o., que 11 es deber de -

los padres preservar el derecho de los menores a la satisfac

ción de sus necesid.!l.dea y a la salud :física y centa1 11 nr~rega 

que"la ley determinará los apoyos a la protección de los men!2, 

res ,a cargo de las instituciones públicas". Como ésta, tene-

mos otras disposiciones de carácter constitucional a nivel lQ 

cal, ya que algunos Estados ya han incluido en sus respecti-

vas constituciones, los derechos del niño; as~ tenemos los s~ 

guientes casos: 

- Aguascalientes: La Constitución Política de este Estado, en 

su artículo 40. dice :ºLa familia constituye la base fundaI:'.len-
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tal de la sociedad. cualquier doctrina o credo que en alguna

íorma mine sus cimientos se considerará atentatoria de la in

tegridad del Estado. Por la ois~a raz6n, el hoJar y particu-

lar~ente, los niños, serán objeto de especial r.rotecci6n par

par-te de las autoridades. Toda medida o disposición protecto

ra de la familia y de la nifiez, se considerarán de orden pd-

blico11. 

- Baja Cnlifornia Sur: En la Constitución de este Estado tac.

bién se establece la protección de la infancia por parte de -

las autoridades en su nrtículo lle., indicando incluso, que -

todos los niños sin ic.portar si son nacidos dentro o fuera ele 

matrinonio, tendrán derecho a igual protección; siendo las m~ 

didas protectoras de la infancia de orden p~blico. 

- Durango: El articulo 12 de la Constitución de DUrango hace

una enu~eraci6n de los derechos páblicos sociales que el Est~ 

do reconoce, y en su primera fracción especifica: 11 La protec

ción asistencial a la ~aternidad y a la infancia, cuando así 

lo requiera la situación económica de una o de otra 11 • 

- Guanajuato: La Constitución de este Estado, entre sus garau 

tías familiares y sociales, en su artículo lle. comprende la

obligaci6n de los padres de familia de alimentar, educar e -

instruir a sus hijos. 

- Michoacá.n: El articulo 2o. de la Constitución de liichoacán

establece la oblicaci6n de los padres que mencioné en el pá-

rrafo que antecede; pero además dispone que el Est~do será el 

encargado de velar por el cumplimiento de estos deberes, y de 
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dictar normas para suplir la insu~iciencia económica de la ~~ 

milia o en relación con el abandono de los hijos por los pa-

dres. 

- QUintana Roo: Entre sus garantías sociales, ccncretaoente -

en su articulo 310. constitucional, se incluye el deber de -

los padres de proporcionar a sus hijos los cuidadm y educa-

ci6n necesarios, así como el que "el poder público dispondrá

segtin el caso, los auxilios pertinentes para suplir las defi

ciencias en la asistencia de sus progenitores, tanto como pa

ra o~recer orientación conveniente a los aenores desprotegi-

dos11. 

- Yucatán: En su articulo 93, la Constitución de este Estado, 

contempla que la asistencia social de los niños desamparados

estará bajo la responsabilidad inmediata del Estado, las le-

yes tutelarán a dichos seres y orientarán a la asistencia so

cial que asuman las instituciones de beneficencia privada. 

- Zacatecas: En términos semejantes a nuestra Constitución F..e, 

deral, su Constitución, en su articulo 3o., señala entre las

garantias sociales, la correspondiente a la protección de los 

niños. 

Con la anterior enumeración, se ponen de relieve l~s ac

ciones legislativas locales, que desde el ~mbito constitucio

nal, establecen la situación del niño ante el Estado, conclu

yéndose que el Estado ~ediante su acción legislativa reconoce 

los derechos de los niüos,así como garantiza su protección, a 
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cargo del propio Estado. 

Como se recordará, en capitules anteriores, describí la

situación jurídica del ni~o en todas las ramas del Derecho, -

por lo que basta reiterar las leyes que han sido pramulgadas

por el Estado para ~roteger al niño, pero sin adentrarnos al

estudio de su contenido. 

Corresponde al Poder Le~islativo Federal, la expedición

de leyes federales, en las cuales se regulan, entre otras, -

las relaciones del niño con el Estado, en cuanto a su protec

ción; destacando entre las cás notables las siGuientes: 

- La Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de Trabajadores 

al servicio del Estado reglamentaria del apartado B del art~

culo 123 constitucional, que prohibe de manera terminante el

trabajo de los niños. 

- Ley Federal de la Reforma Agraria, Ley Federal de Educación, 

Ley Ge~eral de Salud, Ley Gener~l de Población, Ley Federal -

de Radio y Televisi6n, Ley de Nacionalidad y Naturalización, -

Ley de Acparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Const~ 

tucionales y Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

- Ley del Instituto l.le:d.cano del Seguro Social y Ley del Ins

tituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores

del Estado. 

- Código de Cocercio, Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 

Ley del Contrato de Se1>Uro, Ley de ~uiebra y Suspensión de P~ 

ges •.• 

En materia local, de entre las leyes expedidas, tenemos 
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primero que hablar de las del Distrito Federal para luego pa-

sar a exponer las de los diversos Estados • 

• Distrito Federal: Los Códigos Civiles y Penales, asi como -

los de Procedimientos en ambas materias; la Ley que crea los

Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito Fed~ 

ral • 

• Leyes de los Estados: Además de los C6digos Civiles y Pena

les respectivos, existen en algunos de ellos leyes especificas 

de protección al ~enor que enseguida entmciaré: 

- Durango: Ley de Protección al Hiño del año de 1980. 

- Guerrero: Códi&o del Menor para el Estado libre y soberano-

de Guerrero de 1956. 

- !.tichoacán: C6d'igo Tutelar para Menores del Estado de Micho~ 

c!!n del afio de 1968. 

- Yucatán: Códieo de !.tenores <lel Estado de Yucat~n. 

A través de lo relatado en este capítulo se pueden apre

ciar totlas las acciones legislativas, tanto a nivel local co

co a nivel federal, y llegar a la conclusión de que el Estado 

como organización jurídico-política de una sociedad le incum

be, mediante la expedición de leyes, otorgar al niño la pro-

tecci6n que reqUiere por su situación de inferioridad y des-

ventnja que debido a su edad, padece. 

Así el niño, desde el punto de vista legislativo, cuenta 

con una protección, que aunque si es amplia, en ci opinión r~ 

quiere a"'dn más desarrollo en todos los á~bitos de poder; con-
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lo que trato de decir que alin no todos los Est~dos de la Rep& 

bli ca incluyen en sus respectivas Co:isti tuciones la pro"tec--

ci6n del niño, ni la han instrumentado en leyes secundarias;

lo mismo sucede en el Distrito Federal, donde aunque los C6di 

gas Ci·ri.1 y Penal protegen al niño, no existe un c6di&o espe

cí:fico que compile sus derechos, aunq_ue r!l.e parecería ::u.cho -

más acertada la expedición de un Código Federal o Ley de Pro

tección al niño, como los que ya se han prooulgado en algunos 

Estados de la Repll.blica. 
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b) Acciones Institucionales. 

En el título de este subcapítulo, acciones instituciona

les, me refiero a 1as acciones por parte del Estado consiste~ 

tes en le creación de instituciones para la protección del n~ 

ño, a través de las cuales se salvaguardan sus derechos. Di-

chas instituciones son tanto Secretarías de Estado y organis

mos descentralizados, como las de orden jurídico a que ya an

tes me he re~erido ampliaoente; por lo QUe ahora me enfocaré-

principalmente a las instituciones u órganos ad~inistrativos-

que el Estado ha consti tuído para proteser o.l nifio en nuestro 

país y s 610 I:?.encionaré sorierarnente a las llame.das insti tucio

nes jurídicas, para no perder de vista su carácter instituciQ 

nal. 

1,.-Insti tuciones jurídicas: Las instituciones jurídicas tute--

lan 11 los derechos m:!nimos de toda persona, y de manera explíci, 

ta, los de la nifiez 11 • Las principales J básicas instituciones, 
t25) 

instituciones juridicas
1
que protegen al niño en nuestro Dere-

cho son: la patria potestad, la tutela y ia adopci6n, figuras 

que pertenecen al Derecho Civil y espec:!~icamente al Derecho-

Familiar, contemplado ya cooo rama aut6noma. 

s6io recordaremos las definiciones dadas de estas in~ti

tuciones para poder pasar al siguiente teI:J.a. La patria potes

tad, es definida coco una institución jurídica que se encarga 

(25) Revista del menor y la facilia. Vol.2.año 2 ler.semestre 
1982.SHDIF. tléxico,1982. Fág.6l. 
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de la protección de la persona y bienes de los hijos menores

no emancipados, la cual nace de la filiación. definición too~ 

da en base a las ideas de Ignacio Galindo Garfias, que expone 

en su obra de 11 Derecho Civil 11 (parte general). Por su parte, -

la tutela es considerada como una institución jurídica sunle

toria de la patria potestad, seg~n Rafael de Pina, en su li-

bro "Elementos de Derecho Civíl Mexicano", con la cual se prn. 

tege a quLenes no tienen la capacidad suficiente para gober-

na~se a si mismos. Por Ultimo, en cuanto a las instituciones

que mencionará, tenernos a la adopción, la cual se define como 

11 la institución en virtud de la cual se crea entre dos perso

nas un vinculo similar al que deriva de la filiación". 
(26) 

2.-Instituciones Administrativas: En esta parte anotaré todas

nquellas creadas por el EGtado en relación con el niño. Empe

zaré con las Secretarias de Estado que tieaen algunas atribu-

cienes en relación con los niños; continuaré con los organis-

mas descentralizados y terminaré con ot~as instituciones que

creadas por el Estado de alguna manera tienen obligación de -

proteeer al niño o que de manera específica fueron creadas pª 

ra ello • 

• Secretaría de Gobernación: Esta, como todas las Secretarias 

de Estado y el Departamento del Distrito Federal, es una de-

pendencia centralizada de la Administración Pública Federal a 

(26) Revista del menor y la familia. Vol.3.Año 3. 2o.semestre 
1984. S?lDIF. 1léxico,1_985. P<!g.213. 
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la que la Ley Orgánica de la Administración P~blica Federal,

en su articulo 27 fracción XXVI, le encomienda ºOrganizar la

defensa y previsión social contra ln delincuencia, estable--

ci endo en el D.F. un Consejo 'lutelar para Ltenores Infractores 

de más de 6 año::; e instituciones auxiliares •. ~· En base a lo -

anterior la Secretaría de Gobernación dentro de su organiza-

ci6n, cuenta con una. Dirección General de Previsión y Readap

tación social y con los Consejos ~utelares para Menores In--

fractores. Además esta Secretaria en colaboración con el Sis

tecta Jfacional para el Desarrollo Integral de la Familia ha c~ 

lebrada convenios para acudir en auxilio de los me~ores infra~ 

tares y sus familias y as~ lograr la readaptación de aquellos. 

Respecto al Cons eje Tutelar para Menores Infractores, Cª=. 

be aquí recordar que tiene su fundamento legal en la Ley que

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Dis

trito Federal, expedida en el año de 1974; la cual oarca cooo 

objeto de tales Cons ejes el ºpromover la. readaptación social

de los menores de 18 años .•• 11 (a.rt. lo.) "cuando los menores -

infrinjan las leyes penales o los reglamentos de policía y 

buen gobierno •• ~· (art.20). La misma ley reglamenta los proce

dimientos a seguir ante el Consejo cuando este tenga que ac-

tuar en contra de un menor, y más que decir en contra de él,

deberia decir, en protección del mismo. Las medidas que podrá 

adoptar el Consejo Tuteiar serán desde el internamiento en la 

institución que corresponda hasta la libertad, que será siem

pre vigilada. 
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Los reformatorios que son el noubre con el que se conoce 

a las instituciones donde se recluyen a los menores infracto

res, son considerados por la ley como instituciones educati-

vas que se encargan de readaptar socialmente al ~e~or, consi

derado predelincuente o delincuente que no ha alcanzado la -

edad penal. 

• Secretaria de Educación Pública: El articulo 38 de la LOAFF. 

anota entre los asuntos que le toca despachar a esta Secreta

ría el de "organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas -

oficiales, incorporadas o reconocidas: a) L~ ense~anza prees

·colar, primaria, secundaria .. ~· (fracción I); y, conforme a lEi. 

fracción XXX el 11 crear y organizar ..• sistemas de educaci6n e§. 

pecial para niños, adolescentes y j6venes que así lo requie-

ran11, y en base a esto, existe en ?.léxico un Centro de Rehabi

litación y Educación Especial, que lleva a cabo un programa -

nacional para la atención integral de len inválidos, que con

junta las actividades ~ue corresponden a las Secretarias de -

Educación y Salud y al DIF Hacional, habiéndo sido creado tal 

centro mediante un convenio celebrado por las instituciones -

antes mencionadas • 

• Secretaria de Salud: A esta Secretaría le corresponde "est§. 

blecer y conducir la política nacional en materia de asisten

cia social, servicios médicos y salubridad general ••• 11 (art. 39 

fracción I LOAPF), 11ase8Urar el cumplimiento del Derecho a -

la protección de la salud 11 (fracción VI), 11 vigil~::- el cumpli

miento de la Ley General de Salud 11 (f'racci6n XXI) y"establecer 
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las normas que deben orientar los cervicios de a~istencia so-

cial que presten las dependencias y entidades federales 11 (fra_g 

ci6n XXII)¡ por lo ~ue tiene entre sus objetivos, el de cui--

dar a la niñez; lo cual loera yoniendo en práctica las atribg 

cienes arriba citadas, y ~sí tenemos, ~ue de la Secretar!~ --

que ahor~ analizE'.moa, o quizá r.iejor dicho, del sector al que-

ella pertenece, surgen Instituciones que tienen co:;no tarea fa..2 

dc.r.i~ntal proporcionL!.r r.;ervicios de seguridad social "J por en-

de de si'.llud, como son: el V~BS, el ISSSTE, y el Instituto lia-

cional de Snlud 1.Iente.l, ademó.s del Sistema Hacional para el -

Desarroll.o lnteGral de la Fc.nilia, q_ue r>or tener un co.mpo r.:ás 

aoplio de actividade3, dejaré para más adel2nte • 

• Instituto :i:Iacion~-.1 de Salud Mental: Este Instituto -tiene CQ 

mo responsabilidad el "investigar científicamente ln.s causa.s, 

tratamiento y prevensi6n de las alteraciones de la Jo.l~d ~en-

tal en niños y J 6venes 11
• 

(27) 
• Instituto t.ie:dcano del Seguro Social: Zste Instituto tiene-

corao fundanento legal la Ley del Seguro Social, de acuerdo a-

la cual, 11 la. seeuridad social tiene como finalidad garantizar 

el derecho humano a la st:'..lud, la asistencia médica, lr~ prote_g 

ci6n de los medios de subsistencia y los servicios necesarios 

para el bienestar individual y colectivo" (art.20.), y dicha

segaridad aocial está a cargo del ILISS que es un organismo p~ 

blico descen~ralizado con personalidad y patriconio propios.-

(27) Revista del oenor y la familia. Vol.2.Año 2. S1IDIF. 
México,l982. Fá5.63. 
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El seguro social en sí es el instrumento de la seguridad so-

cial, es un servicio público nacional. Un seguro especifico -

obligatorio que protege a los niños es el de guarderías para

hijo3 de l~s asegurada~; con el de enfermedades son atendidos 

si padecen alguna y reciben una protección , aunque de oanera 

indirecta parcialcente, con el seguro de maternidad; por dlt~ 

mo, con los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad --

avanzada J ~uerte se les puede asignar una pensión de arfan-

dad si es el caso o una asignación familiar que es une. ayuda

por concepto de carga famili~r que se otorga a los beneficia

rios del pensionado de inv<.:.lidez, vejez o cesantía en edad a-

va.nzada • 

• I!lsti tute de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja

dores del Estado: ~ambién éste instituto tiene una ley propia 

que lo reclamenta, siendo al igual que el ILlSS, un organismo

pdblico descentralizado con personalidad y pntri~onio propios, 

además su organización se asemeja al anterior en cuanto a los 

seguros con los que cuenta. En cuanto a los niños, la ley del 

ISSSTE prevee los servicios de estancias infantiles denomina

das Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil • 

• Sistema llacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Para hablar de este sisteQa mejor conocido simplemente como -

DIF, voy a reaontarce a sus antecedentes,los cuales se inician, 

como lo dije en el capítulo 2o.de mi tesis, en el año de 1961 

en que fue creado el organismo público descentralizado llama

do Instituto Nacional de Protección a la Infancia, pocos años 
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después la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez en -

1968; en 1975 el Instituto Mexicano para la Infancia y la Fa

milia sustituyó al IHPI y para 1977 se fusionan éste liltimo y 

el Ir.!All dando lue;ar al SNDIF, por decreto del 10 de enero de

dicho año expedido por el entonces presidente José L6pez Por

tillo, y publicado el 13 del mismo mes, como organismo pdbli

co descentralizado por servicios con personalidad jurídica y

patrimonio propios, y cuya autoridad máxima es el Patronato,

que es la esposa del Presidente de la Repliblica. Entre los OQ 

jetivos enunciados por tal. decreto destacan el de "apoyar y -

fomentar la nutrición y las acciones de medicina preventiva -

dirigidas a los lactantes y en general a la infancia •• ~'(frac .. 

III), el de 11 fomentar el sano crecimiento físico y mental de

la niñez ... !'(frac. V), el de "investigar la problemática del n:l 

fio ••• a fin de proponer las soluciones adecuadas. 11 (:t:rac. VI);

y los de 11 fo~entar, y en su caso, proporcionar servicios asi§.. 

tenciales a los menores en estado de abandono. 11 (frac.VIII), -

"prestar organizada y permanentecente servicios de asistencia 

jurídica a los menores y a las familias, para la atención de

los asuntos compatibles con los objetivos del sistema. 11 (frac 

IX). 

En el año de 1982, por decreto del Ejecutivo Federal, el 

SUDIF se inte3r6 al sector salud, encomendándosele la realiz5!:, 

ción de los programas de asistencia social del gobierno de la 

República. Dicho decreto de dicierabre de 1982 es semejante al 

de 1977 y entre los objetivos del Sistema están los siguien--



tes : 11 IV: Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la. ni,. 

ñez; VII: Operar establecimientos de asistencia social en be

ne~icio de menores en estado de o.bandono •• ; VIII Realizar es

tudios e investigaciones sobre los problemas de la facilia., -

de los I:lenores •• ;IX: Prestar servicios de asistencia jur:!dica 

y de orientación social a los oenores ••• sin recursos; Z: In--

tervenir en el ejercicio de la tutela de los nenores que co--

rresponda al Estado •. ; XI: A.u.r..iliar al Ministerio Público en-

la protección de los incapaces y en los procediraientos civi--

les y familiares que les afecten, •• ~. 

Sefialé un poco .;.ntes q_ue el Sisteca !Jnciono.l para el De

sarrollo Integral de la Familia se encarga de poner en práct~ 

ca los programas de asistencia social del gobierno de la Rep~ 

blica, entendiéndose por tales al 11 conjunto de acciones te!'.--

dientes a convertir en positivas las condiciones adversas que 

puedan impedir al hombre su realización como individuo, co~o 

mieobro de una familia y de la comunid~d, asi co~o la protec

ción física, oental y social a personas en estado de abandono, 

incapacidad o minusvalía, en tanto logre una solución satisfa~ 

toria a su situo.ción 11 ; de esta definición se desprende que el 
(28) 

niño esta bajo la protección que proporciona esta institución, 

la cual como podewos apreciar atiende la problemática de la -

población del país en materia de bienestar social, con espe-

cial referencia a la orientación, apoyo y atención de la ni--

ñez. 

(28) Revista del "enor y la familia. Vol.3 Año 3. SNDIF. 
!.léxico, 1985. Pá¡;.9. 
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El DIF ha implementado nueve programas cuyo objeto de e~ 

da uno es el cubrir las necesidades de asistencia social de -

la población de nuestro pais, los cuales son: l)integraci6n -

social y fa~iliar; 2)asistencia social a desamparados- a ni-

ños huér1 .. a:ios o abandonados: ca El as cuna y cn.sas hogar, hogares 

sustitutos y el internado nacional infantil; 3)asistencia ed~ 

cacional: preescolar- .jardines de n.iiios, jardines esta:i.cia, -

centros de desarrollo infantil y ca!:ias de cuna (nifios de O n.-

6 años) •• pri~aria: escuelas asistenciales •• ; 4)rehabilitación 

instituciones como el centro piloto de rehabilitación, insti

tuto nacional para la rehabilitación del niño ciego y débil -

visual, es cuela para ciegos .•• 'Y'" los ceñ.tros de reha bili taci6n 

y educación especial ~ue mencioné al tratar el tema de la SEP; 

5)asistencia social alimentaria¡ 6)promoci6n del desarrollo -

comunitario; 7)asistencin jurídica: este.programa se realiza

ª travé::; de 1::. P=-ccuraduría de la Defensa del i.:enor y la Fam.i. 

lia., 6r.::;a::io especializado del Sister::ia cuyos objetivos son: 

11 la prestación organizada y permanente de servicios de asis-

tencia jurídica a menores ••• en est:i.do de abandono .•• y ••• la in, 

vestigaci6n de su problemática juridica, •.• además, repreaenta 

a los menores y es un 6reano de co~sulta e inforuaci6n dentro 

del Derecho de cenares y feni"li2 11
• Por último, en el prOgraca 

(29) 
de e..sistencia jurídica se ha promovido a nivel nacional, la -

creaci6~ de juzGados enpecializados en materia farai1iar¡ la -

readaptación social de menores in.fractores bajo libertad vigi 

(29) i.!e::Joria. I:ifcrí.ie a.~ual del Co:lsejo Consultivo ¡;ara las -
accio:ies en 0enef"i cio del ;:ie:1.0!" w.al t:ra te.do en :.:éxico. DIF. 
i.!é:dco, JUlio/1984. S/P. 
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lada, servicios permanentes para la atención y prevención del 

maltrato a los menores y las operaciones de los Consejos Lo~ 

les de ~utela; S)desarrollo cívico, artístico y cultural; 9)

forcaci6n y desarrollo de recursos humanos e investigaci6n--

lnsti tu tos Hacionale:s de Ciencia y Tecnología de la Salud del 

niiio y de Salud ~1lental. 

. Co::i.sejos Locales de Tutelas: Zatos Consejos son órganos de

informaci6n y vigilancia, que entre sus funciones tienen las

de proponer al poder judicial posibles tutores y curadores de 

loo ~enores no sujetos a la patria potestad o personas con in 
capacidad natural o legal .Y la de velar porque los tutores 

cumplan con sus deberes (art.632 frac.I y II CC.). Habrá un -

Consejo Local de Tutelas en cada Delegaci6n,. cuyos miembros -

serán nombrados por el Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral (art.631 CC).Dichos Consejos dependen de la Procuradu-

r:!a de la Defensa del hlenor y la Familia y cuentan con el apQ. 

yo de las autoridades del Distrito Federal a través de sus D~ 

legaciones Políticas . 

• Juzgados Familiares: Por decreto del afio de 1971 se reform6 

la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero comán 

para el Distrito Federal, separándose la materia familiar de

los juzgados civiles, para la cual surgen los juzgados espe-

cializados en materia familiar, que primero fueron seis, lue

go 23 y ahora son 40. Además, afioa más tarde (1974-1975) se -

destinaron las Salao del Tribunal Superior de Justicia del D. 

F., primero, la sesunda y actualmente la lOa. y lla. a cono--
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cer de estos asuntos. 

La competencia de los juzgados familiares, incluye los -

negocios en que se ven involucrados los menores, dándole el -

propio Tribunal protección a los mismos, a través de sus ac-

tuacianes. En cua~to al procedimiento, en 1973 se reformó el

Código de Procedimientos Civiles para el D.F. para establecer 

uno especial para las controversias de orden familiar. De --

acuerdo con la in.formación obtenida de la Revista del Menor y 

la Familia publicada por el Sistema llacional para el Desarro

llo Integral de la Familia e~ el año de 1982, los juzgados f~ 

miliares ya operan en 24 entidades de la Repdblica. 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social: A esta Secreta-

ria le corresponde 11vieilar la observancia y aplicación de -

las disposiciones relativas contenidas en el articulo 123 y -

dem~s de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trab~ 

jo y en sus reglamentos •• ~·(art.40 frac.I LOAPF); "Establecer

la política y coordinar los servicios de seguridad social de

la Administración Pdblica Federal, asi como intervenir en los 

asuntos relaciona.dos con el seguro social .. •.• (frac.XVI). 

Si hablo ahora de esta Secretaria, como una de las inst1 

tuciones que dan cierta protección al niño, es porque como se 

puede deducir de los asuntos que le competen, tiene la obligª 

ción de vigilar el cumplimiento de las normas laborales y de

seguridad social, que de alguna manera involucran al niño. 

Por ejemplo, la Ley Federal del Trabajo en base a la Cona 

titución, prohibe terminantemente el trabajo de los niños, y-
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al mismo tiempo crea a la Ins~ecci6n del Trabajo,facultando a 

los inspectores integrantes de la. misma a "vigilar el cun:pli

miento de las normas de trabajo, es,eciel~ente de la= ~ue es

tablecen derechos y obligaciones ....de los t~abajadores y tatro

nes, de le.3 que reglamentan el traba,jo de 1;::..s 1:n1je~es :; los -

nenores 11 (art. 541 frac. I L?r), de lo a_ue !;;e desprende 1ue C.i

chcs i!·1spectores deberán vi¿;ilar el cUJ:ipliraiento de lo. i::do.d -

para 1nere5ar al trabajo, d~ndoles a3f a los ni.Has cierta rr2 

tecci6n. Huy q_ue tomar e:i cuenta c~ue la i'al ta de edad co!.ilO -

causa de disolución de !a relaci6n de trabajo, desaparece si

el menor alcanza la eCad de 14 años. 

Otra de las Autoridades del Trabajo creada por la mis~a

Ley Federal del Trabajo, es la Procuraduría de 12. De:~e~sa del 

Trabajo, que tiene entre sus funciones la de represe~~ar o a

sesorar e los trabajadores en la3 cuestiones que ~e rel~cione~ 

ca~ la cplicaci6n de la~ nor~as de trabajo (art.530 fr~c.I),

siendo GUG Gervicios gratu.itos (art. 534 L?T); esta Frocuradg 

r:!.e será la indicada para defender los intereses de los niñeo 

trabajadores que prestan sus servicios ~ pesar de la expresa

prohibici6n constitucional, as1 aunque conf'orr-e a Derecho el

niño no sea considerado sujeto de una relación de trabajo, e~ 

e.o de hecho lo puede ser, necesita contar con la pro-tec.ci6n -

indispensable par~ recibir las prestaciones a que se ha hecho 

acreedor, somo son sus salarios devengados, durante la dura-

ción de la relación laboral prohibida • 

• Departa~ento del Dis~ri~o Federal: Le compete atender los -
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asuntos que se relacionen con su gobierno; asi que a él le CQ. 

rresponde actuar en todos los casos que se ref~erGn al niño,

siem.pre y cuando esten dentro de su jurisdicci6n. La Ley so-

bre Justicia en materia de Faltas de Policía y 3ue~ Gobierno

del D.F., en su ler. artículo establece que ncorresponde al -

DDF., por conducto de 3us 6rcanos administrativos .•• sancio:ier 

las faltas de policía y buen gobierno", y en caso de que el -

infractor fuere menor, el juez calificador lo reraii:.ir¡;';; al Con 

sejo Tutelar para menores infractores •.. (art.60.). Este s6lo

es un ejemplo de todas las actividades que quedan a cargo del 

D.D.F. relacionadas con el niño, J que ya antes de algw1a u -

otra canera ya he expuesto • 

• 1linisterio Público: La instí tuci6n del 1~¡-inisterio Público -

existe tanto a nivel local· como a nivel federal y es la repr,a 

sentante de los intereses sociales; y en particular, el Minis

terio Pliblico del Distrito Federal tie.."le la atribución de 11pra 

teg:er los intereses de los menores, incapaces •• 11 (art.2o.f'rac. 

III LOPGJDF) ••• protección que "consiste en la intervención del 

M.P. en los juicios civiles y familiares ~ue se tramiten ante 

los tribtulales respectivos 0 (art.5o.), si los menores son par

te o podrían resultar· afectados. 

Existen más institucione~ administrativas, pero laS tra

tadas, para mi son las más i~portantes, en cuanto a la prote~ 

ci6n de los niños. Enseguida desarrollar6 el 111 tico teoa de -

este capítulo, que son las acciones prácticas del Estado, es

decir, los actos concretos del cismo. 
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c) Acciones prácticas. 

En loa anteriores subcapítulos fueron señaladas las ac-

ciones del Estado, tanto legislativas coco institucionales, _ 

con lo que se concluye que el Estado a través del Poder Legi~ 

lativo expide leyes en las que otorga derechos que protegen a 

los niños o eren instituciones para tal objeto. Por dltimo en 

este subcapítuJ.o estudiaré la§acciones concretas que el Esta

do, con fundamento en las leyes realiza a través de las inst~ 

tuciones, de las cuales ya he hablado con anterioridad. 

Todas las acciones a que me referiré se derivan indiscu

tiblemente de las leyeG, y para que quede totalmente claro 

trazaré enseguida el camino de dichas acciones. Primero el E~ 

tada con Wla ley le reconoce al niño un Derecho en particular; 

luego, en base a tal ley, el Estado crea la institución ~ue -

se encargará de hacer efectivo el Derecho que le ha sido rec~ 

nacido al niño; y por dltimo, la acción concreta del Estado -

por medio de tal instituci6n,que tendr~ como finalidad la de

hacer valer el Derecho ya reconocido legal e institucionalmen 

te al niño. 

A través del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de 1a Familia se han llevado a cabo las siguientes acciones: 

- La publicación de la Revista del Menor y la Facilia: Esta -

publicación resulta ser un órgano informativo y de divulga--

ci6n del Sistema, en la que se dan aportaciones de estudiosos 

en materia tanto familiar como de Derecho de menores. 

- El primer Congreso de Procuradores de la Defensa del Menor-
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Y la Familia, que se celebró en Villahermosa Tabasco en no--

viembre de 1981, y los posteriores, especialmente el 5o. en -

el que se precisó que la reunión constituía la alianza entre

la Ciencia del Derecho y la práctica cotidiana en la procura

ción e impartici6n de justicia; siendo los logros alcanzados

ª nivel nacional, la especialización de la materia familiar,

al crearse juzgados del ramo; y como propuestas: reformas le

gislativas que obliguen a dar vista a las Procuradurías de la 

Defensa del Menor y la Familia en los negocios en que se ca-

nazcan asuntos que afecten a los menores, para que puedan in

tervenir protegiéndolo~. 

- Instauración del Patronato y Junta de Gobierno del SNDIF. 

- cursos de especinlizaci6n, para capacitar personal, Reunio-

nes Regionales y Simposios Hacionales, etc ••. 

En la Revista del clenor y la Familia Año 2 Vol.2 (1982)

publicada por el S~fDIF, en su capítulo de aportnciones acadé

micas, hay un apartado titulado "El desarrollo integral de la 

familia" suscrito por el Lic. y Mag. Salvador Martinez Rojas. 

entonces Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Di~ 

trito Federal, en el cual, a manera de conclusiones, enuncia

una serie de recomendaciones, que a mi parecer se traducirían 

en~cciones prácticas, que por su importancia y trascendencia, 

trataré de resumir a continuación, para poder dar par termina 

do este subcapitulo, en el que he expuesto algunas de las ac

ciones prácticas del Estado e~ relación con el niño. 

"Es urgente la necesidad de madi.ficar la Legislación Fa-
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miliar, en un sólo cuerpo que regule, orgánica y sistemática

mente todas las relaciones de los integrantes de la farailia 11 , 

incluidos, obviamente, los niños. "Se recomienda. igualmente -

la realización de los trárni tes necesarios para que en Ce.da En. 

tidad Pecierativa, la Procuraduría de la Defensa del :.'ienor y 

la Familia, en atención a las amplias y valiosas funciones 

que realiza ••• sea institucionalizada como Defensoría de Ofi--

cio en el campo del Derecho Familiar e intervenoa también por 

ello en la organización y funciona.miento adecuado de los Con

sejos Locales de Tutelas •.. Se recomienda la necesaria prepa~ 

ción de especialistas del Derecho Familiar ••• con esta finali

dad, en el D.F., ya se independizó la jurisdicci6n familiar -

de la civil-patri~onial, se establecieron los organismos ade

cuados ••• y se dió ya un avance de mayor altura en 1a evolución 

positiva de nuestro Derecho y nuestras instituciones, al crea~ 

se por decreto del Prír::J.er MaGistrado de la Nación, JLP .. , el -

S!IDIF". (pág, 73 y 74 ) • 

Al haber transcrito el anterior resuoen, ci intención es 

indicar ~que en México, día a día, se han estado y se estarán

realizando acciones de todo tipo a favor del niño, que aunque 

nosotros podemos verlas muchas veces como letra muerta, o ac

ciones sin futuro, nada prome~edoras, lo ioportante es que -

hay gente conciente de los problemas que padecen nuestros ni

ños, y que están tratando de hacer algo al respecto • Sus pa

labras y sus hechos, probableoente no produzcan frutos ahora-

pero hay que guardar la esperanza de que al¡;iin día alguien r~ 
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cogerá la cosecha de lo que ha sido sembrado hasta el oooento. 

Pero tampoco hay que olVidar que todavía hay mucho que hacer, 

faltan muchas acciones tanto legislativas, institucionales y

prácticas que debemos comenzar y continuar hasta concluir. 

Para mi la primera acci6n legislativa ~ue llevaria a ca

bo, es la elaboración de U.."1. código que sea especificaoente Pª

ra reconocerle los derechos al niño y otorgarles la r·rotecci6n 

adecuada, un código a nivel federal, lo más amplio posible, -

tratando todos los aspectos en que jurídicamente se ve invol~ 

erado el niño. Y si este código no fuese suficiente, la expe

dición de reglamentos y decretos que así fuesen necesarios. 

Como acción institucional, creo que el SllDIF, es una in.a 

tituci6n adecuada para proteger al niño, pero también consid~ 

ro que es necesaria una mayor especialización, ya que, debido 

a que el DIF no zólo tiene como objetivo proteger al niño (m~ 

nor) sino también a la família, por el exceso de trabajo, co

rre el riesgo de descuidar a los niños,_ por intentar salvar a 

la familia. Creo que ya sea dentro de la misma ins~itución o

mediante la creación de una nueva, podría lograrse una más e~~ 

caz protección del niño, en la cual pudiesen hacerse visitas -

a los hogares para orientar a los padres sobre los derechos de 

sus niños y así evitar que ellos u otros abusen de ios ·mismos. 

Por áltimo, como acciones prácticas, sinplemente, pienso 

que ellas se derivarían de las acciones legislativas e insti

tucionales que ya comenté, en base a las cuales podrían incl"'!! 

so ampliarse y diversificarse. 
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CD.pítulo V: Los Derechos del niño en el Derecho Internacional. 

El Derecho Internacional, tanto p~blico como privado, son 

raoas del Derecho Pliblico, y aunque antes, en el capitulo III 

re~erente a la situación jurídica del ni5o en Uéxico, ya tra

té lo:; derechos del niiío en el érn.bito de las diversas ramas -

del Derecho Fliblico, al hacerlo, ta!Jbién w.e::icioné que al DerJit 

cho I:iternn.cional lo había re:::;ervado para un capítulo poste-

rior, ~' he aqu:! dicho capitulo. Dediqué un capitulo ezpecial

~ los ~erechos del niño en el áob1to del Derecho Iuternacio-

nal, por el gran desarrollo que han tenido estos en él, lo 

cual ::;e apreciará en el contenido del preoente capitulo. 

El "Derecho Inter!.10.cional protege al individuo contra la 

esclavitud (trata de neeros ••• mujeres y niños), lo protege 

contra. la degeneración i'ísica y ln.s enfermedades, ••• protet;e -

el obrero; protec;c a las cinorias 11
; de lo anterior se despren 

(30) 
de que el Derecho Internacional es básicamente tutelar, por -

lo que es de gran iaporta~cia en relaci6n a los derechos del-

niño, puesto que estos han sido reconocidos a nivel interna--

cional. 

El Derecho Internacional se subdivide, como lo indique al 

princip.io, en dos ro.was, el Público y el Privado, ·;/ a.abas nos 

aportan elementos referentes al tema e tratar en ecte capitu

lo, por lo que los si6uientes subcapítulos plantearán la si-

tuaci6n jurídica del niño en cada uno de tales Derechos. 

(30) Antokoletz, Daniel .. "Tratado de Derecho Internacional Pú 
blico"tomoII 2a.parte. Ed.la Facultad. 5a.ed. Buenos Ai-: 
res,1951. Pág.73. 
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a) Derecho Internacional Pdblico, 

Lo primero que se debe hacer, para iniciar este tema es, 

definir al Derecho Internacional Público, para luego compren

der como serán consitlerados los individuos, específicamente -

los niños, por dicho Derecho. 

El Derecho Internacional Público representa al conjunto-

de normas que rigen las relaciones entre los Estados, señalan 

do en consecuencia, sus derechos y obligaciones recíprocos; -

11los individuos, no son en principio, sujetos de Derecho In--

ternacíonal Pó.blico, sino r.ibjetos suyos 11
, el Derecho Interna

(31) 
ci anal lo que hace es 1)rote5er sus intereses, en ningú..11 mamen 

to les concede derechos, ni les impone obligaciones, de oane

ra directa. 

Ahora bien, en vista del contenido del Derecho Interna-

cional Público y de la situación de los individuos, particu--

la.rmente los niií.os, en él, a continuaci6n empezaré o. tocn.r 

los temas que se refieren a los derechos del niño~ 

1.- No.cionalitlad. Un primer tema que encontramos en la doctrj. 

na del Derecho Internacional Público, es el de la nacionali-

dad, si parto de este, es porque al haber dicho que éste Der~ 

cho regula las relaciones entre los Estados, en lo primero -

que pensamos para relacionar a los mismos con los individuos, 

es en el ámbito de validez personal de los Estados que se de~ 

(31) Verdross, Alfred. "Derecho Internacional Pdblico".Ed.Agu;j,_ 
lar, 5a.ed. !.Iadrid,1978. Pág.199 
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prende de la nacionalidad de aquellos, considerando a la na-

cionalidad con la idea de la pertenencia de una persona a un

determinado Estado. 

La nacionalidad es el 11vinculo jurídico ;¡ politice q_ue -

existe entre el in di vi duo y el Estndo 11 , la .forma en que se ag, 
(32) 

quiere la nacionalidad la determina cada Estado, en base a d~ 

terminados principios que son: el ius soli, ius sanguinis y -

el mi:cto; el pricero se refiere a que el niño adquirirá la nª' 

cionalidad del país donde nace, el segu..~do sostiene que el n~ 

ño sigue la nacionalidad de sus ascendientes, presumiéndose -

la voluntad del mismo de seguir la cond~ci6n pol.itica de sus

padres, y el tercero es una combinaci6n de los anteriores, en 

él se exige además del nacimiento, la residencia de padres y

niño. En si, en México, el: sistema adoptado es mixto, pero no 

en los términos exactos antes mencionados, puesto que, de --

a.cuerdo al articulo 30 constitucional, 11la nacionalidad I:lexi-

cana se adquiere por nacimiento o por naturalizaci6n 11
, enume-

randa en tal articulo las situaciones que ~e pueden presentar, 

que comprenden todos los principios arriba citados. 

Hay que poner énfasis en el hecho de que la nacionalidad 

confiere el goce de derechos políticos, pero será la ciudada

nía la que confiere el ejerci~io de ellos; a.si que los lliños

tienen una nacionalidad, la cual la adquieren al nacer o des

pués ,si cambian a otra, pero no cuentan con la ciudadanía, ya 

(32) Antokoletz, Daniel. "Tratado de Derecho Internacional Pll 
blico.tomo II 2a.uarte. Ed.La Facultad. 5a.ed. Buenos -
Aires,1951.Pág.115. 
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que esta se adquiere al cumplir la ~ayoria de edad; 18 años y 

tener un modo honesto de vivir (art. 34 constitucional). 

En la VII Conferencia P~namericana, específicamente en -

su artículo 60., se manifiesta que ni el matrimonio ni su di

solución afectan la nacionalidad de los c6nyuges o de sus hí

j os; luego un Convenio de la Haya del año de 1930 indica que

la naturalización de los padres le confiere a sus h1.jos ~eno

res de edad la nacionalidad de Estado que se la otorgue, pero 

en el caso de que la ley de ese Estado no haga esta extensión, 

los menores conservarán la nacionalidad anterior. En el Dere

cho Internacional existe una prohibición de aplicar el princ~ 

pio de ius solí a los hijos de padres que gozan del beneficio 

de extraterritorialidad, como son los funcionarios diplomáti

cos y los consulares. 

2.- Organismos Internacionales. 

En el tema anterior, lo que se pretendió hacer, fue, de-

jar clara la situación que guardan los niños en el Derecho In 

ternacional, como menores que son; en este apartado, lo que -

que intentaré será, a través del estudio de los diversos org~ 

nismos internacionales existentes, así como de sus funciones

y actividades especificas, descubrir cuales de ellos se eneal:, 

gan de proteger los derechos ·del niño, como lo hacen y desde

cuando. 

Los organisoos internacionales sureen después de la pri

mera guerra mundial, debido a que es en ese momento cue.ndo, -

la sociedad empieza a organizarse a nivel mundial, al darse -
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cuenta los diversos Estados de la existencia de otros semejan 

tes con los cuaies debian convivir, Estados soberanos que a -

pesar de no reconocer un poder por encima del propio se daban 

cuenta de la necesidad d~ someterse a alguna organización pa

ra poder convivir de manera pacífica, conclusión a la que 11~ 

garon después de haber vivido una situación conflictiva a ni

vel mundial como lo fue la guerra antes mencionada. 

Sociedad de naciones. 

El tratado de paz de Versalles del 28 de junío de l9l9 -

da origen a la sociedad de Naciones, asi como a la Organiza--

ción Internacional del Trabajo, ambos organismos internacion~ 

les encacinados a lograr la paz mundial de manera permanente. 

El proyecto de Wilson de la Sociedad de Naciones en su artic~ 

lo 20 recomendaba a las potencias miembros de la Sociedad pa-

ra que se esforzasen en 11asegurar y mantener condiciones de 

trabajo equitativas y humanas para el hombre,la mujer y el n~ 

ño en sus propios territorios, asi como en todos los paises a 

los cuales se extiendan sus relaciones de comercio e industria, 

y con ese ~in establecer y sostener las organizaciones intern~ 

cionales necesarias", con lo cual fundamentaba la creación de 
(33) 

la Organización Internacional del Trabajo; además el articulo 

transcrito anteriormente se convirti6 en el número 23 del pa~ 

to de Sociedad de Naciones. 

La Sociedad de naciones, entre sus objetivos, contaba --

(33) Alonso García, I.!anuel. "Curso del Derecho del Trabajo".
Ed. Ariel •. 4a,ed. Barcelona,l973. Pág.l33. 



lJ.1 

con el de proteger al ser nás débil e indefenso de cualquier

sociedad, como lo es el niño, por lo que establece la supre-

sión del trabajo de los nifio~, así cono la ado~ci6n de medi-

de.s que :f"aciliten la continuaci6n de la educaci6n y el desa-

rro11o ~isico de aenores de ambos sexos(art.427 Tr.Versalles). 

- Organizaci6n de las N'aciones Unidas. 

La Sociedad de Uaciones fue nusti tu:!: do. el 24 de Octubre-

de 1945, por otra organiznci6n también de carácter oundial, -

como lo es la ONU, que comp!"ende nctual;:iente a un nliraero ma-

yor de peises y que tiene W4~ organización ~ás amplia que la

antieua Sociedad. L~:. OHU e.;; un orgn:iisr:10 intergubernamental -

de países Goberanos cuyo propósito principal, al igual que el 

de la Sociedad de liaciones, es el de nantener la paz, lo cual 

se logra aediante el respeto de los derechos hume.nos y liber-· 

tades, y con la cooperación de todas las naciones 1ntegrantes 

de tal orea.nizaci6n, nsí cooo de aquellas que sin ser todavía 

miet1bros deseen colaborar con ella. 

La OllU cuenta con diversos 6rganon que le ayudan a la --

consecución de sus fines, como son: la asa.oblea general, el -

consejo de seguridad, el consejo econ6m.ico y social y el de -

admin1straci6n fiduaciaria, así como con la Corte Internacio

nal de Justicia y le secretaria, adec~s de los 6rganos espe-

cializados, entre los que tenemos a la OIT, Ui!ESCO y la FAO, -

y oreanismos regionales ,cono por ejemplo, la OEA.. 

La OIT, que había surgido en el afio de 1919, es reconoc~ 

da como organismo especializado por la o¡¡u en el afio de 1946. 
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Sobre los convenios celebrados por dicha organización y sus -

principios en cuanto a los niños, los trataré en un apartado

posterior, pero aquí la mencioné, por su importancia en rela

ción con el tema de mi tesis. 

También la OUU por medio de las decisiones de su asamblea 

general ha hecho declaraciones trascendentales en cuanto a los 

derechos del hombre y especialmente, del niño. Así que como -

antecedente de la Declaración de los Derechos del Niño, tene

mos la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 -

de diciembre de 194-8, que en relación al niño establece que -

11las madres y los menores tendrán derecho a una atención esp.!! 

cial"; del mismo año, es la Declaración de Bogotá sobre dere-
(34) 

ches y deberes del hombre que es la IX Conferencia Panameric~ 

na; en ella se sostiene el· derecho del niño a la protección,

cuidados y ayudas especiales, el derecho.a la salud, a la edg 

caci6n y a su vez, indica la obligación de asistir, alimentar, 

educar y amparar a los hijos menores; obligación correlativa

ª la de los hijos de honrar a sus padres y asistirlos en caso 

necesario. Esta Conferencia propuso la creación de una Corte

Interamericana para asegurar la protección de los derechos h~ 

manos a nivel internacional, pero tal propuesta aún no ha si

do aprobada, por lo que el al~ance, tanto de la carta: de las

Naciones Unidas, como el de esta Declaración, es el de ser -

simplemente recomendaciones . 

(34) Antokoletz, Daniel. "Tratado de Derecho Internacional Pd 
blico''.tomo II. 2a.parte. 5a.ed.Buenos Aires,l95l.Pág,l<l2. 
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• Declaración Universal de los Derechos del :liño: El texto de 

esta declaración fue aprobado por la asamblea general de las

Uaciones Unidas, el 20 de noviembre de 1959, su contenido rei.. 

tera el de la. Declaración de los Derechos Hll!üanos. 11 Con esta

declarc-..ci6n, las Naciones Unidas instan a los padres, a los -

hombres y mujeres individualoente y a los 6rt;anos partícula--

res, autoridades locales y gobiernos nacionales, para que re-

cono=can los derechos en ella enwiciados y luchen por su ob-

s er.,;ancia. A pesar de esta declaraci6n, los derechos del nL~o 

son sistemáticaoente vuL~erados en gran parte del nundo a cag 

sa del hambre, las g~erras, el analfabetismo, las eni'ermeda--

des y, en sUiila, la injusticia social". 
(35) 

Debido a que el tena de este capítulo son los derechos -

del niño en el Derecho Internacional, transcribiré a continu~ 

ci6n, íntegramente, la Declaración de los Derechos del :Uiño.

La declaración consta de un prólogo y de 10 principios, en el 

primero se af'irma que tomando e!l consideración 11que los pue-

blosJle las ilaciones Unidas han reafirmado en la carta su fe -

en los derechos fundamentales del hombre ••• que las Ha.cienes -

Unidas han proclaoado en la Declaración Universal de los Der~ 

chas Huoanos que toda persona tiene todos los derechos y li-

bertades enunciados en ella s~n distinción algu.=ia ••• que· el n~ 

ño, por su falta de ?;:te.durez física ".l mental necesita protec-

-ción y cuidados especiales ••• que la necesidad de esa proteo-

(35) "Diccionario de la.s Cier..cias de la Educaci6n 11 tomo I.Ed .. -
NUTESA. !.iéxico, 1984. P<i¡;. 385. 
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ci6n especial ha sido enlUlciada en la declaración de Ginebra

de 1924 sobre los derechos del niiío y reconocida en la Decla

ración Universal de los Derechos Humanos .Y en los convenios -

constitutivos de los organismoz especializados y de las orga

nízaciones internacionales que se interesan en el bienestar -

del niño ••• que la humanidad debe al niño lo mejor que puede 

darle¡ proclana la presente Declaración de los Derechos del -

Uiño a .fin de que éste pueda tener una infancia feliz y gozar 

en su propio bien y en el de la sociedad, de los derechos y -

libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a -

los hombres y mujeres indi7idualmente y a las organizaciones

particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a -

que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con

medidas legislativas y de otra índole adoptadas progresivaraerr 

te en conformidad con loo siguientes principios: 11 

Ahora bien, los principios contenidos en la declaraci6n

que estamos comentando son: 

"Principio l. El niño disfrutará de todos los derechos enun-

ciados en esta declaración. Estos derechos serán reconocidos

ª todos los niños sin excepción alsuna ni distinción o discr~ 

minaci6n por motivos de raza, color, sexo, idioaa, religión,

opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o so--

cial, posición económica, naciciento u otra condición, ya sea 

del propio niiio o de su família 11
• En resumen, este principio

enuncia el derecho a la igualdad, sin ninguna distinción. 

ºPrincipio 2. El niño go:::::ará de una protección especial y di§.. 
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pondrá de oportunídades y servicios, dispensado todo ello po~ 

la 1ey Y por otros medios, para que pueda desarrollarse físi

ca, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saluda-

ble y norma1, así como en condiciones de libertad y dignidad. 

Al promulgar leyes~on este fin, la consideraci6n i'undamental

a q_ue se atender:i será el interés superior del niño 11 • En si,

lo que especifica este principio, es la protección especial a 

que tiene derecho el niño para su cabal desarrollo. 

11 Principia 3. El niño tiene derecho desde su nacimi.ento a un

nombre y a una nacionalidad 11
; aqui, simplemente se reconoce -

un derecho ya otorgado a todo ser humano, especificando ahora 

la calidad de ?Uño, para denotar la necesidad de atarearle -

tanto nombre como nacionalidad al mismo, para asi poder otor

garle una completa protección. 

"Principio 4. El niño debe gozar de los beneficios de la seg!:! 

ridad social. Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en bue

na salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él co

mo a su madre, cuidados especiales, incluyendo atención pren~ 

tal y posnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de al:i.men

taci6n, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados". 

ºPrincipio 5. El niño fisica o mentalmente ic.pedido o que su

fra algd.n impedimento social debe recibir el tratamiento, la

educaci6n y el cuidado especiales que requi.ere su caso parti

cular11. Tanto el principio 4 como el 5 contienen elementos de 

seguridad social, a los que el niño tiene derecho. 

"Principio 6. El niño para el pleno y armonioso desarrollo de 
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su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea 

posible deberá crecer al amparo y bajo la respon~abilidad de

sus padres y, en todo caso, en un a~biente de afecto y de se

guridad moral y caterial; salvo circunstanci~s excepcionales, 

no deberá separarse al niño de corta edad de su cadre. La so

ciedad y las autoridades públicas tendr~n la oblieaci6n de -

cUidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan -

de nedios adecuados de subsistencia. Para el cantenimiento de 

los hijos de familias numerosas conviene conceder subsidios -

estatales o de otra .índole" .Este principio me parece de suma

irn.portancia, porque por primera Yez, se le da al aspecto afe.Q. 

tivo una denotación que hasta hace poco tiempo no se le daba; 

ya se considera equivalente o casi de igual trascendencia las 

necesidades materiales y las afectivas. 

ºPrincipio 7. El niño tiene derecho a recibir educación, que

será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas elemen 

tales. Se le dará una educación que favorezca su cultura gen~ 

ral y le permita, en condiciones de izualdad de oportunidades 

desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido

de responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro

~til de la sociedad. El interés superior del niño debe ser el 

principio rector de quienes t~enen la responsabilidad d"e su -

educación y orientaci6n; dicha responsabilidad incumbe, en Pri 

mer término, a sus padres • El niño debe disfrutar plenamente 

de los juegos y recreaciones, los cuales deberén estar orien

tados hacia los fines perseguidos por la educación; la sacie-
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dad y las autoridades pdblicas se esforzer~n por promover el

goce de este derecho 11 • 

"Principio 8. El niño debe, en todas las circunstancias, figy, 

rar entre los primeros que reciban protección y socorro 11 .Este 

princi~ío rc3ulta lógico, debido a la situación del niño, que 

por ser el más débil e indefenso, debe ser el primero en rec~ 

bir toda clase de ayuda en caso de desastre. 

ºPrincipio 9. El. niño debe ser protegido contra toda f'orma de 

abandono, crueldad y explotación. No será objeto de ningún t~ 

po de trata. No deberá perl!litirse al niño trabajar antes de -

una edad mínima adecuada; en ningún caso se le dedicar~ ni se 

le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que -

pueda perjudicar su salud o su educación, o impedir su desa-

rrollo :físico, mental o moral". Este principio expone lo re:f~ 

rente a los derechos del niño en materia del trabajo, el teca 

de mi tesis, por lo que es muy importante para el desarrollo

de la misma, y co~entaré un poco más al respecto en el dltimo 

capítulo de esta. 

"Principio 10. El niño debe ser protegido contra las prácti-

cas que puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o 

de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de

comprensi6n, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz·y ~r~ 

ternidad universal, y con plena conciencia de que debe consa

grar sus enereias y aptitudes al servicio de sus se:nejantesu. 
(36) 

(36) Declaración de los Derechos del Niño. Ceo.entada nor r.!a-
falda y sus awigos para el UH"ICEF. Quino. Ed.Retina. 
Colombia, 1977. 
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Los anteriores principios transcritos. no requieren ma-

yor cocentario del ya efectuado, pues son b~stante claros y -

precisos, a3i como completos; sin embareo, no hay que olvidar 

que esta declaraci6~ como decisión de la asamblea general no

tiene sino fuerza de una mera recomendación; reconendación 

que debe ser observada por todos los países para convertir 

tal declaración en Derecho interno y nsi sen posible obligar

el cumplioiento de tales principios. 

Despu~s de haber sido aprobado el texto de la Declaración 

de los Derechos del lJifio, específicamente, el 5 de aeosto de-

1976, la asamblea general de la Ol!U instituyó el año de 1979-

como afio internacional del niño, solicitando a los paises 

miembros que revisaran las accione3 internas así como sus di~ 

posiciones lesales, a fin de elaborar nuevos prograoas a ben~ 

f'icio de la niñez, buscando su rmyor bienestar; México, en lo 

particular, mediante su comisión nacional para el afio intern~ 

cional del nífio, elaboró el proyecto de refor~a del articulo-

4o. constituciona1, en cuanto a la adición que se refiere a1-

raenor, que ya conocemos ampliamente, y que estudiacos con an

terioridad • 

• Recooendaciones de la O!IU. Para poder terainar e1 tema de -

la OUU, mencionaré algunas de sus recoraendaciones, referentes 

al niño, que de alguna manera tienen la cisma f'uerza que la -

anterior declaraci6n transcrita. Dichas recomendaciones se d~ 

rie;en a propósito de los ni..zl.os inválidos; las Haciones Unidas 

recom:i..endan a 'los Eztados, que reconozcan su responsabil1dad-
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para prevenir impedimentos y para pro~orcionar rehabilitación 

a toda persona y en especial a los niños inválidos. 

Además la OUU, por media de su asamblea general, procla

mó como año internacional de los inválidos, el de 1961, cuyo

objetivo consistiría en 111.ograr que la co!!l.unidad internacional 

reflexione sobre la severidad de esta contin~encia y encuentre 

las alterna. ti vas de solución efectivas y congruentes ••• 11 

(37) 

• UNICEF. United ?!a.tions ChiJ.dren's Fund. EJ. Ul!ICEF es un pr.11. 

grama especial de las naciones Unidas que se dedica a la aten 

cí6n de tipo sanitaria, nutricional, educativa y en general,

de bienestar de la infancia de todo el mundo; el UNI CEt' es m~ 

jor conocido como fondo de las Naciones Unidas para la infan

cia, surgió en el. año de J.946 como un programa práctico de -

cooperación internacional de auxilio eme~sente a los niños, -

victimas de la guerra; I?Uis tarde se fue transformando para -

convertirse en un programa de salud y nutrición para los niños 

necesitados; luego, en base a la Declaraci6n de los Derechos

del !Uño de 1959, que ya expuse, sus objetivos se ampliaron -

para darle todo tipo de servicios sociales al niño; así, para 

el año de J.965, por sus actividades, recibió e]. premio nobeJ.

de la paz. 

como e]. Ul!ICEF esta a cargo deJ. bíenestar de J.os niños ·

en paises nacesitados, se encarga de proporcionarles medica-

mentas, alimentos y ropa, especial~ente en casos de catástro-

(:57) i.icmoria deJ. V Congreso UacionsJ. de Procuradores de la D.!:. 
fensa del Menor y la FamiJ.ia. DIF. ~éxico l5yl6/oct/J.98J.. 
Pil.g.47. 
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fe. Pero en si, su funci6n básica, es la de despertar el int~ 

rés en el bienestar de la niLez, procurando que los países le 

presten mayor atención en sus planes de desarrollo • 

• U!TE3CO. Este es U...11. órgano de las lTaciones Unidas para la 

educaci6n, la ciencia y la cultu~a, data del a~o de 19~6 y en 

tre sus objetivos tiene la pro~oci6n de los derechos humanos, 

la paz, la educación ••• y, si lo menciono, es porque debido a

tales objetivos, se relaciona con los derechos del niño y de

alQlna manera tal organisno al realizc.r sus objetf·.ros ,ta:Jbié::i 

estará cocprendiendo a los niEos que requieren tanto de cduc~ 

ci6n y ciencia como de cultura.. 

Organización Lrundiel de la Salud- 01.!S. Esta es unt=>. ag:encia

especializada de las naciones Unidas, creada en el año de ---

1946, que tiene como fin, ~ediante la cooperación internacio

nal, mejorar las condiciones de salud en el ttundo, esto es, -

garantizar el derecho a la salud, que se tr~duce en un total

bienestar físico, mental y social. Y no hay que olvidar, lo -

que mencioné en un capitulo anterior, acerca de el derecho a 

la salud del niño, es decir, que es muy importante su desa-

rrollo saludable • 

• FAO- Organizac16n para la alimentación y la agricultura. -

Food and agricultura Organization. Se creó en 1945; si la in

cluyo en la enumeraci6n que estoy realizando, es porque como

órgano que !arma parte de la Oiru, tiene relaci6n con mi tema, 

puesto que tal organización toca un pun~o relacionado con los 
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niños, como lo es la alinenta.ci6n. Hay que ver que todas las

organizaciones, hasta ahora enunciadas y les que ce Ialtan, -

se auxilian, puesto que tienen puntos cocunes. AGi, aunque el 

UHICEF se refiera en espccinl a la niñez, deberá. recurrir a -

las der:.:is organiza.cienes pera ser auxiliado por sus pro¡:ra1:1as, 

asi cooo por suG concci~icnto~ y oedios con que cuenten • 

• Oreunizaci6n Internacional del Trabajo- OIT. La OIT surei6-

de:sde 1919, 2.1 mis!!lo tiempo que la Sociedad de 1:aciones, cono 

ya se bab:!..:!. establecido, al exponer el teme de dicha Sociedad. 

Para comprender el alcnnce de la OIT en cuanto a los ni

ños. me parece de suma importancia heblar de los antecedentes 

de la misma así co~o de los convenios, conrerencias y dem~s -

disposiciones en oateria laboral referentes a los menores, -

que han tenido co~o origen a tal org~nizaci6n. En ~rincipio -

tenemos que en el año de 1889, en una reunión internacional -

en Farís se propuso la prohibicí6~ del trabajo de los niños -

menores de 14 ~~os y la reducción de la jornada de trabajo p~ 

· ra los menores de 18 años, a 6 horas; luec;:o en 1890 se llevó 

a cabo una Conferencia en Berlín en la cual diversos gobier-

nos europeos di~cutieron nomas laborales, entre las misces -

se trat6 el tema del trabajo de los niños, menores y mujeres, 

recomendando el limitar el trabajo de los primeros. Pocos --

años después, en 1900 un Congreso semioficial en París creó -

la Asociación Internacional para la Protecci6n de los ~rabajª 

dores, considerada antecesora inmediata de la OIT·; sin e!ilbar-

30, antes del sureimiento de la OIT, específicamente, en el -



l22 

afio de 1913 se llevó a cabo una Conrerencia Internacional en

Berna-Suiza, la cual formuló dos proyectos de convenios rela

tivos a la protección del menor en materia laboral, uno prohi 

bia el trabajo nocturn0 de los adolescentes en la industria y 

el otro limitaba la jornada de trabajo de adolescentes y ~uj~ 

res; proyectos ~ue no fueron ratificados por el inicio de la

primera ¡;uerra ~undial (l914) y al final de esta surge la OIT. 

En 1919 es el año en que se crea le. Comisión de Lebisla

ci6n Internacional del Trabajo, que a su vez do. origen a la -

Oreanizo.ci6n Internacional del Trabo.jo dentro del texto del -

Tratado de Versalles en su parte niimero XIII, como orgc.nis:co

~ut6nomo de la Sociedad de ilaciones; en su propia Consti tu--

ci6n, la OIT, establece que son las condiciones de trabajo -

que implican injusticia y ~iseria para un gran número de per

sonas, las que provocan el descontento que trae consigo la a

Denaza de la paz y armonía mundial, y lo que pretende tal or

gcníznci6n es mejorar tales condiciones, entre otras cosas, -

brindando protección a los nihos, adolescentes y mujeres, pa

ra as:! hacer real y duradera la paz entre las :uaciones. La 

OIT se encargaría entonces de tal protección, prohibiendo, en 

primer lugar, el trabajo de los niños y eGtableciendo li=ita

ciones en el de menores y mujeres, a estas últimas las prote

ge en .f'Unci6n de la maternidad, por lo que al mismo tiempo e~ 

ta protegiendo al producto, es decir, al nifio. 

El límite establecido por la OIT para ser sujeto de·una

relaci6n laboral .fueron los 14 años, en general, y ~ás adelan 



123 

te mediante diver:Jos co:ive:lios establece los líoites de acue¡: 

do al tipo de actividad. Esta oreanizsci6n cuenta desde su 

creación con una Conrere~cia Intern~cional del Trabajo que e

labora convenios y reco~endaciones y con una Oficin~ Interna

cional del Trabajo permanentew 

Bn 1944, e~ le Conferencia de Filadelfia, se modificó la 

CIT; la Dcclaruci6n de Piladelfia en su capítulo 13 enuncia -

principios de protección ~ la niñez y a la maternidad; y dos

afios después, en 1946, median·te un convenio celebrado con la

OlW, i:;e tran:J..Corma en la primera ag-=ncia especializada de las 

Nacione.3 Unidas, y J'a p0.ra el aiio de 1969 se hizo cerecedora

de el prewio nobel de la paz. 

Lo novedoso dr...: lr'- OIT, principi?.lmente, es su composición¡ 

j"D. ':!_Ue no s6lo oe integra con representantes de los Estados,

sino que a.demáa cuenta con re1iresentanteo de los empresarios-

y de los trabaj?-do~cs, lo que sig~ifica una co~posici6n tri-

par·ti ta, que resulta totalmente inov~dora en el c?mpo del De

recho; 3US objetivos van siemDre dirigido3 a la protección de 

l~ claoe trabajadora y al mcjoraciento de sus condiciones de-

trabajo. 

~ara poder concluir el tema de la OIT, es decir, la mat~ 

ria l~boral en el áobito internacional, en lo que se refiere-

a los niños, a continuación apuntaré algunos de los convenios 

elaborados por la OIT, a través de su Conferencia Internacio

nal del Trabajo, que en sí es un 6rgano de legislación inter-

nacional; convenios que, además de las Co~ferencias ya anota-
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das abordan el tema de los niños, así coco su protección. 

Existen una serie de convenios que establecen la edad mi 

nima de admisión en el trabajo, en les diversas actividades,

industriales, no industri~les, agrícolas, e~ trabajos subte-

rrá.neos; otros convenios y recomendGcioneG son acerca del trª 

bajo ~octurno de cenares; y, unos dlti~os, sobre examenes ~é-

dices de menores. ~odas estos convenios y recomend~ciones son 

los que regulan el trabajo de menores, en nint;Uno de ellos se 

incluye a las niños, puesto que estos, como ya lo dije, esta~ 

totalnente al margen del Derecho Labo=al. Por ejemplo, el Con 

venia Internacional #59 relativo a la edad oínima de adoisión 

al trabajo, indica los 15 años p~ra los trabajos indust~iales, 

los 16 para trabGjar en las ~inas de carb6n y los 14 para re~ 

lizar actividades agrícolas; de lo que se deduce, o_ue en nin-

gún momento se admite siquiera la posibilidad de que u..~ nifio

trabaje. El convenio más reciente sobre la edad minina, data

de 1973, este confiere 11 a. cada país la potestad de deter.L<rim::i.r 

que eda.d habrá de considerar como la mínioa para e1 inGreso -

al trabajo (nunca inferior a los quince años, salvo excepción 

para los países insuficientemente desarrollados), aunque 1i-

jando en todo caso la de 18 ai'ios como la que debe tener el -

trabajador para acceder a tra~ajos peligro(3~)ª Los dos· conv~ 

nios mencionados no han sido ratificados por ~éxico y si los

señalé coco ejemplos de los co~venios internacionales en m~t~ 

(38) Revista del Menor y lo. Fa1'lilia. Vol.2.Año 2. DIF. Mé:ci.co, 
1982. Pág.38. 
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ria del trabajo re~erentes a los niflos, fue porque con ellos

he podido indicar los limites que señala la OIT para la admi

si6n de los menores en el trabajo, en base e los cuales sie~

pre excluye a los niños; en un capítulo posterior, el dltimo

de mi tesis, describirá un poco más el tema de dichos convc-

nios, tomando en cuenta la realidad mexicana al respec~o, o -

sea, qué convenios ha ratificado :México de los que se refie-

ren a los niños¡ s6lo me resta decir, que es~os, así como to

dos los convenios y recomendaciones, en el caso de que sean -

ratificados, específicamente los convenios, en su carácter de 

tratados internacionales, conforme al articulo 133 constitu-

cional, forman junto con la Constitución Política de los EU!.:

y las leyes federales, la ley suprema de toda la Uni6n; así -

que linicarnente los supera en jerarquía, la propia Constitución • 

• Organización de Estados Americanos- OEA. La OBA. es un orga

nismo regional de tipo político; en su estructura cuenta con

una Conf'erencia Interamericana y con diversos organismos esp~ 

cializados, entre los cuales tenemos a la Comisión Interamerl 

cana de Derechos Humanos y el Instituto Interamericano del Ui 

ño. Sus antecedentes los encontramos a partir del año de 1889, 

cuendo en la V Conferencia Internacional Panamericana, 9ele-

brada en el año de 1923, se íi'jaron las condiciones de traba

jo de las mujeres y los niños; y después en 1948, la IX Conf~ 

·rencia Panamericana, emitió la Declaración de Bogotá ~ue an-

tes ya expuse, en la que el derecho del niño a la protecci6n

y c:uid~dos especiales es cabalmente reconocido. 
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Instituto Interamericano del Niño- INll. El Il!ll es un or

ganismo especializado de la O~, el cual se encarga del estu

dio de los problemas de la mcternidad~ niñez, adolescencia y

familia en América, así como de la adopci6n de medidas que 

los solucionen; esto es, se ocupa de la protecci6n de la in-

fancia y la fara:i.lia. Este Insti tute cuenta con un 6rgano, con 

una conferencia especializada que es el Concre~o Interameric~ 

no, el que se encarga de formular las recomendaciones acerca

de los problemas citados arriba; recomendaciones como l~s del 

ZI y XII Congreso 3obre los probleo.as del menor abandonado y

de conducta antisocial. En el año de 1965, durante la Confe-

rencia Latinoamericana sobre la In1anci8 y la Juventud en el

Desarrollo Nacional, se propusieron entre otras cosas, am---

pliar guarderías in~antiles, ca3as cuna y centros de nutri--

ción y se reco~end6, la generalización de los jardines de in

fantes. Además, se llegó a la conclusión de que "los menores -

latinoamericanos son evidentemente victimas de una cierta ex

plotación de su trabajo, de una falta de lecislaci6n protect~ 

ra o del incumplimiento cabal de las legisla.cienes existentes ~1 

11 los menores (trabajadores) de 15 años, que seeún 1.a OIT son

•niños trabajadores' , laboran en el csmpo, en el comercio ag 

bulante ••• en los pequeños talleres artesanales caseros que e~ 

capan al control de las autoridades del trabajo"~ pero es "en 

el sector agrícola ••• donde el trabajo de los niños parece pe~ 

sistir con mayor intensidad 11
, debido a los bajos salarios pel: 

cibidos por los trabajadores agrícolas adultos, quienes re---
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quieren necesariamente complementar sus ingresos con el trab~ 

jo infantil, siendo "la causa principal del trabajo de los n;i.. 

ños ... la miseria .. ~· .... 11 El trabajo de los niños representa de-

2 a 11% de la población eoonórai.camente activa en distintos -

P(~~)s". En base a lo anterior, la Conferencia hizo un llama

do a las autoridades póblicas e instituciones privadas~ toman 

do en consideración que la búsqueda de una ganancia es total

mente una necesidad real para los niños, ha que procuren mej~ 

rar las condiciones de vida de los niños trabajadores y no 

que se concreten a suprimir sus diversas formas de empleo. lo 

cual no solucion2ria su ve:dadera situación. 

Este Instituto junto con su Congreso, dirigen sus activ~ 

dades en favor del nifio latinoamericano, tomando en cuenta -

las circunstancias reales que lo rodean así co~o les caracte

rística3 que le 3on propias. 

Pare concluir con este apartado y poder continuar con el 

eatudio del Derecho Internacional Privado, sólo agregaré que

ª lo largo del desarrollo de este primer inciso hemos podido

apreciar que el Derecho Internacional se ha ocupado del niño, 

y ha dado las pautas a los Derechos internos para que prote-

jan a la niñez, porque como sabemos la efectividad del Dere-

cho Internacional depende del respeto del mismo por parte de

locr diveroos Estados que integran al mundo, puesto que no hay 

(39)"La Infancia y la Juventud en el Desarrollo Nacional en -
América Latina~ Informe de la Conferencia del 28 de no-
viembre al 11 de diciembre de 1965.UNICEF.Págs.36,56,57 
y 89. 
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ni.ngdn poder que pueda obligar su cumplioiento, AGi que todas 

las declaraciones, convenios y recomendaciones mencionadas 

son importantes, ~ero requieren ser incorporadas al Derecho -

interno de cada pais, para que cuenten con una e1icacia verd~ 

dera y se pueda exigir que sean cumplidas sus disposiciones. 
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b) Derecho Internacional Privado. 

El Derecho Internacional .Privado es considerado como 11 el 

conjunto de normas que indican en que forma deben resolverse, 

en materia privada, ·las problemas de aplicación que derivan -

de la pluralidad de legislo.ciones 11 • Las cuestiones de que se-
(40) 

hace cargo esta rama del Derecho son tres: la nacionelide.d, - . 

la condición de los extranjeros y el conf'licto de leyes en el 

espacio. 

l.- La Nacionalidad. Este tema también ya se trató en el sub

capitulo anterior, por lo que ya se tiene una definición de -

esta; tacbién se habló de la forma de adquirirla y ~encioné -

algunos convenios relacionados con ella. Sólo me resta reaíi~ 

mar que el Derecho Interna·cional, ya sea Público o Privado, -

pugna por la idea de que todo individuo debe poseer una naciQ 

nalidad, y el Derecho Internacional Privado trata de resolver 

los con:f'lictos que se susciten en el caso de que des o más -

paises otorguen su nacionalidad a una misma persona o cuando

ninguno de ellos se la proporcione, lo cual es importante po~ 

que mediante la nacionalidad se le da protección al individuo 

que la posee. Tales conf'lic.tos se resuelven por lo que esta-

Olee e el Derecho interno de cada país y por los convenibs de

tipo internacional celebrados al respecto. 

Por ejemplo, existe la vía automática, para adqUirir la-

( 40) García /Jáynez, Eduardo. "Introducción al Estudio del De
recho". Ed. Porrl1a. 24a.ed. 1.léxico,1975.Pá;;.150. 
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nacionalidad, que se encuentre. re3ulada por el articulo 43 de 

la ley de Nacionalidad y :1atu:-alizaci6n, que textualmente in

dica: "Los hijos sujetor; a la patrio. potestad de extranjero -

que se naturalice mexicano, :;e consideran naturalizados me-

diante declaración de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

si tienen su re0idencio. en territorio nacional, y sin perjui

cio de optar por la nacion~:id~d de orieen dentro del año si

guiente al cuoplimiento de su m·.::.,yoria de edad •. ~'; esto es, e:i 

lo que :=::e re.fiere a la le.;,;islaci6n mexicana, existiendo en ºª

da p~is disposiciones leg8les de este tipo que ~e encargan de 

regular tanto la adquisici ,5:t co::io la pérdida de la nacionRli-

dad. 

2. - Condición jurídica de los extr?.nj eros en r.¡4b:.i co. !iuestras 

le~res roconocen diversas cG.te¿;orias en las que son reconoci--

dos los extrn.njeros ~n i,ió;::!..co, como son: inmigrante, no ino.i-

crante e irwli¿;rado, pero como mi te::>is no busca hacer un est11 

dio intensivo al respecto, lo tinico que diré en. este apartado 

es ~uc tales cate¿orias se ndquieren d~ ncuerdo a las razones 

por las que el extro.njero se introduce en nuestro país, y el

poscer deterz:iino.d? calidad le per;:nite dedicarse a ciert3.s ac

tividades o realizar determinados acto3; ahora bien, para re-

lacionar el tema con los niños, primero ten&o que esteblecer

que estos por estar bajo la patria potestad o tutela del na-

yor de edad con el que entran al país, siguen la situación de 

aquél; e incluso si los extranjeros contraen matrimonio con -

mexicanos o tienen hijos n~cidos en el país, la Secretaria de 
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Gobernación para autorizar Su internación o permanencia legal 

en tréxico, además si se disuelve el vínculo matrimonial o se

dejan de cu.raplir las obligaciones alimenticias que itlpone el

C6digo Civil se perderá la calidad migratoria, seftalándose al 

extranjero un plazo para que abandone el pais, salvo si ya se 

trata de W1 inl:ligrado (art.39 Ley General de Poblaci6n). 

3.- Patria Potestad. El concepto de patria potestad lo dí en

un capitulo anterior, cuando hablé de la situación jurídica -

del niño en Lléxico, aqui más que volver a estudiar que es y -

en que consiste la patria potestad, lo ~ue tratar~ de establ~ 

cer e3 c6~o se determina qué ley debe aplicarse para saber si 

se esta ejerciendo o no correctamente la mísma. Todo lo rela-

cionodo con ln patria potestad, en principio forma parte del

estatuto personal, lo que signi.:fica que la ley aplicable deb~ 

r~ ser la ley nacional, o sea, la ley de la persona que ejer

za tal potestad, pero cuando se trate del derecho de castigar, 

por ser de orden pdblico, l:'!. ley aplicable será·.1a local, es

decir, la ley del luear donde se encuentre tal persona. 

Respecta al tema, tenemos algunos convenios y tratedos -

que intentan poner Wla soluci6n a los conflictos que pudiesen 

sure;ir, como el Código Bustarnante, el cual"califica conio de -

orden pdblico internacional las disposiciones que determinen

la naturaleza y limitaciones de la :Cacul tad del padre para C.Q. 

rregir y castigar ••• "• En conclusión, la patria potestad se -

(41) Caicedo Castilla, José Joaquín. "Derecho Internacional -
?rivada". Ed.Temis. Colombia,1967. Pág.399. 
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rige por la ley del lugar del domicilio de l~ persona que la

ej erce ya que los menores-niños, tiene.."'l su .cisll!o dooicilio • 

• Tutela. El C6digo de 3uata~ante , en cuanto a este tene, 

sostiene, que ae"aplicará la ley local ~ la obligación del L.Y. 

ter o cur?..dor a aliil!.entar s.l menor o inca:paci tado, y a la fa

cultad d.e corregirlo sólc. ::i.cderadarr.ente". 
(42) 

• Filiación Hatural. Existen legislaciones que a.tribuyen G. -

ciertas personas el estado jurídico de hijos naturales y otras 

que no y que además no permiten la comprobación de dicha fili~ 

ci6n. El C6digo de Bustame.nte per.cite la investig~ci6n tanto

de la paternidDd como de ln ncternidad, pero per~ite tnobién

que prevalezca el derecho ~erritorial si Bn él se prohibe • 

• Adopción. También le. edopción la analiza~os al re~liz~r el

des~rrollo del capítulo dedicado a la situación juridicn del-

niño en Liéx.ico, aquí cabe recordar que el objeto de la misma

es el de ii:U.tar la situación de l~s relaciones naturales de -

familia, y como la adopción se asemeja a la ~iliación legíti

ma, deberá ser aplicada la ley de los padres¡ por ejemplo, la 

ley del adoptante regirá su sucesión en relación al adoptado, 

y la "de este tUtimo los derechez :l obligaciones de su familia 

natural • 

• Sucesiones. Este como todos los temas arriba tratados han

sido planteados de tal forma que se han llegado a di. ... ·ersa.s SQ 

(42) Caicedo castilla, José Joaquin. 11 Derecho In"t.ernacional 
Prive.do".Ed.'!emis. Colombia,1967. ?lt;.406. 
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luciones, sin que por ello, pueda considerarse que hay una sQ 

la; he mencionado los diversos tratados o convencicnes,_para

dar una idea de la inclinación que se tiene para solucionar-

los; esí, por ejemplo, en cuanto a las sucesiones, el C6digo

de Bustamante, señala los dos tipos de sucesiones. la testa-

mentaria y la legítima o intestada e indica que ambas se reg~ 

r~n por la ley personal del causante sin importar el tipo de

biencs. Hay otras vertientes que establecen diferencias de l~ 

yes aplicables de acuerdo al tipo de bienes que forman parte

de la masa hereditaria; si son muebles la ley aplicable es la 

nacional o la del domicilio del de cujus (autor de la suce--

sión), y si son inmuebles la ley del lugar donde se encuen--

tren ubicados los mismos. 

4.- El último teca a tratar sobre el Derecho Internacional 

Privador ·es el referente a los conflictos de leyes en el esp~ 

cio, que comprende a su vez, las cuestiones de cocpetencia j~ 

dicial. Lo primero que debemos dejar bien establecido es que

en cuanto a este coní'l.icto, ya hicimos mención del mismo en -

los temas ya tratados~ aquí solamente llegaremos a conclusio

nes generales de lo ya escrito. 

Entonces,ienemos que mi primera conclusión, la cu~l to

mé del libro escrito por Leonel Pereznieto, titulado 11 Derecho 

Internacional Privadoº, es que todas laa normas que tengan 

vinculación con la estructura familiar y con la protección de 

los menores, va a prevalecer, sobre cualquier norma extranje

ra;así que serán consideradas como normas de orden pdblico in 
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ternacional, las disposiciones que regulen la facultad de co

rrecci6n, por ejemplo. 

En cuanto a la competencia judicial, el artículo 25 del

Código de Procedimientos Civiles Federal, específica que 11 en

los negocios relativos a la tutela de los menores .• , es juez

competente el de la residencia del menor ... ~1 ; este es W1 ejet!l

plo relativo a la competencia, que esta regulado por nuestro

Derecho, es decir, este le da una soluci6n al conllicto que -

pudiera suscitarse en relación a la miama. 

A lo largo de este y el anterior subcapítulo, he hecho -

referencia a tratudos, convenciones, conferencias y congresos, 

cuando indicaba deter~inBdas normas que daban solución a cier 

tas cuestiones; todos ellos, im~ortantes intentos de tipo in

ternacional para 105rar la unificaci6n del Derecho, sin embaI 

ca, hay que admitir su relativo valor, puesto que una norma -

de ta.1 carácter sólo -tendrá vii;c:ncia y por lo tanto fuerza o

bli5atoria en un país cuando Ge hayz convertido en Derecho in 

terno de ta1 país; en r.iéxico, como lo dije antes , siempre 

que sea un tratado celebrado por el Presiden~e de la Repúbli

ca, con aprobación del Senado, será considerado 1ey Suprema -

de la Uni6n, al lado de la Constituci6n y las leyes federales 

(articulo 133 constitucional); pero mientrás esto no haya oc~ 

rrido, tal tratado no podrá ser aplicado en nuestro territo-

rio. ádemás,México tendría que crear leyes o derogar las exia 

tentes, en caso de contradicción. Por lo que en México,. cotlo-
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en todos los paises soberanos, tendremos que atenernos a sus

respectivos Derechos vigentes, si en un momento dado, requer~ 

mas solucionar un con~licto o simplemente si deseamos aplicar 

una ley. 
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e) Disposiciones legales de protección al menor en algunos -

países del mundo. 

El titulo de este subcapitulo lo dej6 en tales términos, 

sin hacer especial referencia al niño, por~ue corao lo veremos 

a cont~~uaci6n en muchos países, la ~nyoría, no hecen una di

ferenciación entre menor y niño, como lo es el caso de r.O:érico·. 

Por esto, decidí titular así al subcapitula, para poder tra-

tar todas las medidas legales que protegen a los menores, que 

como he repetido en varias ocasiones, comprende a los niños. 

l.- Partiré en este subcapitulo, del ámbito constitucional, -

por lo gue intentaré hacer una relaci6n de las Constitucione~ 

de los diversoa países que contemplan la protecci6n del ~enor 

que en la mayoría de las ocasiones va aco~pañada de la prote~ 

ción a la faoilia. Lo ioportante del análisis de las disposi

ciones que ~encionrrré en este a~artado y en el siguiente, es

descubrir desde cUando y c6co protegen los distintos países a 

los niños, a partir de su lecislación, tanto de carácter con2 

ti tucional como por tJ.edio de sus leyes secundarias. 

- A.J.bnnia. L~ Constitución de este país aopar6 al menor en el 

año de 1976, dándole a él como a su madre el derecho a un cu1 

dado y protección especiales. 

- aleoania. La constitución alemana del año de 1919 establecía 

la protección de la juventud contra la explotaci6n y el aban

dono moral, intelectual o corporal, mediante la participación 
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del Estado y de los entes públicos. 

- Espafia. La Constitución espafiola de 1978 aprobada por las -

Cortes y- ratificada por el pueblo 1 así como sanciona.da por SJ.l 

el rey ante las primeras el 27 de diciembre del mismo e.ño; e:: 

ta Cor..sti tuci6n en su capítulo III titulado "De los principios 

rectores de la polftica social y econór:lica 11
, específicamente-

e!1 su artículo 39 dice: 11 1. -Los poderes pdblicos aseguran la

protección ••• de la familia. 2.- ••• ase&Uran. así mis~o, la prQ 

tección integral de los hijos ••• 3.-Los padres deben prestar~ 

sistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del 

matriconio .•• 4.-Los niños gozarán de la protección prevista -

en los acuerdos internacionales que velen por sus derechos 11
• 

(43) 
- América Latina. En cuanto al continente americano. en base-

al libro titulado 11 Situaci:6n de la legislación relativa a la

minoridad en América Latina 11 , el cual fue una colaboración -

del Instituto Interamericano del Hiño a la Conferencia Latino.e, 

mericana sobre la Infancia y la Juventud en el Desarrollo na

cional llevada a cabo en el año de 1965, en Chile, se oostie

ne que la protección estatal de la familia. maternidad. e ín-

fancia se encuentra consagrada en las Constituciones de 13 

países americanos, en 11 la obligatoriedad de la educación 

primaria y en 10 se declara la protecci6n del trabajo de men2 

res. 

· .Uruguay. La Constitución de la República Oriental de Uru-

(43) Constituci6n Española de 1978. Boletín o~icial del Esta
do. Madrid, 1979. 
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guay aprobada, por el plebiscito del 27 de noviembre de 1966, 

en su artículo 40 indica QUe la familia es la base de la so-

cied~d, siendo el Estada ~l obligado a velar por su estabili

dad ::icral y rn<"?terial, con el :fin de conseguir la mejor forma

ción de loo hijos; 8.demás en sus artículos 41 y 42 establece

cooo deber de l J.5 padre::; a::;:! cono r1'3recho, el cuidado y educ2 

ci6n de lo~ h.ijos y q_ue lo. "ley dispond!'~ las medidas neces~

riao pn.r~ que la infancin y la Juventud sean protegidas con-

trn el abandono corporal, intelectunl o mor~l de sus padres o 

tutorcG, a~:! como contra la exploteci6n y el abuso", adeaás -

<leclara la i~uald~<l entre los hijos nacidos dentro y fuera de 

:".iatrimonio • 

• Honduras. LR Concti tución llacionc::.l de l982 de Ho:idures en -

el ca.~:ítulo I!I C.enom.inado 11 De los Derechos Sociales", en su

flrt:ículc 111 :ianii'icatc.: 11 :..a fat!ilia, el matriwonio, la :mate.r. 

niüad ;; la i:1.fa:1cia e:;tC.n bajo la _:Jrotecci6n del Estado", y -

en ::;u A.o. cr!pítulo me:>-ciona los derechos de los niño::;, del ar. 

tí culo 119 al 126, co:no ;~,Jr ejemplo, derechos a la rehebilitª

ci6n, a lo::; alimento:::;, a la sec;uridad social y a la educaci6:i., 

incluso prohibe su e:-:plotaci6n • 

• l.Ié;.::ico. Coco ya saberio:::;, en nuestro :paír; la protección del

racnor, es relativf",mcn"'te reciente, a nivel con::;titucional; ya

quc como lo reiteramos ahora, tal protección se incluyó por -

una adición al artículo 4o. con:::;titucional el año ·de 1980, -

precisamente de::;pués del ya comentado Año Internacional del -

Niño. 
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2.- En esta segunda parte del presente subcapitulo, enunciaré 

lon diversos cuerpos legales de protecci6n al menor en algu-

nos paises del mundo, cabe enotar aquí, que particularmente -

on i.I6xi ca no tenemos un cuerpo legal de este tipo, aunque si

con"'tamos con disrosiciones dispe::-sas que tienen la misma f'inª 

lidad, entre toda nuestra legislación vigente, legislación SQ 

bre cenares, que fue cocpilad?. y publicada por la Dirección -

de A:Juntos Jurídicos del Sistema l'lacional para el Desarrollo

Inteeral de la Familia (DIP), cuya edición actualizada data -

del aiio de 1985, y que he utilizndo a lo largo de este traba

jo, recur!"iendo sieapre al apoyo de las leyeG que contiene pa 

ra no establecer conceptos o disposiciones no vigentes. Pero

aho~a, p~saré a las disposiciones, llámense códigos o estatu

toc de los divcr~os países que son exclusivos para los meno-

re::; :r por ende, p::\ra los niiios. 

- Ar..,~elia. El eobierno de es-te país promulgó un C6digo de la

Salud l'ública. en el aii.o de 1976, que en su primer libro con-

tiene un conjunto de medidas que se encargan de la atenci6n.

orienta ci6n y apoyo a la niñez por parte del Estado. 

- Canadá. Este país cuenta con una gran cantidad de leyes re

ferentes a la protección del menor, coco son la ley de prote~ 

ción a la juventud de 1977 que trata de la protección y rein

tecra ci6n a la sociedad de los ni.fios que hayan cometido actos 

delictivos. También cuenta con otras leye3 sobre instituciones 

infantiles, hospitales mentales de niños ••• 
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- Corea. En este país uno de los ordenamientoG le~~les de prQ 

tecci6n al ~enor, es una ley relativa a la adopci6~ (197ó). 

- F.gipto. La intenci6~ del gobierno de 3;ipto es proporcionar 

cuidados ~ los niños y desarrollar su capacid~d y talento, por 

lo cual dictó una ley en el año de 1977, en la que fij6 el e~ 

tablecimiento de guarderías y casaa cuna. Además para la pro

tecci6n, atenci6n y apo:;o a la ni~ez cre6 U..""l r.~:!.nisterio de .:',-

su..~tos Sociales, responsable de las guarderías antes mencion~ 

das. 

- Filipinas. La regulación del ~enor en Filipinas la encontr~ 

mos en su ley de Paternidnd y Piliaci6n. 

Francia. Existe una ley de adopción del año de 1976. 

- i;oruega. De este país ten ecos la. ley de adopciones de 1917, 

enmendada por ~ltima vez en l980. 

- Suecia. Existe una ley de adopción plena; mediante tal adori. 

ci6n el niño adoptado adquiere iguales derechos que los hijos 

biol6gicos. "Los padres adoptivos, al igual que los biol6gi--

cos, tienen derecho en su trabajo a un permiso pagado con rao-

tivo de la llegada del hijo adoptivo a la familia 11
• Suecia -

(44) 
cuenta con instituciones inf'antiles que orr;anizan la activi--

dad preescolar y la recreación de los niños que cursan sus -

primeros años de educación básica, y la ley que reglanenta a

tales instituciones es la ley sobre custodia del niño, del a

ño de 1977. otro adelanto m~s de la legislación sueca, en --

cuanto a la protecci6n del menor es la prohibici6n del casti-

(44) Revista del Menor y la Familia. Año 3. Vol. 3. DIF.1.léxico, 
1985. Pág.95. 
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go corporal en el Código Civil de dicho país. 

- URSS. Legislación soviética de la URSS y de las Repdblicas

Federadas sobre el matrimonio y la familia de 1968; la educa

ción de los hijos en la URSS, es a la vez un derecho y una o

bl:tgaci6n de los padres. 11 La sociedad socialista dedica gran

atención a la protección y el estímulo de la maternidad y a -

asegurar a los niños una vida feliz 11 • 

(45) 
- A~érica Latina. Varios paises latin.oamericanos cuentan con-

legislaci6n protectora de menores, y si los reun~ en este apa~ 

tado, es porque los datos al respecto los obtuve de wia misma 

:t:uente, el libro de la "Situación de la legislación relativa

ª la minoridad en América Latina", que antes cité. 

Brasil- Código del Menor del año de 1927. 

Costa Rica- Código de la Infancia del año de 1932. 

Uruguay- Código del Niño del año de 1934. 

Colombia- Ley Orgánica de la Defensa del !Uño de 1946. 

Venezuela- Estatuto del Menor de Venezuela de 1949. 

Perd- Código de Menores del año de 1962. 

Bolivia- Código del Menor del año de 1966. 

En general los temas tratados por los anteriores c6digos, 

estatutos o leyes, son: la inadaptación social, el abandono -

material y moral, pensión ali~enticie, investigaci6n de.la p~ 

ternidad, el trabajo de los menores, etc ••• ; tratan de com--

prender la protección civil, penal y laboral del menor, y en-

(45) Revista del Menor y la Familia. Año 2. Vol.2. DIF.México, 
1982; Páe;31 7. 
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consecuencia del níño. 11 La legislación de los menores deberá

prestar especial atenci6n a la acción preventiva en favor de

los grupos de niños particularmente vulnerables ••• todos los -

gobiernos de hoérica JGberán reconocer la responsabilidad que 

les incumbe con reopecto ·a la familia y a los niños privados

de un medio f'amiliar normal .• ~' De lo transcrito y de lo rela-
(46) 

tado sobre las diversas disposiciones legales de protección -

al menor en el mundo, he llegado a la conclusión de la necea~ 

dad de que en cada país sea sancionado un Código de Menores e 

incluso, de preferencia uno de niños, pue2to que estos entre-

los menores, son los que requieren una mayor pratecci6n, cuyo 

fundamento a nivel internacional, es la Declaración de los D~ 

rechos del Kiño, que para que sea realmente útil, debe ser a

plicada mediante la promulgación de dichos códigos. 

La existencia de un c6dieo de este tipo no significa la

completa solución de los problemas de la niñez, pero marcaría 

el' camino a seGuir para conseguir una solución, tanto a corto 

como a largo plazo, de dichos problemas. Con esto doy por ter 

minado este capitulo y considero que es el momento oportuno -

para iniciar el estudio particular de la situaci6n del niño -

trabajador, y así concluir con los Derechos del niño en mate

ria del Trabajo. 

(46) sajón, Ra:fael. "Situación de la Legislaci6n relativa a -
la minoridad en Latinoamérica". U11ICEF. Uruguay, 1965. -
Pág.48 y 49. 
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cap:!tul.o TI: El. niño y el. trabajo. 

El. sexto y lil.timo capítulo de mi tesis lo titul.é "El. ni-' 

ño y el trabajo 11 , para poder en él. desarrollar mi tema cen-

tral. que es el. de "Los Derechos del. niño en materia del. Trab!!. 

jo". A. través del desarrollo de l.os anteriores cap:!tul.os pude 

dejar el.aros conceptos que ahora me serán de gran util.idad. -

como el. término niño; l.os antecedentes históricos de l.os der~ 

chos del niño en México para concluir con su actual situación 

jurídica, tanto a nivel nacional como internacional; as! como 

la posición del. niño frente al Estado. Con todas estas ideas

he 1ogrado esbozar, de una manera general, los derechos del -

niño,y ahora es momento de particularizar tales derechos para 

circunscribirlos en materia del. Trabajo, para l.o cual. deberé

partir de l.os antecedentes del trabajo de menores, comprendien 

do en el.l.os l.6gicamente a l.os niños, para l.uego exponer l.a r~ 

gl.amentación de su tral:ajo y por fin, tratar al. niño en part~ 

cular como trabajador, y por ende, sus derechos en materia -

del Traba.jo; ya con todo esto, podré expresar l.as al.ternati-

vaa que propongo al. respecto. 

No hay que ol.vidar que nuestra legisl.ación estima que el 

niño, o sea, el menor de 14 años, no debe establecer relacio

nes de trabajo, ya que dicha etapa de desarrollo físico y men 

tal. debe ser protegida por la sociedad, l.lámese Estado; el D~ 

recho del Trabajo "prohibe que l.os menores participen en el -

campo del. trabajo para proteger su salud y su derecho a l.a --
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instrucci6n11
; pero también es cierto que,a pesar de la expre-

(47) 
sa prohibición, a nivel contitucionel, del trabajo de los ni-

ños, o sea, de la utilización laboral de menores de 14 afias -

(art.123 apdo.A fracc.III), los niños trabajan, lo cual nos -

resulta imposible ignorar,porque día a día somos tes~igos de

tal acontecimiento. Así es que hay que tomar en cuen~a, que -

au..~~ue los niños no son considerados por el Derecho como suj~ 

tos de relaciones de trabajo; siendo taleo relaciones hechos

que producen consecuencias jurídicas que nacen de la ley y no 

de la voluntad de las partes; los niños que real.Iilente esten -

prestando un ntrabajo personal subordinado a una persona me-

diante ·el pago de un salario"(art. 20 LliT), podrán§!x:igir el P!!. 

go de las prestaciones a que tengan derecho por el trebajo 

efectuado, independientemente de las sanciones a que se hega

aCreedor el patrón que haya utilizado sus servicios. Esto es

en cuanto a los niños trabajadores asalariados, y no hay que

olvidar a los niños trabajadores no asalariados, los niños -

que prestan sus serVicios independientemente. 

Por lo anterior y lo que expondré a través del desarrollo 

de éste capitulo, a pesar de que podría parecer absurdo hablar 

de los derechos del niño en materia del Trabajo, estos son r~ 

conoc.idos,de manera implícita! por lo menos respecto·a1· trabª 

_jo subordinado, al estipularse que en dicha materia al viola~ 

se una norma de orden-público, como lo es la prohibición del-

(47) De Buen L., Néstor. "Derecho del Trabajo". tomo I. Ed. -
Porril.a. Sa.ed. México,1984. Pág.25. 
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trabajo infantil, se provoca que se de la nulidad absoluta -

del acto o hecho que contradiga tal tipo de disposición, pero 

no se destruirán los efectos de la relaci6n de trabajo, que -

en este caso no son otra cosa que los derechos del niño en m~ 

teria del Trabajo. En relación a los nifios trabajadores no as~ 

lariados, debido a que estan por completo al ~argen de la prQ 

tecci6n antes referida, no cuentan con ningdn tipo de derechos, 

por lo que resulta válido proponer su reconocí.miento, sobre -

tod6, respecto a la seguridad social que requiere el nifio. 

En el ámbito internacional, específicamente en la Decla

ración Universal de los Derechos del iiiño, su 9o. punto con-

templa el derecho a 11 ser protesido contra toda forma de aban

dono, crueldad y explotaci6n11
, y expresa además, que no se le 

deber~ permitir, sino hasta que haya cumplido una edad mínima 

adecuada, trabajar; con lo que otorga al niño la protección -

que requiere para evitar la frecuente explotaci6n que sufre -

en el trabajo, de lo que desprendemos la absoluta prohibición 

del trabajo infantil, para con esto, no hacer licita su eY.plQ 

taci6n en materia del Trabajo. 

Espero que esta introducción quede totalmente clara al -

culminar el presente capitulo y llegar a las conclusiones ge

nerales de mi tesis. El prime~ subcapitulo, que a contiiiuaci6n 

expondré, comprende los antecedentes de1 trabajo de ~enores,

s1 utilizo el término menor y no el de niño, es porque al bu~ 

car las antecedentes del trabajo de los niños se encuentran -

inmersos en los antecedentes del trabajo de menores, y para -
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no dejar nineuna laguna al respecto, mejor hablaré en general, 

tanto de niños como de menores, poniendo, obvia~ente, ~ayer -

én.:fasis en los primeros, que son los que realmente ~e intere

san, en función de ~i trabajo de investigación. 
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a) Antecedentes del trabajo de menores. 

Sobre los antecedentes del trabajo de menores, ya hablé

un poco en el capítulo de los "antecedentes históricos de los 

Derechos del n1ño 11
, pero me parece de suma importancia recor

dar aquí de manera especifica tales antecedentes, ahora enfo

cándolos exclusivamente en relación con el trabajo de menores 

Y en particular, de los niños. 

l.- Antecedentes Nacionales. 

Durante la época colonial, entre los años de 1750 y 1810, 

existieron los sistemas de trabajo ya comentados, como la en

co~ienda, el obraje, peonaje y los gracias; cabe recordar, -

que en 1a primera, se capturaban a los indios y sus femilias

obligándoseles a trabajar a todos ellos y cuando no se reque

rían sus servicios, se liberaban a los varones mientras se r~ 

tenían a su mujer e hijos para que los varones regresasen a -

trabajar, y debido al maltrato y abuso de que eran objeto, en 

cuchas ocasiones se vieron forzados a abandonar a sus fami1i~ 

res. En los obrajes los niños erectuaban tareas ligeras como

aprendices, iniciando su vida laboral a los escasos 9 o 10 a

ños; además, las Leyes de Indias prohibían el trabajo en los

obrajes a los indios menores de 16 años, e incluso disponían

que no debía utilizarse el trabajo de menores sin previa autQ 

rización de sus padres o parientes; estas normas tan protect.Q. 

ras tuvieron el 11.nico defecto de ser permanentemente violadas. 

Las Leyes de Indias tenían un car~cter tan avanzado que tam--
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bién establecieron la edad mínima de admisión al trabajo en -

14 años, y no sería hasta 1962 ~uando es ad::litido tal limite

por nuestra Constitución vigente. 

Por último,los gremios, que comprendían el trabajo indu~ 

trial ar~esanal, estaban organizados jerárquicamente, 7 los -

niños que pertenecían a ellos se encontraban en la parte más

baja de tal escala como aprendices; sobre ellos estaban los -

o:fi.c:iales y encima de todos el caestro; los menores siempre -

estaban bajo la potestad del oaestro, quien asumia, respecto

ª ellos, el papel de padre, con todas las facultades y prerr~ 

gativas de éste, puesto que el menor le debía obediencia y -

respeto, además de tener que trabajar para él; luego la re~u

neraci6n a que se hacia acreedor, era entregada a sus padres

sin que nunca el menor disfrutara el fruto de su trabajo. 

A partir del inicio del movimiento independentista, 1810 

hasta el año de 1867, antes de la dictadQra de Porfirio Díaz, 

niños de 10 a 14 aios ~or~aron parte de la población activa,

y si la vida era breve la infancia lo era m~s; en 1823 la jor 

nada era de 18 horas con un salario de dos y medio reales, -

que sólo aumentó a 3 reales en 1854; en relación con los n~-

ños la situación era peor, ya que tanto ellos como las rnuje-

res sólo recibían un real semanal. En el periodo que estoy CQ 

mentando, durante el imperio de l.!aximiliano, se promulgó una

legislaci6n social protectora de campesinos y trabajadores; -

el Estatuto provisional del Imperio de 1865 dispuso ~ue para

que un menor trabajara debía ser autorizado por sus padres o-
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tutores, luego la ley de Trabajo del i.l!lperio estatuyó como -

jornada máxima de los menores de 12 años. medio día, estable

ciendo como sanci6n por infracción de tal ley, multas. 

En el capitulo de antecedentes históricos de los Derechos 

del niño di datos estadísticos relacionados con el número de

niños trabajadores, en la 2a. mitad del siglo XIX, aquí los -

repito para recordar cúan grande ha sido la explotación del -

trabajo infantil, a través de nuestra historia. En 1876 de -

ll 790 obreros 2011 eran mujeres y 2474 niños.; en 1877 de 

12404 trabajadores téxtiles, 2535 eran menores y 2111 mujeres; 

y en el ~ltimo 4o. del siglo XIX en el D.F., en 728 f~bricas -

con 16800 trabajadores, 7492 eran hombres, 3495 mujeres y 

5813 niños. De las cantidades anotadas, es fácil deducir que

los nifioa han sido sumamente explotados, incluso el nl1mero de 

niños trabajadores supera al de las mujeres; y, se puede con

cluir que en el siglo XIX, los niños constituyeron una fUerza 

de trabajo industrial y junto con las mujeres. fueron los gr¡¡. 

pos más explotados de ese tiempo; aunque no hay que perder de 

vista que en tal siglo el "industrialismo utiliza el trabajo

del padre, madre, adolescente e incluso de los niños en un -

plano de igualdad", lo cual resulta notablemente injusto, ---
( 48) 

puesto que no pueden ser tratados como iguales seres totalmen 

te distintos, ya que no poseen ni la mísma capacidad, edad, -

ni fuerza. El industrialismo se encarg6 de separar el lugar -

(48) Sbneider,., Eugene. "Sociología industrial ".Ed.Guadarrama. 
Madrid,1~66. Pág.567. 
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de trabajo del hogar, con lo que separa padres de hijos y a -

los esposos; además, los hijos se transforman más en una car

ga que en una ayuda económica, como antaño, por lo que empie

za a reducirse el número de estos. 

Alin antes de que estallara la Revolución Mexicana de 

1910, en el año de 1906, el programa del Partido Liberal, que 

fue el sustento ideológico de tal lucha, en sus puntos del 21 

al 40 sostiene la prohibici6n de emplear a menores de 14 años, 

o sea, a niños. Un ejemplo de la situación que originó la Re

volución arriba mencionada, .fue el trabajo de los 11 esclavosº

dc Yucatán en las haciendas henequeneras, donde los caopesi-

nos debían cortar hojas de henequén en ndmero determin~do y -

como las cuotas eran muy altas requerían de la ayuda de su mR 

jer e hijos, por lo que al lado de sus padres los niños se 

veían obligados a trabajar durante jornadas aGotadoras; en 

particular la mezQuindad del régimen del presidente de ln Re

pública, Porfirio Díaz, se mootró en el célebre laudo arbi--

tral del 7 de enero de 1907 en el que oe determinó como edad

mínima de admisión al trabajo, los 7 años de edad, dicho lau

do se relaciona con la huelga de Río Blanco que junto con la

de Cananea son los ·acontecimientos que marcan el inicio del -

movimiento revolucionario en contra del r6giraen dictatorial.

La huelga de Río Blanco tuvo como fin un laudo proveniente de 

Díaz que se inclinó a ~avor de los empresarios y les dió a 

los trabajadores como dádiva, la prohibición del trabajo de -

los menores de 7 afias, con lo cual, de lo que nos percatamos-
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es de que los niños, incluso menores de 7 años eran explota-

dos en aquella época de paz porfiriana, 

AJ.. conclu1.r la Revolución ~en.cana, los Estados integran 

tes de la República, empiezan a redactar leyes en materia del 

Trabajo; así, en 1914, por ejemplo, el Estado de Jalisco exp~ 

de su ley laboral con disposiciones protectoras de menores, -

dicha ley fue la primera ley del Trabajo de la revolución con~ 

titucionalista, y poco después, el 28 de diciembre de 1915 la 

sustituyó otra, que establecia entre otras cosas, la jornada

de 9 horas, la prohibición del trabajo de los menores de 9 a

ños y los salarios minimos en el campo y la ciudad, En 1914,

Cándido Aguilar promulgó la ley del Trabajo del Estado de Vc

racruz, en la que comprende la obligación de los empresarios

de sostener escuelas primarias; en Yucat~n, en 1915 se dan a

conocer las leyes denominadas las cinco hermanas, que ~ueron: 

la Agraria, la de Hacienda, catastro, Municipio Libre y la -

del Trabajo; ésta último contaba con normas para el trabujo -

de las mujeres y de los menores de edad; otros Estados como -

Aguascalientes, San Luis Potosi y Tabasco, también tuvieron -

leyes laborales,que serian suplidas por la Ley Federal de1 -

Trubajo del año de 1931, antecedente inmediato de nuestra ley 

visente (1970). 

Nuestra Constitución política vigente que data del año -

de 1917, en su texto original prohibe el trabajo de los ~eno

res de 12 años, por lo tanto, de manera imp1ícita fija ta1 -

edad como la ~ínima de admisión al trabajo; la promulgaci6n -
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de esta Constitución surge primero como un intento de refor--

mar la de 1857, por lo que al principio durante la discusi6n

del proyecto de reformas de la misma presentado por Carranza, 

sólo se hablaba respecto de un artículo referente a la mate-

ria laboral, el 5o.; y en diciembre de 1916, al ser discutido 

tal artículo, las diputaciones de Veracruz y Yucatán mostra-

ron do~ iniciativas de refo?"IOa en ias cuales solicitaban que

se consignara la jornada de 8 horas, la prohibición del trab!!. 

jo nocturno industrial de la mujer y de los niños, asi como -

el descanso semanal. En particular, Héctor Yictoria, diputado 

obrero por Yucatán dijo: "El artículo 5o. debe trazar las ba

ses 1undamentales sobre las que ha de legislarse en ~aterie -

del Trabajo, entre otras, las siguienten: jornada máxima, sa

lario mínino .•• prohibici6n del trabajo nocturno de las muje--

res y niños 11
• 

(49) 
Al final de cuentas, no s6lo se reformó la Constituci6n-

de 1857, sino que nació una nueva, la de 1917, que nos rige -

en la actualidad, y en ella no s6lo trata la Qateria laboral

el artículo 5c., que contempla al trabajo desde el punto de -

vista de una garantía individual, consignando la libertad de

trabajo, sino que va más all~, al crear un titulo exclusivo -

para -tal materia, que es el sexto y que lleva por tí-tura ºDel 

Trabajo y de la Previsión Social 11
; originalQente, dicho títu

lo que cuenta con un s6lo artículo (123), no estaba dividido-

(49) De la cueva, Mario. "El lluevo Derecho Mexicano del Traba 
jo". "Ed.Porrlia. 3a.ed, México,1975. Pág.48. 
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en dos apartados como en la actualidad, puesto que sólo re6Ía 

el trabajo de obreros, jornaleros, empleados domésticos, artg 

sanos, etc •• , excluyéndose a los trabajadores al servicio del 

Estado. El artículo 123 en su texto primitivo en su fracción

!!, prohibió las labores insalubres y peligrosas para las mu

jeres y los jóvenes menores de 16 años, así como el trabajo -

nocturno industrial y en establecimientos comerciales después 

de las 10 de la noche; la fracción III estableció, lo ~ue an

tes comentamos, es decirp la edad míníma de admisi6n al trabª 

jo, que entonces fueron los 12 años de edad, y también deter

minó como jornada máxima para los mayores de 12 pero menores

de 16, la de 6 horas; por dltimo,la fracción XI le prohibe a-

1os menores de 16 participar en trabajo extraordínario. 

como mencioné antes,. ·los Estados fueron qui enes elabora

ron sus propias leyes del Trabajo, la misma Constituci6n de -

1917, les otorgaba tal facultad, por lo que después de GU prQ 

mulgación, los Estados continuaron legislando en materia del

Traba.jo¡ y ~ue hasta el año de 1929, cuando se federalizó la

materia laboral, con el fin de unificar la legislación al rea 

pecto, cuando surge nuestra primera ley Federal del Trabajo -

que data del año de 1931, así como las Juntas de Conciliaci6n 

y Arbitraje y de Conciliación de carácter federal. 

La ley Federal del Trabajo de 1931, fue acorde a la Con~ 

tituci6n, por lo que reguló el trabajo de los menores que h1!. 

bian alcanzado los 12 años de edad; esta ley, en su titulo 

III de los artículos 218 al 231, reguló el contrato de apren-
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dizaje, que en si contempla una forma de educar, de enseñar;

por este contrato una persona prestaba sus servicios a otra -

que le ensefiaba un arte u oficio y además le pagaba determin~ 

da retribución por su trabajo, la cual no era un salario min~ 

mo y variaba de acu.erdo al tiempo de aprendizaje o a la ali-

oentación y veotido. La ley también indicaba que no debía ha

ber nenas de 5% de aprendices del total de trabajadores de ªª 
da profesión u oficio, y si eran menos de 20 trabajadores, mi 

nimo debia ser contratado un aprendiz. Los aprendices gozaban 

del derecho de preferencia en caso de vacantes y si se les -

despedía tenían derecho a un mes y medio de retribución; como 

no se establecía el lir.1i te de edad n.i. el nú.:::icro nd.:-:ioo de --

aprendices, tal contrato se utilizó para defraudar a la ley -

mediante la explotación de los aprendices, esta fue la raz6n

por la que el contrato de aprendizaje fue supric.ido en la nu~ 

~ ley, quedando como supervivencia del mismo la capacitación 

y el adiestramíento (reiort!la de l975). Los aprenüices explot~ 

dos con el contrato de que he hecho o~~ción, en nu nayoria -

eran menores, y con la supresión de su regulación se preten-

dió evitar que la ley laboral fuese utilizada como instrumen

to de explotación de la propia clase tru~ajadora. 

Por reforma constitucional de diciembre de 1961, del en

tonces presidente López itateos, se aumenta el límite mínimo -

de admisión al trabajo a los 14 años (art,123 III): "a %in de 

asegurar a los cenares la plenitud de desarrollo de sus facui 

tades físicas y mentales y la posibilidad de la conclusión 
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normal de sus estudios primarios". Esta reforma ha sido dura-
( 50) 

mente criticada, en base a la real~dad social mexicana, ya que 

en nuestro medio, entre las familias proletarias,los menores

contribuyen al presupuesto faailiar, 11 se dijo, no sin raz6n,

que si no se permitía el trabajo asalariado de los menores, -

éstos enerosarian el ya de por si elevado ntimero de los vend~ 

dores de periódico, aseadores de calzado, vendedores de dul-

ces, billetes de lotería, etc .. ~·; ahora bien, creo, cooo lo -
(51) 

aostiene el maestro Néstor de Buen, que a pesar de que los m~ 

nares se dedican al trabajo no asalariado, la medida con la -

que se prohibió el trabajo asalariado fue buena, porque aun-

que el trabajo de la calle resulta peligroso para la morali-

dad de los menores, el de la industria lo es más, y no sólo -

en el aspecto moral sino también en el físico; así es que hay 

que reconocer que aunque la ley desconoce la realidad social, 

de alguna manera ha dado el primer paso para erradicar el tr~ 

bajo infantil en nuestra saciedad, y por el momento ha tenido 

que ancrificar un bien por salvar uno oayor, que es la salud

de los niños. 

La ley Federal del Trabajo vige~te, es decir, la de 1970, 

prohibe el trabajo de los menores de 14 años y contiene un -

conjunto de normn.s que se refieren al trabajo de los oayores

de 14 años y menores de 16, asi coco al de los menores de 18-

(50) De la CUeva, J.iario. "El Nuevo Derecho Mexicano del Trab,!!, 
jo". Ed.Porr6a. 3s,ed. l'léxico,1975. Pá¡;.210. 

(51) De Buen L., Néstar."Derecho del Trabaja".taco II.Ed.Po-
rr6a.. 6a.ed. México,1985. Pág.375. 
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años. Las prohibiciones del trabajo de menoreG son en cuanto

puedan actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física

º mental de los mismos (Título 16 capítulo 50,bis), 

2.- Antecedentes extranjeros. 

Acerca de los antecedentes históricos del trabajo de los

menores, de carácter extranjero, hablé en el capítulo de "Los 

derechos del niño en el Derecho Internacional 11
, pero en este 

apartado recordaré algo al respecto, para así tener un panor~ 

ma suficientemente amplio sobre el trabajo de los cenores. 

Antes del surgimiento de la Organización Inte~nacional -

del Trabajo, durante una reunión inte~nacional en París, en -

el año de 1889, se propuso la prohibición del trabajo de los

niños menores de 14 años y la reducci6n de la jornada de tra

bajo para los menores de 18 años, en 6 horas. En 1890 tuvo lg 

gar otra Conferencia en Berlín, donde también se tocó el tema 

del trabajo de los wenores y ni5o~, recomendando la limita--

ci6n del de estos últimos; y en 1900, un Congreso semioí'icial 

en París creo la Asociación Internacional para la Protecci6n

de los Trabajadores, la que sería antecesora innediata de la

OIT. Años más tarde, el tratado de paz de Versalles , que pu

so fin a la primera guerra mundial creando la Sociedad _de na

ciones y a J.a OIT, prohibe el· empleo de los menores de l11 años 

y en el trabajo industrial y en el nocturno industrial a los

menores de 18, ade~ás recomendó no utilizar a los menores de-

18 en la ~ndustria del zinc y plomo. 
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Después de la. segunda guerra mundial, la Sociedad de Na

ciones fue susti tu:!da por la Organizaci6n de las !Iaciones Uni 

das, la cual reconoci6 como organismo especializado a la OIT

en el año de 1946. La O!IU aprobó en el año de 1959 la Declarl!. 

ci6n de los Derechos del lliño, que en su punto 9, en relaci6n 

a la materia laboral, establece que 11no deberá permitirse al

niño tr~bajar antes de una edad minina adecuada; en ningún e~ 

so se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupa-

ción o empleo algu..~o que pueda perjudicar su salud o su educ§ 

ci6n o impedir su desarrollo .f:!.sico, mental o ::ioral 11
• Esta d~ 

(52) 
claraci6n aunque sólo tiene fuerza de una cera recone~dación, 

a mi parecer, es un gran logro, a nivel internacional, puesto 

que con ella, específicamente e~ la materia que nos ocupa, se 

puede apreciar que existe ja la clara conciencia del probleo~ 

social del trabajo inf'antil y que ahora es posible que co::o--

ciendo el mismo, los diversos paises que componen lu comuni--

dad internacional, atiendan la recomendación de la o:¡u, de -

acuerdo a sus posibilidades, y ~ue empiecen a tratar de evi

tar la explotación del trabajo de los nL:.ios; y en el caso de

que sea utilizado su trabajo, se evite que el ~ismo, eiect~e

trabajos que lo afecten irremediablemente. 

A parte de la declaraci~n que acabo de citar, en io pa~ 

ticul~r la OIT, a través de su Conferencia Internacional del

Trabajo ha elaborado reco~endaciones y convenios en relación-

(52) "Declaración de los Derechos del Jlifi.o''. Ed. Retina. Colo!!! 
bia, i977. s/p. 
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al trabajo de los menores, en los cuales establece entre o--

tras cosas, la edad mínima de admisi6n al trabajo,de acuerdo

al tipo de actividad; en otros reglaoenta el trabajo nocturno 

de los menores y unos nás tratan sobre los exar:1enes cédicos -

de los mismos • 

Debido a que tales convenios y recorn.e11daciones sólo se-

rán vigentes en üléxico si h<ln sido ratifico.dos por nuestro -

pais o si en base a su contenido se ha elaborado nuestra le-

gislaci6n vigente, a continuación enunciaré aquellos conve--

nios internacionales ratificados por i.iéxico en materia del -

trabajo relacionados con los nenores y por ende con los niños, 

dichos convenios son los BiGuientes: 

• El i/16 que hab).a del ºexamen oédico de los men.ores 11 (trabajo 

marítimo, DOF. 23/abril/1938) • 

• El //58 q_ue establece la 11 edad aíniI:J.a de adt!isión en el tra

bajo maritiL10" (14 a5os, DOF. 22/junio/1951) • 

• El #90 sobre "trabajo nocturno de los oenores en la indus-

tria "(lo prohibe a menores de 18 años, DOF 31/diciembre/1955) • 

• El #112 que fija 11'. "edad minioa de adI'.lisi6n de -trabajo de

pescadores 11 (15 años, salvo en vacaciones escolares si las ag 

tividades no son nocivas a la salud, DOF 28/noviemore/1960) • 

• El #123 q_ue señala la "edad cini.Iila de adr:1.isi6n al trabaJo -

subterró.neo en las minas" (18 años, DOF 18/enero/1968), y 

• El #124 relacionado con el anterior y ctue trata sobre 11 el -

exanen nédico de aptitud de los menores para el ecpleo en tr~ 

bajo subterr:ineo de la.s tainas 11
• (DOF 20/enero/1968). 
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En este apartado traté de resumir los antecedentes ex--

tranjeros referentes al trabajo de menores, hablando de los -

aspectos de carácter internacional, del mismo¡ podría conti-

nuar exponiendo tales ~ntecedentes, de acuerdo a los diversos 

países que inteere~ nuestro mundo, relatando la sit~aci6n la

boral de los niños en particular en cada uno de ellos, pero -

me alejaría demasiado de los fines de mi tesis¡ creo, que al

exponer la realidad de México en cuanto a los niños, y con lo 

escrito en relación a los antecedentes extranjeros, es sufi-

ciente para dar por terminado el tema, y así poder pasar a e~ 

tudiar, la reglamentación del trabajo de menores conforme a -

nues~ras leyes en vigor, que será el terna del siguiente sube~ 

pitulo. 
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b) Reglamentación del trabajo de menores. 

MErio de la cueva, al tratar el tema del trabajo de los

menores, menciona el contenido de la exposici6n de motivos de 

la reforma de 1962 a la ley Federal del Trabajo, en relación

ª los ~enores, que establece el objetivo de la re5l2mentaci6n 

del trabajo de los mismos, en los siguientes térc.inos; 11Las -

normas que regulan el trabajo de los menores trabajadores se

prcponen .facilitar su educaci6n, su desarrollo físico y su sg_ 

lud y preservar su moralidad", dichos trabajadores se consid,!;. 
(53) 

ran como la reserva hu.mana nacional, lo que origina que el. E& 

tado vigile que su trabajo no estorbe su desarrol1o f~sico y

preparaci6n cultural, así que prohibe el trabajo de los ~eno

res de 14 años y establece un conjunto de disposiciones para

el trabajo de los mayores de 14 y menores de 16, y para los -

menores de 18 años. 

Son a los grupos especialmente explotables, como las mu

jeres y los niños, a los qua se les han establecido ciertas -

garantías, es decir, una legislación protectora; la ley prot~ 

ge a las niños de 11una terminación demasiado temprana de le -

educación, fija límites al número de horas de trabajo, prohi.

be el trabajo nocturno y el pelig(5~) 11 
• 

Para exponer el tema de la reglamentac16n del trabajo de 

los menores se debe partir, puesto que lo trataremos desde el 

(53) 

(54) 

De la. Cueva, Mario. 11 El Nuevo Derecho Mexicano del Tra.bª
jo". Ed.Porrúa. 3a.ed. J.:éxico,1975. Pág.443. 
S chneider, Eugcne. "Sociología Industrial 11 

• Ed .Guadarrama
~adri d, 1966. Pág.618. 
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ámbito jurídico nacional, de nuestra Constitución vigente, eli 

pec!!icamente del articulo 123 apartado A, fracciones 11, 111 

y XI, las cuales consagran principios protectores para los m~ 

nares de 16 años, QUíenco de acuerdo a las mismas, tienen pr2 

hibido dedicarse a deter.::iinedas labores que resulten peligro

sas para su salud. Adeoás, en principio, la ley estima que el 

niño menor de 14 años no debe trabajar, para así permitir su

desarrollo físico y mental, estando obligado el Estado a pro

teger tanto su crecimiento como su educaci6n; siendo la fina

lidad última de las normas que regulan el trabajo de menores, 

facilitarles su educación, desarrollo físico y salud, así co

mo preservar su raoralidad, cowo antes ya lo manifesté. 

l.- Edad mínima de admisión. 

Los níños tienen totalcente prohibido celebrar un contra

to de trabajo así como establecer una relación de trabajo. -

tal prohibición terminante de utilizar el trabajo de menores

de 14 años es una medida de protección a la niñez; así que ta 

do contrato o relación de trabajo en que el trabajador sea un 

menor de dich~ edad será absolutamente nulo, nulídad que como 

más adelante vere~os, no impide que se den las consecuencias

provenientes del contrato o relaci~n, sino que, indepen~ient~ 

mente de las sanciones administrativas a que se hizo acreedor 

el patrón, el niño tendrá derecho a exigir las prestaciones -

que obtuvo por su trabajo realizado. 

En cuanto al contrato o relación de trabajo del cayor de 

14 años pero cenar de 16, se requieren determinados requisi--
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tos que actúan como complemento o suplencia de la ~alta de e~ 

pacidad plena y para favorecer que se finalice la educación -

oblicatoria. Pasando el limite de los 10 años se ~dquiere la

capaeidad plena para ~cr sujeto de una relación de trabajo, -

o sea, se alcanza ln mayoria de edad laboral, por lo que po-

drá percibir su:= '!"etri buciones y ejercer las acciones que naz¡, 

can del contrato o de la propia ley. Aunque,si bien es cierto 

que los menores de 16 pero mayores de 14 necesitan una autor¿ 

zación para celebrar un contrato de trabajo, una vez que ba-

yan establecido la relación labor~l, c~~pliendo los requisi-

tos necesarios, él podrá por sí i:dsrno tanto cobrar sus sala--

rios como ejercer l~s acciones que le correspondan; adeoás. -

los menores trabajadores, conforme al articulo 691 de la LPr, 

tienen capacidad para comparecer a juicio, para lo cual no ra 

quieren ninguna clase de au-torizr-.ci6n y si no estan aseoora-

dos en juicio, la Junta tiene la obligación de solicitar a la 

Procuraduría de la Defenaa del Trabnjo que intervenga a fin -

de proporcionarle asesoría; en todo caso, si se trata de menQ 

res de 16 años, deberá, la misma Procuraduría, designarle3 un 

representante. 

De acuerdo a Cabanellns "el Derecho Laboral ace_pta la -

realidad de que el trabajador no cuenta sino con su trabajo -

para vivir, por lo cual no puede esperar a la mayoría de edad 

civil para contratar sus servicios", por lo que existe una cg_ 
(55) 

(SS) Alonso Garcia, !.íanuel. "Curso de Derecho del Trabajo". -. 
Ed.Ariel. 4a.ed. Barcelona, l9T3. FáG.401. 
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yoria de edad laboral que como indiqué arriba son los 16 años 

(art, 23 LP.r). 

Debido a que el Derecho del Trabajo es un Derecho imperª

tivo, tenemos que cuando el patrón conozca la edad del menor, 

si es que no la s~bía, debe separarlo del trabajo, si aún no

cumple los 14 afias, ya que si la conoc.::!a, en principio no de

bió haberlo admitido y si lo hizo, en cuanto sea descubierto

deberá también separarlo si no ha cumplido la edad referida;

incluso la Inspección del Trabajo, conforme al articulo 541 -

en su pricera fracción, indica que aquella tiene la obligación 

de "vigilar el curaplimiento de las normas de trabajo, especial. 

mente de las que est~blecen los derechos y obligaciones de 

trabajadores y patrones, de las que reglamentan el trabajo de 

las mujeres y los menores .•• 11
, de lo que se desprende que de

be cuidar que se cumpla el requisito de la edad para evitar -

que los menores de 14 sean sujetos de relaciones de trabajo,-

y ~ara que los mayores de dicha edad pero menores de 16 años

cumplan con los requisitos necesaríos para serlo, así co~o p~ 

ra que todos los menores de 18 no tengan acceso a 1os traba-

jo::; que tienen expresamente prohi bidoa. cabe aclarar, antes -

de dar por terminado este tema, que la falta de edad y por en 

de de capacidad para establecer relaciones laborales desapar~ 

ce coco causa de disolución de las mis~as, en cuanto el menor 

cunple los 14 años de edad, 

2.- Prohibición a determinados menores para determinados tra

bajos, 
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Las prohibiciones que a continuación enunciaré responden 

sin lugar a dudas, a la edad, ya que "el desarrollo fíaico -

del menor debe realizarse en condiciones nor~ales, cosa a la

cual se opone la ejecución de trabajos desproporcionados. y e& 

cesivoz, El organismo del menor no tolera sin quebrantarse 

los trabajos subterr~neos, ni ~oct.ur~os, ni los que exijan 

grc.ndez es.f'uerzos (De Ferrari) ',' lo cual significa que lo que-
(56) 

ze trata de proteger es la salud de los oenores; los nL,os --

tienen totalmente prohibido trabajar por su situación tan fr! 

gil que no les permite hacer nineún esfuerzo sin resul~a~ da

ñados tanto física como mentalmente. 

De las prohibiciones se deduce que existen personas a~e~ 

ta das por ellas, o see, personas que no deben celebrar cont:-e. 

tos o establecer relaciones de trabajo (menores de 14 años),-

o celebrar cierto tipo de contrato, prohibición que recae no-

bre ~os menores de quienes hablaré ahora, es decir, los adolea 

centea, los mayores de 14 pero menores de 16, e incluso apun

taré a los Qe~ores de 18 años. Aunque este no es el tema de -

mi tesis, me parece oportuno tratarlo, porque, a pesar de que 

estos cenares no son niños, como ya anteriormente lo dejé 

asentado, tacbién requieren de una protección especial, por -

la etapa que estan viviendo, .de desarrollo físico y mental. 

:En primer lugar, como ya lo anoté antes, los mayores de-

14 y menores de 16, requieren un permiso para trabajar, sobre 

(56) Bermudez Cisneros. "Las obligaciones en el Derecho del -
Trabe.jo". Méx:ico,1978. Pág.286. 
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el cual haré posteriormente un pequeño comentario; en segundo 

lugar, el trabajo que deban desarrollar no deberá ser supe--

rior a sus fuerzas; en tercer lugar necesitan someterse a un

examen médico para obtener un certificado en el que se acredi 

te su aptitud para el trabajo y que no padece al61L~ª eni'erme

dad contagiosa o infecciosa, as:! coco que se haya totalne:nte

vac~nado; además durante su relaci6n de trabajo, durante su -

menor edad se le practicerén examenes médicos periódicos. 

En el siguiente apartado expondré, teniendo como base la 

ley Federal del Trabajo, la regulación del trabajo de menores, 

para poder concluir con el tema de este subcapitulo. 

3.- Trabajo de los menores: titulo 5o. bis LFT. 

En este apartado especificaré los artículos de la ley Fe

deral del Trabajo que tratan el tema de los menores, y básica 

mente el título 5o. bis de la misma, título que se denomina:-

11Tra.bajo de los menores 11 , y q,ue comprende del articulo 173 0.1 

180 de la citada ley • 

• Artículo 22: Este artículo repite la prohibición constitu-

cional del irabajo de los menores de 14 años, o sea, estable

ce la edad mínima de admisión al trabajo, que ya ha sido am-

pliamente tratada, además extiende tal prohibición a lo.s mays¿ 

res de 14 pero menores de 16 que no hayan concluido su educa

ción obligatoria, que es la primaria, con las~alvedades apro

badas por la autoridad (Inspección del Trabajo) que juzgue h~ 

ya compat~bilidad entre los estudios y el trabajo. 

El objetivo de las siguientes normas, que son las que ri--
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gen el trabajo de los menores de 10 años> es que estos termi

nen su educación obligatoria y al mismo tiecpo evitar que los 

e~preoarios abusen de su inexperiencia; y en cuanto a los ma

yores de 16 pero menorecr de 18, que ya pueden prestar libre-

~ente sus servicios, las limitaciones que marca la ley no ti~ 

nen como fundamento su íncapecidad sino que se trata de tra~ 

jos que podrían dañar gravemente su desarrollo físico o mora

lidad, 

• Articulo 23: Precisanente este articulo, indica la posibilí 

dad de que el mayor de 16 años preste libremente sus servicios 

eon las limitaciones legal~s, lo que sieniiice que su capaci-

dad se convierte en plena, con las salvedades indicadas; ade

m~s, la misma disposición declara que los mayoreG de 14 y me

nores de 16 necesitan, para trabajar, de una autorización de

sus p~drcs, t1.itorc::J o en su defecto, del sindicato al que pei:, 

tenezcan, de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, del inspe.Q. 

tar del trabajo o de la autorido.d política. "La ley no señala 

una forma eopecial rara otorc~r al menor de 16 la autoriza--

ción para el trabajo, por lo que oeri auficiente una constan-

cia escrita o u.na mani~estación verbal, o at1.n la autorizaci6n 

tácita que resulte de tener conociciento de la prestación de

trabajo y no oponerse a ella; la cuestión ca i~portante por-

que creemos que otorgada la autoriznci6n, no puede revocarse .• 

si la autorización no existe podrá ~olicitarse ~ue no se rec~ 

ba al trabajador en la e::ipresa. 11
; la ley no dice las consecuen. 

(57) 

(57) Do la Cueva, bí~rio. "El :Iuevo Derecho Mexicano del Traba
jo11.Ed.,Porró.a. 3a.ed. JA_éxico, l975. Pág.212. 
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cias de la falta de representación de 1os menores, o sea, la

ralta de la autorización de la que se esta hablando, por lo -

que en este caso, aunque ex~ste nulidad relativa., no se podrá 

invocar en perjuicio del trabajador. El patrón ai1n. con conoc1 

miento de la menor edad no podr~ separar al trabajador, ya 

que ninguna nori;ia lo faculta, en cambio, si es ~enor de 14 si 

podrá hacerlo. 

Finalmente el mismo artículo, faculta a los menores tra

bajadores, a percibir sus salarios y ejercitar las acciones -

que les correspondan, al respecto lo comentá en un apartado -

anteri.or • 

• Artículo 29; Este artículo prohibe la utilización de los -

servicios de menores de 18 años, fuera de la Repdblica, y ca~ 

tiene la enumeración de las salvedades a.esta prohibición, e~ 

to es,permite que presten sus servicios en el extranjero téc

nicos, pro~esionales, artistas, deportistas y trabajadores e~ 

pecializados. en general. Con la existencia de esta disposi-

ción se explica el hecho de que haya menores trabajadores me

xicanos que realizan trabajos de los mencionados arriba en d~ 

versos países del mundo¡ como es el caso de los numerosos ar

tistas, que en ocasiones incluso son menores de 14 años, o -

sea, niños. 

- Hormas para el trabajo de los x::enore3 de 16 años. 

Articulo 173: En este artículo se le otorga a la Inspección 

del Trabajo la vigilancia y protección especiales del trabajo 

do los menores de 16 y mayores de 14, artículo que es compat~ 
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refieren a lo mismo. 
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que ya comenté ante.:; y que en sí se 

- Requisitos para la formación de la relaci6n de trabajo. 

Articulo 174: Los menores trabajadores, de acuerdo a este -

artículo, ::-equieren, para poder iniciar una relaci6n laboral, 

presentar un certificado médico en el que se indique su apti

tud para el trabajo, re~uisito previo e indispensable para 

que el patrón lo emplee; e incluso se le denota su obligación 

a Go:=:eterse a. examenes médicos periódicos que ordene la Ins-

pecci6n del Trabajo. Este articulo ::::ie relaciona con el 180 en 

su primera fracción, que sostiene como obligación especial de 

los patrones que tienen a su servicio menores de 16, de exi-

gir loo certif'i ca dos médicos arriba mencionados. Del conteni

do de este precepto se deduce la finalidad protectora de la -

ley en cuanto a la salud de los menores. 

Alberto Trueba Urbina, opina, en su 11 Ley Federal del Tre. 

bajoº, que el certificado médico exigido a los menores, aun-

que puede ser expedido por cualquier médico, de preferencia -

debería obtenerse del H!SS • 

• Artículo i75: Ei artículo 175 enuncia los trabajos prohibi

dos a los menores, haciendo una di.:ferencia.ci6n entre los menQ 

rea de 16 y los menores de 18 años; la :fracción primera. se r.e, 

ficre a los menores de 16 y la segunda a los de 18. 

Los incisos b y c de la fracción I, tienen cotlo objetivo 

la de~ensa de la moral y la~ buenas costumbres del menor, --

pues co!!lo. el propio Código Internacional del Trabajo sostiene, 
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los trabajos deambulantes son considerados peligrosos para la 

moralidad y las buenas costumbres; otro ejemplo de los traba

jos prohibidos que ahora analizamos, sería el inciso f que se 

refiere a el trabajo superior a sus fuerzas y los que pueden

impedir o retardar su desarrollo físico normal, este tipo de

trabajo podría ser el peligroso o insalubre, que;se especifi

ca en el inciso e, y el subterráneo o submarino contenido en-

el d. 

Por último, en cuanto a la fracción II del articulo 175, 

que señala que los menores de 18 años tienen prohibi.do pres-

tar sus servicios en trabajos nocturnos industriales, reprod~ 

ce la fracción II del artículo 123 constitucional, apartado A, 

que en su parte conducente dice: 11quede.n prohibidas: las labQ. 

res insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y 

todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los me

nores de 16 años 11
; la ley Federal del Trabajo hace extensiva

la protección a los menores de 18 años, ya que en su propia -

exposición de motivos de la reforma de 1962, expresa la nece

sidad por parte de los menores, de un descanso durante la no

che • 

• Artículo 176: En tal artículo encontramos una definición de 

lo que debe entenderse por la?ores peligrosas o insalubres7 -

que en resumen son las 11 capaces de actuar sobre la vida, el -

desarrollo y la snlud física y mental del menor"; la ley deja 

a los reglamentos que determinen dichos trabajos, por lo que

en nuestra leeislación contamos con un reglamento de ese tipo 
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que data del año de 1934, y que de manera detallada enumera y 

describe todo tipo de labores consideradas peligrosas o insa

lubres; por ejemplo, el articulo 3o. del reglamento de labo-

rcs peligrosas o ins~lubres paro. w.enores y mujeres dice: 11se

prohibe ocupar ne~"!.cres de 16 años y mujeres, en ).os lugares -

donde se encuentre maquinaria, con o sin motor, cuyas partcs

pelisrosas no aean cubiertaa debidanente con tapas protecto--

ras 11 • 

- Condiciones especiales de trabajo. 

Jornada de trabajo. 

Articulo lTl: El c.rtic'..llv 177 de la Ley Federal. del Trabajo 

al isual que la fracción III del articulo 123 apdo. A de la -

Constitución Federal, ~ij~n como jorn~da máxiraa de los oeno-

res de ló, la de 6 :1oro.s diarias, y en especial el artícuJ.o -

177(LFT) agrec;a q_ue dicha jor:1ada. deberá dividir3e en perio-

dos u6.zimos de 3 horo.s, entre loe c•.1r.les deberán. disfru-tar, -

cooo minio.o, de Un2. ilora de :-eposo. 

"ias de descanso. 

Artículo 178: Aquí se est~blece otro. prohibic16n a los meng 

res de 16 aiios, en relo.ci6n a las horas ex-traordinarias, días 

de des canso s etianal ;¡ oblie.;atorios; el oismo precepto prevee

la sanción de la violación de esta norma mediante la imposi-

ción del pago doble de salario que corresponda a las horas de 

jornada extraordinarias y de los dÍa3 de descanso obligatorio 

y días domingos,sin olvidar la prim~ doninical correspondiente 

(arts.7l, 73-75 L'~). Se prohibe la jornada extraordinaria p~ 
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ra evitar ios esfuerzos exagerados que podr~an dañar al menor, 

y se prohibe el trabajo en dias domingos y de descanso obligª 

torio, para permitixles reunirse con sus amigos, jugar ¡ con

vivir con su familia, as! cooo aprender a conmemorar fiestas

na. cionales • 

Vacaciones. 

Articulo 179: Ta]. articulo dispone un periodo vacacional -

anual de 1.8 días laborables pagados, como mínimo, con su res

pectiva prima vaca.cional (art.80 LFT). 

Obl.igaciones especiales a cargo del patrón, 

• Articulo 180: Del contenido del articulo 180 se desprenden

las obligaciones especiales de los patrones que utilizan los

servicios de los menores de 16 afias, que además de exiGir el

certificado m6dico ya mencionado, también señala que deben -

llevar un registro de inspección especial, deben distribuir -

el tra'ba jo para q_ue puedan cumplir con sus programas es cola-

res, deben p:roporciona.rles capa.citación y adiestramiento en -

los términos del capitulo III bis del titulo 4o. de la LFT, -

que se refiere a loa derechos y obligaciones de los trabajad~ 

res y de los patrones; y por 11l timo, el articulo cita do obli

ga a los pn~rones a proporcionar a las au~oridades del traba

jo 1os informes que soliciten, referentes a los menores trab~ 

jadorc". 

- Derecho especial del Traba jo. 

A.rticulo l9l: otra prohibición especifica a menores de 15 -

afias, es la de traba~ar en buques, y a los menores de 18 que-
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trabajen en ellos co~o pañoleros o fogoneros; así que la edad 

mínima para el trabajo de buques son los 15 a..~os • 

• Articulo 267: En este precepto se prohibe el trabajo de los 

menores de 16, en el trabajo de maniobras de serVicio pdblico 

en zonas b~jo jurisdicci6n federal, trabajo de carga, descar

ga ••• que 3e efectde a bordo de buques o en tierra ••• y demás

zonas b . .,.jo jurisdicción :federal (art. 265 LFT) • 

• A!'ticulo 313! Aquí se define a]. trabajador a domicilio como 

la 11 persona que trabaja per3onalmente o con la ayuda de los -

miembros de su familia para un patr6n 11 , de lo que se concluye 

que de hecho los menores, por ende los niños, participan en -

este tipo de trabajo de una Qanera amplia y lícita • 

• Articulo 351: En el capítulo referente a la industria fami

liar, se establece que los talleres fa.oilio.res son 11aquellos

en los que exclusivamente trabajan cónyuges, sus ascendientes, 

descendientes y pupilos 11
; también, por medio de esta disposi-~ 

ci6n, se regula el trabajo de los ~enores, incluyendo a los -

niños, quienes serán los descendientes o pupilos ha que se hª 

ce menci6n. 

- Relaciones colectivas de trabajo. 

Articulo 362: De acuerdo a este artículo, podrán formar pax 

te de los sindicatos los mayores de 14 años, y por ende,· no -

podrán hacerlo los menores de dicha edad, lo cual resulta 16-

gico, por su prohibición de establecer relaciones de trabajo • 

• Articulo 372 I: Los trabajadores menores de 16 años tienen

limitada su capacidad de ejercicio, puesto que no podrán for-
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mar parte de las directivas de los sindicatost lo cual se ex

plica porque resultaría contrario a Derecho, otorgar ~acultad 

de desici6n a quien no puede actuar por sí mismo en interés -

propio. 

- Derecho P!'ocesal del Trabajo. 

Articulo 691: Textualmente este artículo di ce: 11 los menores 

trabajadores tienen capacidad para comparecer a juicio sin n~ 

cesidad de autorizaci6n alguna, pero en caso de no estar ase

sorados en juicio, la Junta solicitará la intervención de la

Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tra

tándose de menores de 16 años, la· pur les designará un repre

sentante11¡ de acuerdo al comentario de Trueba Urbine a. esta -

disposición, se le esta restringiendo a los menores de 16 --

años su capacidad procesal cuando se les impone un represen-

tante de oficio, lo cual considera indebido, a pesar de su -

sentido tutelar. Yo creo que aunque si restringe tal capaci-

dad, me parece que aun es necesario hacerlo para proteger al

menar debido a su inexperiencia, originada por su escasa edad, 

ya que por ello no siempre tend~ la clara conciencia de que

debe asesorars.e y debe tener un representante para que vele -

por sus intereses. 

- Responsabilidades y sanciones. 

Artículo 9951 "Al patrón qué viole las normas protectoras -

que rigen el trabajo de las mujeres J de los cenores, se le -

impondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces el sala-

río mínimc;:> general •• ~·. Ey.iste en nuestra ley laboral un art.:í-
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culo exprofeso para sancionar la violación de las normas que

hemos estudiado hasta el momento. 

4.- Códigos Estatales. 

En otra parte de mi tesi2 nencioné códigos de los diver-

sos Estadas de Ja República que cuentan con disposiciones que 

se refieren a los menaren en general y a 103 niños en paticu

lar; por ejemplo, de esos códiGos, dos de ellon, el de Guerr~ 

ro y el de llUchoac~n, especifican la protección al menor tra

bajador. 

- C6digo Tutelar p~ra el menor del Estado de Guerrero. 

En su titulo 4o., éste códibD co~prcnde ln protecci6n -

al menor trabajador, considerando al cismo como la persona o~ 

yor de 12 años y menor de 16 (hay que tomar en cue~ia que es

te código es del año de 1956, cuando todavía na había nido r~ 

.:formada la Constitución en cuanto a la edad m!nima de admi---

si6n al trabo.jo) que rco.lice activid~dc.::; o c;crvicios pa.ra ob

tener una remuneraci6n ..• (art.76). Lo~ menorc~ requieren aUtQ 

rizaci6n para el trabajo del Consejo de Protección de menores; 

el ~is~o c6dieo enlista loo trabajos prohibidon a loG menores 

de 18 años y re&lnmcnta nearca del producto del trabajo del -

menor al señalar que adn cuando él tiene la propiedad, adni-

nistraci6n y usufructo de loG bienes que obtenga con su trab~ 

jo, el Consejo arriba citado, podrá vigilar que lo aprovechc

debidamentc, prir.icro él :,r en segundo lu3ar sus .far:iiliares (ar. 

ti culo 81). 
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- Código TuteJ.ar para Menores del Estado de Lüchoacán. 

La p~otección a los menores trabajadores se encuentra r~ 

gulada por eJ. capitulo I y IV del titulo III del Libro I deJ.

Código de Michoacán del año de 1968. TaJ.es disposiciones est~ 

blecen para los menores trabajadores, condiciones saludables

y de absoluta se(';Uridad; además obliga al Instituto de J.a Pr.Q 

tecci6n a J.a Illl'ancia y al Instituto de la Juventud, a propo~ 

cionar cape.oí tación a los menores trabajadores, para que oh-

tengan habilidad técnica y manual, según sus aptitudes (art. 

29). 

Los dos c6dieos mencio~ados en este apartado, recopilan

le.s normas que rigen a los menores, o sea, las disposiciones

de todas J.as materias que les otorgan alguna protección. Yo -

sóJ.o he hecho mención de J.u materia J.aboraJ., en esta parte de 

oi tesis, por ser el teca que estoy desarrollando; sin embar

go, considero nece~~rlo dejar claro, que siendo la materia -

deJ. Trabajo excJ.u3i·,a de J.a Federación (art,73 :frac.X Consti

tución Política de los EU!ll.), J.os Estados no podrán legislar

en tal ~nteria, ya que no son competentes para ello; por esto 

resulta que las leyes locales mencionadas son anticonstituciQ 

nales. ~mi opinión, las normas que contemplan la protecci6n 

laboral de 1os oenores, en los códigos expuestos, deben ser -

sólo la coopil~ci6n de las contenidas en nuestra Constituci6n 

y LFT., para lo cual deben establecer su objetivo, ~ue es ex

clusivaaente el de facilitar su conocimiento y aplicaci6n, ¡

nunca el de legislar en oateria laboral, por parte de los Es-
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tados, pues en este caso es una ley totalmente inconstitucio

nal, 

Además, por falta de actual1zaci6n de los códigos citados 

podría creerse que estamos ante U!l conflicto entro la ley lo

cal y la federal, ya sea la ais~a Constitución o la Ley Fed~ 

rnl del Trabajo , por lo a_ue no se sabría cual de las dos se-

ría la aplicable; pues bien, como lo dije antes, en vista de

que la materia laboral es de carácter federal, en principio -

la ley que debe aplicarse es la de tipo federal; como sería -

en el caso de la edad mínima de adwisión que indica el C6diGo 

de Guerrero, él determina los 12 años, pero corao nuestra le-

gislaci6n f'ede1"a.l r:;arca los l,~, esta edad será la q_ue deber.1.

exigirse para que un aenor pueda ingresar a trabajar. Sin em

bargo, creo que en el caso· de que debido a la contradicción -

que pueda darse entre acbas leyes, la local de aleu.na mcnera

otorea U.La protección nás aoplia y completa, responde a la -

equidad que sea aplicada esta última. 

5.- Cono últino tena de la reglaoentaci6n del trabajo de los-

menores, voy a retoraar las normas internacionales del Trabajo 

protectoras del menor, que acpliane:1te traté en el capítulo -

sobre los Derechos del niiio en el Derecho Internacio!!-al!" 

La OIT desde su ori;;en h<?. adoptado conveni.os q_ue tienden 

a proteger al mencr, convenios que hablan de la edad oinima 

de admisión al trabajo en loa dive::..4 sos tipos de actividades 

laborales~ sobre el trabajo nocturno y los exa~e~es ~~dices,-
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así como del trabajo s~bterráneo. Aquí s6lo cabe recordar que 

tales convenios serán Vigentes en l~áxico si han sido rati.f'~c~ 

dos por nuestro 9aís; este tema en su oportunidad fue expues

to, por lo que no repetiré ~o ya anotado al respecto. 

Z'n conclusión, en el ~mbito nacional e internacional, la 

edad mí~ima de adl:iisi6n al traba.jo son los 14 años, con las -

salvedades contempladas de acuerdo al tipo de actividad a de

sarrollar; asi que aunque la edad mínima genera1 son los 14 -

año3, por medio de un Convenio de la OIT del año de 1973 se -

intenta imponer un nuevo líl<lite, que son los 15 años, siendo

el objetivo de tal convenio que dicho limiie se vaya incremen 

tanda con:forme a las posibilidades de cada pa!s. Este conve-

nio también lo cocenté antes, pero lo recordé aquí debido a -

su i~portancia, a pesar de que México, no lo ha ratificado, -

en cuanto a la protecci6n de la niñez, al mantenerla al car-

gen del ámbito laboral. 
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e) El nil1o cono trabajador. 

A pesar de que el articulo 123 de nuestra Constitución PQ 

lítica, al igual que nuestra Ley Federal del Trabajo, prohibe 

el trabajo de los niños, esto es, de los menores de 14 años,

la verdad es que los ni.ñas trabajan, por lo tanto, tales dis

posiciones son lc~ra ouerta. Los niños prestan sus servicios, 

ya sea en un trabajo fijo, asalariado o uno en la calle de t~ 

po deanbula~te, que seria uno no asalariado. 

El oenor de 14 años "carece de derecho al tre:oajo •• se le 

:priva de la capacidad de trabajar 11
, capacidad tanto de ejerci. 

(58) 
cio cono de goce. 

En cuanto al tipo de trabajo que pueden realizar los ni-

ñas, tenemos que en el asalariado, ~ue es el trabajo del que

hnbla tanto nuestra Constituci6n Federal como nuestra Ley La

boral, el niño aprende un oficio, pero como tiene un horario

asi como un salario estable descuida la escuela, a.demás se ve 

.forza.do a trabajar con personas mayores por lo que aprende C.Q 

sas inpropias de su edad, que incluso le pueden ser lesivas -

al tratar de imitar la conducta de sus coo~añeros; conductas-

que en ouchas ocasio:ies resultan ser clarar:iente antisociales

(oentira,robo •• ) .La relaci6n individual de trabajo con el me-

nor de 14 aUos nace, por ser un hecho jurídico, ~unque dcsde

e!;e mora.ente esta afectada por nulidad absoluta al violar una.

disposición de orden público corao lo es la prohibición del 

(58) C::istorena, Jen:ú.s. 11I.!enual de Derecho Obrero 11 • Ed.Ale. 
6a.ed.México,1984. Pá5.7l. 
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trabajo de los niños, conservando los mismos el derecho de cQ 

brar las percepciones ha que se hayan hecho acreedores. 

En el trabajo de la ~alle, el independiente o no asalariª 

do, por lo general, los padres son qu1enes explotan al niiio;

esta clase de trabajo, le ocasiona el ocio por no tener un hQ 

rario, y a la vez, no le da oportunidad de recibir la educa-

ción básica; además los nifios que efectúan estos trabajos es

t~~ moral y materialcente abandonados, lo que en un ~omento -

dado, podría originar en ellos, conductas antisociales, tB.Iil-

bién. A diferencia del caso del trabajo infantil asalariado,

cuando el niño pre~ta sus servicios de forma independiente, -

~o existe la nulidad absoluta de que habla nuestra Ley Fede-

ral del Trabajo, ya que el trabajo no asalariado esta al ~ar

tien de nuestra Ley; sin ewbarco, hay que adcitir ~ue el trabª 

jo in~antil resulta indispensable para la subsistencia del ni 

:ño y de su faoilia, en ~uestra realidad socioeconómica. por -

lo que estipular concretamente tal nulidad resultaría más ne

gativo que positivo para los propios niños y sus faoilias. 

La edad de ingreso al trabajo depende de la tradición de 

cada país y región, y aproximadaraente son los 6 o 7 años, por 

ejemplo, en 1iéxico en el campo y talleres faciliares, aunque

se dan casos de un i~greno ~ás precoz. Por razón de la edad, 

la ~orcaci6n del niño es de~iciente, tanto en cali~icación 

como en energía física; y el trabajo in~antil constituye un

mercado de trabajo paralelo al de los adultos, actuando su 

prohibición constitucional en favor de loz empresarios por su 
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tinte de clandestinidad "que ampara ixónicaraente al explotador 

Y al explotado; un mercado negro que no obstante produce Ganan 

ciaS elevadas por el abaratamiento del costo de la mano de obra 

así obtenida~· 
( 59) 

El trabajo de los niños tiene como primera e inmedita con 

secuencia, la deserción escolar, que al final de cuentas tiene 

como origen la íalta de recursos de los padres, quienes se ven 

~orzados a hacer que sus hijos les ayuden en sus propios tall~ 

res o ingresando a una empresa. He aqui la razón por la que, -

entre las disposiciones que rigen el trabajo de los menores de 

16 pero mayores de 14, se prohibe su trabajo sino ha terminado 

la educación obligatoria, pero con la salvedad de que si la n~ 

cesidad de vivir es más fuerte que la del conociciento, se de-

berá permitir que trabaje;· y no hay que olvidar que en nue3tra 

realidad existen muchos menores de ló años que se encuentran -

en una total orfandad. A.si pues, por regla general, será la e

conoaía fa~iliar la que determine la participaci6n escolar del 

niño, el cual siecpre tendrá un bajo rendimiento, por la doble 

jornada que con~orma el trabajo y la escuela. 

La causa principal del trabajo de los niños es la ciseria, 

la pobreza, y sobre todo la de la madre y los hijos debida a -

la desintegración familiar. Aquí podemos hacer una diferencia

ción entre las familias con o sin empleo fijo; las primeras -

cuentan con prestaciones sociales, que proporcionan cierta pr~ 

tección a las fa~ilias, en cacbio en las segundas, que son a--

(59)"Excelsior':31/mayo/1982."A espaldas del 123 ... ". Pf!g.7 A. 
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quellas en las que el jefe de familia es un subempleado y tie

ne, por tanto, un sala~io inestable, sus hijos son considerados 

una inversión, por lo que los ponen a trabajar para que contri 

buyan al gasto fa~iliar; en suma, la pobreza o desempleo de los 

padres oblica a los niños a emplearse como sirvientes domésti-

cos, en pequeñas empresas o en el comercio callejero, y "mien

tr~s el Estado no sea capaz de proporcionar a las familias po

bre~, de bajos recursos, un mínimo de satisfactores sociales,

la problecática del trabajo infantil seguirá siendo uno de los 

fen6raenos ~ás deplorables de la sociedad @exicana •. ,todo trab~ 

jo de carácter obligatorio en los niños es humanacente inacep

ta ble 11 • 

(60) 
Entre las caracteristicas que he mencionado sobre el tra-

bajo in~aniil, me falta indicar las actividades reservadas a -

los varones o a las ninas, que se detercinan también por la tr~ 

dici6n; a los primeros se leo encuentra trabajando en su mayo-

ría en la calle y en la agricultura realizando trabajos más p~ 

sados de los que efectdan las nifias, estas ordeñan, cocinan, -

cuidan bebés, etc4., tanto en el trabajo urbano como en el ru

ral se dedican generalcente a actividades domésticas, trabajan 

en fondas, tortillerías ••• 

Según datos de la OIT, en los paises subdesarrollados, el 

trabajo de los niños predomina en la agricultura, en los serVi 

cios, o sea, oficios callejeros, y sólo por dltimo en la indu~ 

(60) "Gaceta': UiiA11!. 28/enero/1985. 11Una jor:i.ada decoledora •• ~' Pág. 
12 .. 
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tria, siendo este el caso de México, como enseguida veremos; -

en México, como el trabajo infantil se observa en mayor o menor 

medida en todos los sectores de la actividad ec6nomica, será -

preciso analizar cada u~o de dichos sectores: 

l.- Sector indust'°ial. 

La mediana y la gran industria, generalmente, no utiliza -

trabajadores menores de 14 años, no los necesita debido al al

to indice de desempleo y a la prohibición constitucional de su 

empleo. A tales industrias no les conviene correr el riesgo de 

contratar a un niño, por las consecuencias que le ocasionaría, 

si fuese descubierto, y corno existe mano de obra en abundancia, 

pre~iere aprovechar la adulta, que tiene, de acuerdo a nuestra 

legislación menos ventajas que la de menores, y en consecuencia 

resulta cucha más inconveniente la de los niños. Pero cuando en 

dichas empresas se sirven del trabajo de infantes, sin investi 

&ar su edad y condicio~ez de salud, en vista de que los peque

ños no pueden ser docuoentados, por razones obvias, sus empleª 

dores recurren al arreglo in.formal mediante propinas o convir

tiéndose en tutores de los niños trabajadoreG, para hacerlos -

laborar a cambio de su ayuda, alegando que los niños a su ser

vicio no son sus trabajadores sino sus pupilos, a quienes ban

acogido por su bondad infinita, debido a que no cuentan con -

alguien que los proteja. 

En cuanto al tema de los niños obreros, que ahora estoy -

exponiendo, una noticia pub1.icada en el periódico "El nacional 11 
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el 30 de marzo de 1986, me llamó la atención, por referirse al 

tema de mi tesis y particularmente por referirse a la explota

ción de niños entre los 9 y 11 años, en una fábrica del Perá;

tales niños eran convencidos para ir a la capital a trabajar -

por un salario r!d~culo, aunque atractivo para ellos, dicha f~ 

brica fue descubierta y se encontraron con nifios desnutridos y 

eni'ermos; este hallazgo sólo nos indica, que como ésta pueden

ho.ber más fábricas y no sólo en el Perú sino en cualquier lu-

gar del mundo, incluyendo lógicamente a México. Así es que a -

pesar de la tercinante prohibición de ecplear a menores de 14-

años, o sea, niños, estos son explotados día a día, por lo que 

urge hacer algo al respecto para evitarlo. 

En la pequeña industria y la artesanía se utiliza con más 

frecuencia el trabajo infantil, sobre todo, cuando una y otra

se consideran como i~dustria familiar, que no esta sujeta a la 

prohibición constitucional que he~os cooentado; tenemos aqui,

coao ejewplos de tal industria, los talleres de alfarería, car 

pintc~ía, et=., donde la wano de obra e~ proporcionada por la

propia faoilia; otro ejemplo, es el trabajo a domicilio de ti

po i~dustrial, que co~o taobi6n vimos en el subcapítulo ante-

rior, tampoco recae en la prohibición ya citada, como eS el ªª 
so del trabajo industrial téxtil. 

2.- Sector agrícola. 

Es en este sector donde el trabajo de los niños persiste -

con ~ayor intensidad puesto que el campe~ino adulto obtiene un 
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salario muy bajo que se ve obligado a complementar co~ el tra

bajo de sus propios hijos. "En la agricultura los niños suelen 

empezar a tra bejar desde pequefios con sus padres en la propia

explotación familiar o para terceros. Cuando trabajan pare la

explotación familiar, al principio se les enco~ienda tareas f~ 

ci2.es cooo cuidar animales, recoger leña y pasto y traer agua, 

más adelante aprenden a sembrar y a cosechar. En la ar;ricultu

ra. •.• comercial de ••• países en desarrollo es común que los oen~ 

res formen parte del equipo de trabajo constituido por toda la 

1amilia: realizan tareas auxiliares como desherbar, esparcir -

abonos y cuidar plantas, pero muchas veces participan en los -

trabajos pesados de los adultos: lé?branza, sieobra y cosechaº. 
- (61) 

De lo e.nterior y de lo expuesto en los antecedentes de --

los derechos de loo niños -y del trabajo de menores, se deduce

que siempre ha existido y aún existe, la ocupación de los niños 

en la agricultura, siempre han existido los niños trabajadores 

campesinos¡ especialoente, en sociedadc~ ag~arias como la mexi 

cana, el trabajo de los niños influye en el proceso de sociali 

zaci6n de los mismos y sirve de medio para transni tir los conQ. 

cicientos de una generación a otra, siendo un elemento esencial 

~ara la supervivencia de la familia rural. 

Sólo me falta agregar qu~ es a los 6 años7 aproxi~adamen

te, cuando los niños empiezan a trabajar en el campo colaboran 

do con las tareas agrícolas de menor esfuerzo ya citadas; ade-

(6l)"El Trabajo de los lliños'! OIT, 1961. Pág.31. 
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más, no reciben remuneraci6n alguna, ni cuando trabajan para -

la ~emilia, ni cuando lo hacen para un predio ajeno, en el pr~ 

mer caso porque el trabajo es familiar y en el segundo porque

s6lo comple~entan el trabajo de los mayores. Por dltimo, se d¿ 

ce que ln agricultura es uno de los sectores ~ás peligrosos p~ 

ra la salud e integridad física de los niños, por los riesgos

ª que se encuentran expuestos, tanto por los insecticidas y d~ 

más sustancias que tienen que manejar, como porque el trabajo

mucbas veces es superior a sus fuerzas. 

3.- Sector comercio y servicios. 

El trabajo infantil en este sector es su~amenie abundante. 

los niños que trabajan en la via pdblica realizando activida-

des propias de este sector, empiezan ayudando a sus padres sin 

remuneración, por lo general acompañan a sus familiares porque 

estos no tienen a quien encargárselos y en conzecuencia los ll~ 

van consigo para no dejarlos abandonados; dichos niños c~s ad~ 

lante se independizan, ya sea por cuenta de sus propios padres 

o por cuenta de terceros, pero ya trabajan sólos. 

Aunque muy poco se ba escrito sobre el tena de los nillos

trabajadores, e investigar sobre el mismo suele resultar infru~ 

tuoso, especi.ficamente, en cuanto al sector en cuesti6n. se 11~ 

ve! a cabo un "Estudio de mil ·casos de niños dedicados al comel:, 

cio ar:ibulante y los servicios en la ciudad de z,~éxico 11 , por el

desaparecido Instituto !lacional de Estudios del Trabajo que·-

pertenecía a la STPS, y que data del año de 1979; tal estudio-
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se ef'ect6.o como una ele lo.s actividades de la Comisi6n Hacional 

de los Derechos del Uiño, .que se f'orm6 por la celebración del

Año Internacional del lliño (1979). 

El estudio de los cil casos en princípio no puede ser con 

siderado como uno. VGrd;;idera muestra estadística, ya que no es

conocido el nñnero real de niños, entre 6 y 14 años, que trabª 

jan, ni su proporci6n de acuerdo al tipo de actividades que -

realizan; además el campo del estudio está limitado a la ciu-

dad de México, por ende al trabajo urbano, dentro de este ex-

cluye el productivo, el domé3tico, del hogar, en talleres, pe

queños comercios y en otroc establecimientos mcdic.nte el paeo

de un salario y subordi~ados a un patrón; loG niños estudiados 

son los que trabajan z6lo3, o sea, de manera independiente, y

e:1 cuanto a la edad se trC\tn de niños entre los 6 años y 14 no 

cumplidos, que de~e~pcñun sus actividades en sitios prtblicos;

y por liltimo, la hip6tesis del eetudio establece que los niños 

subsistir. L~ el dc~arrollo de la i~vc3tigaci6n se especifican 

datos estadísticos sobre el número de niflos, entre 6 y 14 años, 

en el año de 1978, que rebasa~a los dos millones sólo en el DP, 

luego el nú~ero de familias ca~ ingresos insuficientco que as

cendían a más de 700 :ail, y de las cuales, se puede prcsu~ir -

provienen los niños que trabajan pnra ayudar al presupuesto :fg, 

r.tiliar, y por co.da dos de ellas un niño trnbaja, por lo que et.t 

pcculntivamentc existían más de 300 mil niños trabajadores, 

en el D1'"', ta.mbi6n. Los datos específicos sobre los niños trab-ª. 
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jadores, solo son, como lo dije antes, especulativos, y no es

posib1e estimar la real dimensión de los mismos, no contamos -

con datos precisos al respecto. 

Las actividades de los nifios fueron clasificadas de la si 

gu1ente manera: 

• Vendedores ambulantes, de flores, dulces, etc •• , los cuales

pueden tener Wla pequeña inversión o ser subdist~ibuidores, 

Estibadores o diableros, que cargan y descargan ca~iones. 

canasteros, que trabajan en mercados pdblicos. 

Cerillos, que se encargan de empacar y transportar la mercan 

cia a los automóviles, sin ~ener sueldo viven de las propinas. 

Limpiabotas, boleros o asendores de calzado. 

Billeteros, son subagentes de los vendedores autoricados por 

la Lotería Nacional • 

• Lavacoches, traLajan en estacionamientos, en la calle o en -

talleres de autom6víles. 

CUidacoches, de probables robos o dafios. 

Voceadores, antes se les conocía por papeleros, adquieren los· 

periódicos en condiciones semejantes a los adultos • 

. Linpiaparabrisas, son de los más desfavorecidos, puesto que

al no presuntar previa~ente si se desea el servicio, son obje

to de rechazo e incluso no se les gratifica • 

• Vnrios: en este apartado cenciona a los pepenadores de los -

tiraderos de basura, a los acarreadores de agua de las llaves

pdblicas a casas sin red de agua potable o en. ce~enterios, a 

los escupe llamas que requieren insensibilizarse con droga. 
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En cua~to a la~ actividades aqu~ enunciadas, cabe hacer -

un paréntesis para hablar de los propinaros de gesolinerias -

que quedan en elles cooprendidos; al revisar aleunas tesi3 ju

risprudenciales en materia laboral, encontré una que se refe-

ria a ln inexistencia del contrato de trabajo de los propine-

ros de e~solinerias, que en resumen aseeuraba, que los actores 

(propineros) al asistir a la gasolineria con el objeto de ben~ 

~iciarse con las propinas voluntarias de los clientes de la mia 

rea, sin sujetar la prestación de sus servicios a determinada -

jornada o inspección por parte del deoandado, se concluye que

na existió relación de trabajo entre actores y dencndado. Y en 

otra jurisprudencia reitera que las personas que sirven a cam

bio de propinas, no son sujetos de relación laboral, jurispru

dencia también en relación· a las gasolinerias. Si toqué este -

teoa ahora, es para dejar claro desde ahora, que mediante ju-

risprudencia se resuelve la situaci6~ de loa ni~os que vemos en 

las easolinerias limpiando parabrisas o lavando autocóviles, -

los cuales, de acuerdo a las jurisprudencias arriba citadas no 

son trabajadorco del patrón de la gnsoliherí~, por lo que son

considerados como trabajadores que prestan libremente sus ser

vicios, esto es, trabajadores no asalariados. 

continuando con el "Estudio de los mil casos ••• 11
, tenemos 

que las edades de los niños entrevistados fue en su gran mayo

ría de máo de 12 años y casi todos fueron del sexo ~asculino,

ya que las niñas tienen reservado casi excl~1sive.r:ie...TJ.te el sec-

tor de los serYicios domésticos, o trt!bnjan en .fondas,. torti--
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llerias o simplemente en sus respectivos hogares, por lo que -

quedaron casi completamente excluidas del presente estudio; e~ 

si la mitad fueron de los clasificados como vendedores aobulan 

tes; sus jornadas por reela general, resultaron nayores a la -

de 6 hor~3 y aunque dentro de sus respectivas familias alguno-

o alguno:: de sus .familiares trabajaban ellos se veían for:::ado~ 

a hacerlo para complementar el presupuesto faciliar; en rela-

ci6~ a la educación, la mayoría de los niños asiate a la escug 

la y una cinoría es analfabeta, más de la nitad trabajan y es

tudian, algunos de ellos se ven orillados a desertar por ser -

esa doble jornada demasi~do pesada. Los rieseos que corren es

tos niños trabajaOores adcCTáS de la extorsión de que son obje

to por tra·oajar sin permiso, por parte de las autoridades, son 

los derivados de sus actividades como el ser atropellados y -

el enfercarse a causa. de la lluvia y frío, que ocasionan res-

friados, catarros y gripes, bronquitis, dolencias ousculares;

otras en:reroedades a las. que son propensos son en cun.nto al a

parato digestivo y afecciones cuténeas; el caltrato de que son 

víctimas los niños trabajadores, provie~e desde sus propios -

compañeros, que suele ser el más grave, basta el de los clien

tes, encargados del lugar de trabajo, tra bn.j8.dore.s <:!.dul ton y -

los poli.cías. Aunque no sie,;;:rpre reciben atenci6n médica·, co;:;.o

sus padres son trabajadores independientes al isual que ellos, 

los niños, en case de necesitarla acuden a centros públicos de 

salud. Estos son, entre otros d<J.tos, los obten.ido:; del ef;-ludio 

analizado, en se5uida anotaré las co~cluziones ~~s icportan~es 
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a que se llegaron con la elaboración del misuo. 

La primera y más icportante conclusión de este estudio es 

la quu indica que el trabajo infantil en el DF resulta ser un

fenómeno muy extendido, siendo el núraero de niños trabajadore~ 

de 200 a 400 mil; lc. principal raz6~ por la que se ven forza-

dos a trabajar éS la insuficiencia de los ingresos de sus pa-

drcs; y aunque sus ingresos son sumanente bajos, su destino es 

compleocntar el presupuesto familiar; de esto se deduce que 

en el. caso de estos niños, más que el desempleo al nenas total, 

es la causa del trnbajo,la i~suficie~cia indicada. Sus candi-

cienes de trabajo son desf'avorables puesto que se les exic;e un 

gran esfuerzo sobre todo a los que asisten a la escuela. 

Por últino, respecto a este estudio, hay que ser realis-

tas, debemos tomar en cuenta que no existen elenentos suficie~ 

tes para esti~ar el real número de niños que trabajan en la -

ciudad de r.réxico, y que los ~il niños estudia.dos no pueden ser 

considerados representativos para realizar generalizaciones; y 

los niños encuestados no son los raás desfavorecidos, porque -

aunque mínimo cuentan con un ingreso, tienen escolaridad, accg, 

so a medios de comunicaci6n e intresrnción familiar. 

"El trabajo de los niños que f'ue objeto del estudio puede 

ser cali~icado como un fen6~cno de anoroalidad social que obe

dece a la deformada e injusta or5aniznci6n de la sociedad, ya

que lo normal seria que durante el pe:i.·iodo de la infancia la -

vida de los niños se desarrollara en función de sus necesida--
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des formativas 11
; el trabajo ini'antil adecás de que puede re--

(62) 
sultar nocivo para el niño desde el punto de vista de au salud 

y educación, puede gener:ir actitudes neeativas por no haber -tst 

nido lL~a genuina infanc~a, y como hecho social es el resultado 

de la estructura socioecónowica de un pnís que no genera los

ingresos su.ficicTtes para la mayoría de su pobl2ci6n, que se-

agr~va por el jeseopleo y el proceso inflacionario; por esto-

la verdadera y real solución del problema radica en la trans

foroación i"u:i.dacental de las co?ldiciones econ6rnicns ".l ::;aciales 

del pa:ís :l no en la elaboraci6n de leyes o reglacentos que pu!Z_ 

d<J.n ser total e izipunementc ·violados; incluso en el propio es

tudio se s-0stiene que el fen6aeno no puede ser resuelto por m.Q. 

didas lecnlen y lo dese~ble sería que desaparecieran los ree;lª=. 

cenias que son aprovechados para perseGuir y e:{torsionar a los 

nillos trabaj~doreo; ade~~s pro?one medidas innediat~s para me-

jorar su situaci6:1, ::ledidas rela-tivas a la se.e;uridad social,

de las cuales hablaré hl~s adelante, e~ el tema de la~ alter112 

ti vc:.s, porque a mi p~recer consti tu:ren ·J.na de ella~. 

Todo lo anterior~ente expueGto ha sido en cuanto al esty 

dio cor.tentado; ahora, en general, a loG niiios que trabajan en 

las cnlle:l de la ciudad de I;léxico poder:io~ dividirlos en 3 ti-

pos, los niiios abandonados, los llacados gaviotas :r los que -

cuentan con faoilio y hogar, de los cuales ac<:-~banos de hablar; 

(62) Solorzano, Alfonso. 11 Estudio de uil c~.sos de niños dedi
c~dos al conercio anbulante y los servicios ~n la ciudnd 
de :.:éxico 11 .. Ilf:i::!l' .. Mé.:<ico, 1979. Pág. SS. 
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las primeras dos clases de niños, son los más inseguros, los

que su.fren más riesgos f':!sicos y psico16¿;icon; e::pecif'icamante, 

los gaviotas, son los niños que procede::i de zona.s aledafias a la 

ciudad cono Toluc::-., Puebla y Querétaro, que son contratados -

por los bode6Ueros de los centros de abasto, para cart;ar y deQ 

ca:!"gar los camiones de ::iercancias, a los cuales ex:plcta.n ren--

t.:b.dolea los diablos, vcndi~:.1doles alimentos y cobrándoles por 

la ha bi taci6n. 

Este es el sector, cooo pudioos apreciar, que nás se pre~ 

ta a la ex:plotaci6n, y las autoridades pliblicas e i.nsti tu.ciones 

privadas deben comprender, de una vez por todas, que cono la -

búsqueda de una ganancia por los niños es una neces;tdad real, -

ser~ prefori ble que sc.3.n oejoradas las co=idiciones de vida de

los pequeños níños trabajadores que supri.r.1ir esta .forma de er.i-

pleo. 

Fara concluir con el tratamiento del sector cor.iercio y de 

servicios, oe gustaría transcribir un pensaoicnto del autor 

del libro HEl 1;uevo. Derecho r.Jexicano del Trabajo", i.!ario de la 

Cueva, al respecto del te¡;ia en cuestión: 11son oíles de niiíos que 

en contra de le prohibición de la ley deambulan por las calles 

vendiendo ••• o~reciéndose cOQo aseadores de calzado y aprendien 

do los ••• vi.cios a que e3'tan expuestos; :i son también nuchos los 

miles de enpleados en talleres, negocios y o.fic¿~~) ", la ra~dn 

obvia de esta. si tuaci6n es que no tienen que coner, y nuestra -

legislación contiene idealeo que todcv!a no se han alcanzado,

com.o es el de erradicar por co?;;.pleto la explotación del traba

(63) De la cueva, :.:-ario. "El ~;ue7o Derecho J-..!ezicano ciel Traba-

jo". Ed .?orró.a. 3a.ed. !:4:dco, 1975. Pác.44-3. 
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jo infantil; hay qué reconocer que las necesidades econ6nicas-

sobrepasan las buenas intenciones del legislador, por ello no

opera la prohibición del trabajo de los nifioz, mientras existan 

necesidades vitales que cubrir. 

E:üsten niños que re:ilizan actividades que no he podido -

incluir c:i laG clasificaciones anteriormente expuer;tas, por su 

especiu.l naturaleza, los cuales son los siguientes: 

- Hi.?!o.s li:10sneros. En !.!éxico e;.:ir;ten niños dedicados a pedir -

lioosna, que son oanejados por una verdadera mafia, siendo es-

ta actividad una especie de trabajo, explotado ya sea por lo~

pro:pio::; padres u otro3 adultos que aprovechándose de los niños 

les cnncñan a petlir dinero para sobrevivir, t?-"lto los oismos n;!,_ 

ños coao sus explotadores; se han dado casos en que los niños-

han sido :r.utilados para provocar una r:iayor piedad :l asi obtener 

mayores ineresos. 

- l'Iiñ.os trabajadores ileeales. 11L:illoner; de niüos de 4 a 12 a-

iios, hijos de braceros y chicanos, trabajan sin recibir paga -

ninguna, en 12 Estados de la Unión A.rueri(64:) 11
; muchos de dichos 

niños mueren ~or desnutrición y enfermedad, en connecuenciu esa 

explotación del trabajo inf'antil es la causa de muertes, a;:¡,pu

taciones y lesiones cerebrales y en 6r;;anos internos. E0tore -

Pierri autor del libro titulnao ''Braceros. Frontera explosive 1
'1 

afirma que en E.U. se hFi. elir.lin::ido la explotaci6n del trabajo

de los niños, salvo en el ~rea aericola, área en la cual los -

(64) Ettore, Pierri. 11 Braceros.Fronter.:i exnlo.siva 11 .Ed:Ltores !.7g 
xicanos Unidos. 4a.ed .. M.f:xico,1984. Pig.257. 
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niños comienzan a trabajar a los 4 años y a los 10 se espera -

que ya puedan subsistir por si sólos; y concluye ~~tare, que -

los niños in~igrantes, al icual que sus padres, trabajan ile-

galoente. En relación con este tema, cabe mani~estar que nues

tra ley laboral, en su artículo 29, prohibe el trabajo de los

menores de 18 a~os en el extranjero, con deterninada~ excepciQ 

nes que el miswo precepto enuncia y que yo dejé asentadas en

un subcapítulo anterior. 

- Trabajo familiar. Entre los t?·abajadores no suj43tos a la rel§. 

ci6~ de trabajo, estan los que realizan trabajos de car~cter -

faailiar, sal va los que co;1sti tuyen la industria far.iilia r que

ta:nbi6n mencioné en el subcapítulo anterior; los niños partici 

pan en este trabajo, si!'l tener condición de c.sal[?.riados, sin -

une. remuneración im:icdiata y sin una relación de trabajo entre 

las personas de la i'amili~; el trabajo que el hijo bajo le. pa

tria potestad pre3ta al padre produce la presunci6n de que "la 

prestación del ~rubajo es consecue!'lcia de un lazo familiar ••• -

presunción que puede ••• ser destruirla por la prueba do la exis

tencia de una ver,dadcra relación de trabajo 11 • 

(65) 
- Industria de la prostituci6n. En esia industr1a los niños 

son explotados, al s cr vendidon para el consur.io de deeenerados. 

- Medio art:!sti co. Los niños n.rtistns, son la evidencin clara-

de la explotación del irabajo de los in.fentcs en todos los LJ.e

dios y sectores, entos en especial se han convertido en una -

próspera. . industria. 

(65) Krotoschin, Er:u::sto."I!1.:;tituciones de Derecho del Trae.ajo" 
Ed.Dc Palm.n.. 2a.ed. BuenCls h.ire::,196'8. Pác;.26 j. 27. 
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La Gaceta de la um:._J,! del 28 d(: enero de 1985 da una cifra 

de niños trabajadores del año Ge 1980, establece que de 33millQ 

nes de niños mexicanos un riiill6n trabaja. sin tener la edo.d re

querida por la ley, otro dato de la ~isma Gaceta establece a -

su vez, que cerca de aoo mil o m~G de ellos viven y trabajan en 

les calles de la ciudad de ~réxico. El fcn6oeno de los nifios que 

trabajan const:! i:.uye un problenu que el Estado ~r la socicdi'.!.d d.e, 

ben resolver conjunta~ente, proporcionando los elcnentos adc-

cuados para lo¿:;r<lr el desarrollo inte3ral de. los ini"antes. Cono 

her.:io~ pociido aprec.ia.r, el probler.m del trabajo infcntil, r.iás -

que lc&.'.11, obedece a iactor·~s socioecon6r.dcos, puesto que en -

r.~6;:ico exicte una narlin protccci6n jurídica en este aspecto y 

el 11 rcsolvcr la probler.iñtica del niño t:?:a.bajador supone una bÚ§. 

queda diná1Jicu de tode.o las uctivi<ladcz que puedan co11tribuir-

a su desarrollo físico y ~cn~al, pero sobre todo que el Estado 

ofrezca de r;:aner<:i. re=il y ef'ectivr~, las :posibilidades de asegu-

rar el empleo de los padres de familia con bajos recur~~s 11

7 (p~b. l.;) 
11 z1 trabe.jo infnntil sigue siendo un fen61~eno muy ex.tc:idi 

do, a pesar de que la a::-,:plitud y naturG.lcza del misr:i.o var.:!.an -

de un país n. otro ..• no todo trnbajo es p•:rjudicial para los ni. 

ñoz. Ciertos tipos de actividades, efectu~das en condiciones -

reglamentada G, pueden tener efectos posi-ti vos para los niños y 

para la sociednd ••. El cotivo de prcocup~ci6n es el trabajo que 

ir.1pone una ca~:ga deo.aoiado onerosa al niño, el trabajo que po-

ne en peliero la scsuridad, la salud y el bienestar del nif'i~')· 

(66)"'l'rabajo infantil.Llanual de infor.naci6!'1'~ GIT ,1987 .Pág.8. 
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Concluyendo, en lo que concierne al trabaje i~fantil la -

Constitución y la Ley Federal del Traba.jo se refieren a él pa

ra prohibirlo, salvo el artículo 5o, fracció~ I que reconoce -

el goce y ejercicio de los derechos derivados de una estipula

ción de~ trabajo, co~o el de re~cibir el salario devengado por 

los niños trabajadores, a pesar de que la cs~ipulación sea juri 

dicamente nula; esto es en cu3~to al trabajo asoli'.!ricdo, porQue 

ea rolo.ci6n al trabajo indepe~1diente de los nii!.os, no e:dste en 

la lecislaci6n mex.i cana nin6:una aor::a protectora; por lo ta:ito, 

mientras que es jurídicar.::.ente irnposible q_ue se establezca con

los niños una relaci6n del trabajo, en el trabajo no a~alaria

do no hay norma legal aplicable, salvo las q,ue lo .rrohi ben. 

Es necesario :r urgente hncer alt;o, si no pnra evitar el -

trabajo infantil, por lo rrienos para. mejorar su situación y con 

dicioncs¡ por esto, mi siguiente :./ óltim.o subcap:!.tulo conten-

drá las al terna ti vn.s que propongo al respecto de los derechos

del niño e;, genero.l :.¡ en materia del trabajo e:l particular .. 
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d) Alternativas. 

Creo que el título de este subcapítulo es lo bastante su

gestivo para que pueda en él incluir tanto m~s conclusiones -

respecto ~l preoente capítulo como, en base a ellas, las alter 

nati7az nl respecto, que se sugieren tanto por los autores ci

t~dos a lo largo de mi investigaci6n como por ~i misca. 

l.- 31 problema más apremiante que orilla a los niños a traba

jar, ya sea por si misoos o porque sus padres, tutores o persQ 

nas encareadas de ellos se los exie;en, es el haIJbre, la satis

facción de sus necesidades i;i tales, inclu:Ie!'ldo tanto las indi

viduales como las familiares, inclusive las de la faoilia con

la que viven auno.ue no se<:!. la propia. 

La primera consecuencia del trabajo de los niños en el a~ 

pecto educativo, es que por trabajar los niños no pueden con-

cluir su educación obligatoria, ya que aunque esta es 0ratuita, 

por lo menos la que imparte el Estado, el niño debe comer, --

siendo como ya lo he ~firmado, ~ás i~portant~ ~sta necesidad -

que la del conocimiento; a.decás en muchas ocasiones el ni.lle dg, 

be colaborar para la ma.nutención de su familia o de la familia 

que lo ha acoeido en su seno, sobre todo si tiene her~anos mds 

pequeños que él y ::iuz po.Cres no tienen enpleo o el que ·tiene."1-

no es fijo. Los niños c:1 e::;ta zitua.ción y los que estan total

mente abandonados tienen que euplearse o suberaplear3e en acti

vidades que les peraitan tener una vida digna o lo raás digna -

posible. 
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Teniendo corno base que si~o todos, un elevado ndmero de -

nifios trabajan, es necesario empezar a tratar las alternativas 

que e;;:isten para atender la problemdtica del niño en ge:::1er<!l y 

del nifio trabajador en particular. En pricer lugar haJ que to

mar en cuenta que r-ara proporcionar protección a los niños exili 

ten dos tipos de medidas que debemos poner en práctica, las de 

protección para mejorar el bienestar de la infancia que compren. 

de la. prevensi6:i de las enfernedades y en consecuencia de la -

mortundad infantil, la educación, bue~a nutrición, etc ••• ;asi

cooo la protecció:i legal que expuse ampliamente a través del -

desarrollo de anterior~s c2pitulos, protección fu!ldaaentalcen

te dirigida a la familia cono unidad básica de la sociedad, -

siendo la familia el medio m~s idóneo de satisfacción de las -

necesidades físicas y emocionales de los niños. El segundo ti

po de medidas que mencioné arriba son las diriGidas a preparar 

a los niñee para la vida, dici1as oedidas son las relativas al

desarrollo del niño hasta llegar a formar mano de obra produc

tiva; lo cual es importante porque los nifios de hoy ser~n los

hocbres del futuro. 

2.- Ahora bien, en cuanto al trabajo infantil de que estoy ha

blando, una de ois mayores preocupaciones es el maltreto infau 

til, al cual traté a lo larGo de ci trabajo, y ahora, toaando

en cuenta que el niño al ser utilizado en el trabajo puede ser 

aaltratado por quien lo explota, es necesario que tornemos con

ciencia al respecto, porque de por si ya es ~ale que u..~ niño -
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trabaje será peor que encima de ello se le de oa1os tratos, so 

pretexto de un mal desempeño laboral. Por lo que considero, 

más que nunca indispensab:e evitar que el niño trabaje y si su 

trabajo es inevitable, lo mejor sería no perDitir o evitar lo

:i~s posible que e:_ :-~iiio sufra los calas tratos de su explota-

dar asi cooo de cualquier persona que utilice sus servicios, -

por eso considero y reco:aiendo que todos debemos intervenir -

cuando nos percatamos ·de que un niño esta siendo Qaltratado, -

sin detenernos po~que tal niño e~ el hijo o trabajador de su -

asresor, ya que dicha situación no le autoriza a lasti..":Ic.r al -

nifio ni física ni psioológ~ccaente; deberao~ tener el valor cí

~~-co para impedir tan terrible abuso, no pido que sen~os he--

roen pero ni que no adoptenos U!1a actitud pasiva e indiferente, 

nínino dcnu..nciec.os a quiene::; :i.altratan a un niño, por ejeo.plo, 

existe el 3nDI? donde lo pode!:l.os hacer, incluso an6niwamente,-

como en su oport;;_>iid[~d lo conenté. 

3.- En vi5t~ de que por el monento y e~ un futuro i~~ediato, -

que q_uizá también sea t:!ediato, es co!Zlpleta:J.ente impo3ible su-

plir las carencias ferailiares parn evitar que todos los niñoc

trabnjen y así disfruten de su infancia, lo mejor será aceptar 

la realidad y hc:i.cer .:i.lgo al respecto. lro propongo que se dis:ci,i 

nuya el lí~itc de edad de ad~isión al trabajo para per.:iitirles 

~ los niños el acceso lícito a los centros labori'.lles, propor-

cion.1.ndoles de esa oanern la protección legal que requieren ur 
eentcnente, porque no creo que esta .:JC['. una posible '30luci6n :¡ 
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ni siquiera una alternativa adecuada. La prohibición y el líci 

te de edad de ad~isi6n al trabajo deben quedar tal coco estdn, 

quizá más adelante pudiese aume~tarse tal lí~ite para peri!!.i-

tir que ta~bi~n los adolescentes disfruten de su etapa, pero-

por ahora no lo creo posible, por la sitaaci6n Eocioecon64ica 

real de nuestro país. 

3in eobargo, ya que no es posible impedir que los nifios

trc.-oajen y co!:lo lo sea;uirán he.cien.do, por lo menos se les de-

be proteger aun cuando mantengan relaciones laborales prohibi 

das; en cuanto al trabajo asalariado el niño cuenta con une -

amplia protección, por ejeoplo, una foxma cono se le propor-

ciona tal protección es permitiendo que la relación produzca

las consecuenciaz jurídicas a ~avor del niño, ya que la rela

ción laboral es considerada una s~tuación jurídica objetiva -

que se crea por la prestación de un trab~jo, sin iaportar la

capacidad del que lo presta; y otra rorma es la vigilancia -

que corresponde a las autoridades del trabajo del cunplimien

to de las normas laborales respectivas, que son las inspecciQ 

nes locales y federales del trabajo. 

4.- Me falta tocar el tema de los niños trabajadores indepen

dientes, los que prestan libre~ente sus servicios, o se~, a-

quellos que trabajan por su ctienta sin tener U.."1. patrón, ~os -

que son explotados, generalcente por sus padres o tutores, -

quienes en muchas ocasiones se ven forzados a hacerlo por no

tener eopleo o por tener ur¿o no rijo, y por su consecuente s~ 
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tuación de necesidad debida a sus escasos ingresos. La solu-

ci6n id6nea seria mejorar la situación socioeconóoica del pais 

creando los empleos necesarios para toda nuestra población en 

edad de trabajar, con condiciones de trabajo suficientes para 

que el trabajador así como su familia gocen de una vida digna· 

en otras palabras, tercinar con el desempleo. Esta alternati

va, para resolver la problemática del niño traOajador la men

cicné en el subcapitulo anterior, la misoa llega al fondo del 

problema puesto que supone llevar a cabo todas las activida-

des que contribuyan al desarrollo físico y mental de los ni-

ñas, principal y fundaoentalnente, ofreciendo, por parte del

Estado, de manera real y efectiva las posibilidades de asegu

rar el empleo de los padres de familia de escasos ~ecursos. -

Si bien es cierto que de realizarse totalmente el supuesto de 

esta alternativa se solucionaría la situación de los niños 

trabajadores, no tiene México la capacidad para llevarla a c2 

bo; por lo cienos, por el momento, México no cuenta con el de

sarrollo suficiente para lograrla, por ello esta alternativa

es claramente útopica y como a través de toda mi exposición -

he intentado ser lo más realista posible, he pensado en alter 

nativas más ~actibles, que enseguida expondré. 

Los niños a_ue prestan libremente sus serYicios dese::::i.pe-

ñando labores como limpiaparabrisas, vendedores ambulantes, -

levacoches, aseadores de calzado, etc ••• estan totalmente al -

margen de toda protección legal ya que por sus prop1as necea~ 

dades no dejarán de trabajar, por más ~ue se les prohiba¡ los 
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nifios que se encuentran es esta situación deben adquirir m~n;L 

mo prestaciones de seguridad social. He aquí que se requieren 

medidas inmediatas para mejorar su situación, como la amplia

ción de los servicios de asistencia y salubridad para todos -

los nifios que beneficiar~a al sector de los que trabajan y la 

labor de servicio social para evitar que los niños sean mal-

tratados y explotados. 

Si el niño sufre un accidente o una afeccción profesional 

y es un trabajador independiente, no tiene ninguna protección 

y le corresponde a él mi.smo y a su faci:Lia hacer frente a las 

consecuencias, que es precisamente lo que se trataría de evi

tar, ~ediante la acción del Estado, el cual deberá asumir la

responsabilidad en dichos casos. 

5.- Antes de concluir con la enunciación de las alternativas

relativas a los niños trabajadores, considero importante men

cionar las sugerencias de la OIT en cuanto al trabajo infan-

til, que resumen lo que he comentado en mis alternatívas. 

La OIT recomienda: 

• El fomento de lu seguridad e higiene profesional y cejora-

miento del entorno físico en el lu~ar de trabajo, en aquellos 

sectores donde se sabe que se utilizan los servicios de los -

niiios • 

• Incrementar las prestaciones de servicios de asistencia so

cial para los niños, en el lugar de trabajo o en las cerca--

~as del mismo, y 
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• La difusión de información deotinada a hacer que el público 

cobre mayor conciencia de los efectos perjudiciales del trab~ 

jo infantil. 

De esto se deduc•.? a_ue pugna tanto :por la protecci6n. de -

lea niños que trabaJan co~o por la abolición de~initiva del -

trabajo de los nili.os. Yo considero que cor:Io al t ernati vaD, las 

recoüendacioncs de la OIT son ~uy importantes y de gran util~ 

dad, y so•1 bastante adecuadas para enfrentar el probleJ.Ja del

tra bajo infantil, ya que mientras no sea posible la abolición 

del cis20, se debe proteger lo mds ampliamente posible, por -

lo ~enes en el aspecto de :a ~eeuridad social. 

!;;á5 1J_ue un reconocioiento de los derechos fiel niilo en m!!, 

teri~ del ~rabajo, derechos que poderaos deducir de ~ueGtra l~ 

gislación viee:-ite, lo <;,ue we parece r.iás ioportante y urgente

cs su protección, ~ es por eno ~ue he hecho esta lista de al-

ternat:.-/n.;:; :::_ue c:iu..'"1.cia:"l !10 los d<:;or~chos del niño traba,jador,-

sino l~s formas cono se pu~de lograr su protecció~. 

Por dltimo, parn dar por concluída la elaboración de es

te capítulo y pasar a lo. parte más i::i.portante de mi tesis co

mo son las conclusiones, sugiero que, debido al gran nú.cero -

de niños que forman pe.rte de nuestra población, se conviertan 

a estos mismos en abogados de sus propios derechos, lo que Pil 

dría conseguirse mediante el apoyo de loa medios masivos de -

comunicaci6n, así como con los libros de texto, por medio de

los cuales, desde pequeños, los niños podrán conocer con que-
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derechos cuentan y sabrán a ~uién :¡ a dónde acudir si estos -

son violados; claro que esta sugerencia sólo comprende a los

niños que ya tienen cierta edad, cae.o seria la edad escolar o 

incluso la preescolar, o sea, aproxiEadar:iente, los 4 affos; 

respecto a los más pequeños, sólo pode~os ~anifesta~ que se -

encuentran en manos de quienes se hacen cargo de ellos, sin -

embargo, no hay que olvidar que todos y cada uno de nosotros

tenemos un compromiso con la humanidad y por ende con todos -

estos seres indefensos, que tienen cae.o dnico obstáculo el -

ser niiios; no los dejemos a su suerte, y si podecoz, bagamos

algo por ellos, sólo así lograremos elgi1n día estar orgullo-

sos de nosotros mismos, de nuestras familias y de nuestro --

pa.:!s, incluyendo al mwido y al. universo, donde nos toc6 vi .. rir. 
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e o u e L u s I o N E s . 

A lo largo del desarrollo de mi tesis, dentro de sus di

versos capitulas, en base a los distintos temas tratados, pa

ra demostrar las hipótesis que plantee al princLpio de la oi~ 

me, llegué a diversas conclusiones secundarias, que aunque -

algunas de ellas no tienen una relación directa con ni.is hipó

tesis planteadas, me ayudaron a comprobarlas por cocpleto. -

Far esto, en esta parte de mi tesis planteo todas y cada una

de las eonclusiones a que llegué mediante la investigación 

realizada para la elaboración de este trabajo. 

l.- Lii primera y conclusión básica, para iniciar el desarro-

ilo de mi tesis fué con la que definí al niño; para los fines 

de mi trabajo, el niño o 1nfante es el ser humano desde que -

es concebido hasta 1os 14 años de edad, es un ente biosicoso

cia1 porque además de su existencia física, biológica tiene -

una espiritua1 o menta1 y con ambas se re1aciona con sus sem~ 

jantes en la sociedad. 

El niño como ente jurídico es aquél sujeto, individuo e

ser humano desde que es concebido, sujeto a la condición de -

que nazca vivo y viable, hasta llegar a loe 14 años de edad,

el cual tiene la aptitud de ser titular de derechos y o·bliga

ciones, que en un momento dado podrá ejercer a través de sus

legitimos representantes, puesto que aunque cuenta con capac1 

dad de goce at1.n no adquiere la de ejercicio (se trata de ll!l -

menor no emancipado). 
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El término niño es indudablemente un concepto biosicoso

cial y el término menor es exclusivacente jurídico, el segun

do conprende al primero, existiendo menores que ya no son con 

siderados niños. 

2.- ~eniendo ya el concepto de niño y el conocimiento de los

antecedentes históricos en ~éxico de sus derechos, puedo con

cluir que el niño no babia contado con derechos especiricos a 

su favor, sino por el contrario, se le tenia al margen total

de ellos al considerárse1e como propiedad privada de los pa-

dres. Asi que el reconocimiento de sus derechos y su protec-

ci6n es relativacente reciente, al grado de que fue hasta el

año de 1980 cus.ndo se constitucionaliza el derecho de los me

nores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud físi

ca y mental. 

Los nifios a través de la historia se han encontrado en -

una situación de total desprotección, tanta desde el punto de 

vista legal como de~de el punto de vista social, el niño no -

ha contado con los m!nimos derechos que deben protegerlo por

el simple hecho de existir y aón cuando las leyes le han emp~ 

zado a reconocer ciertos derechos, ha sido y es, ignorado, sin 

permitirle siquiera que disfrute ·la infancia a que tiene leg~ 

timo derecho, por esto es necesario luchar, tanto por sus de

rechos como por su efectiva protecci6n y respeto. 

3.- La situación jurídica del niño en la actualidad en México 

es obviamente mejor, que la de hace sólo pocos años; sin 
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e:nbargo al considerársele como menor, se le tiene como inca-

paz, siempre, lo cual lo coloca en una situación de inferior~ 

dad, y para suplir tal incapacidad y no dejar al niño en la -

total desprotección de antaño, el Estado se obliga a brindar

protección y ayuda al niño, siempre en forma subsidiaria a la 

obligaci6n de loo padres, tutores o quienes sean responsables 

del mismo. En conclusión, de todas las normas juridicas vigen 

tes se desprende el trato que debe derse a los niños; aun~ue

por lo general, no le sean considerados sus derechos especif~ 

ces, te6ricaDente disfrutan de los nismos derecbos y protec-

ci6n de los adultoG, pero sin estar tan claramente determina

dos como los de estos últimos. 

El niño de acuerdo a nuestras leyes cuenta con derechos

como el de a la vida, salud, afecto, seguridad, apoyo y cuidª 

dos; tiene derecho a la educación, a 1.os al.imentos, a 1a pro

tección contra el. oaltra.to, abandono y la explotación ••• 

4.- T amando en cuenta la situación jur:!ñica. del niño en Méxi

co y qlle el Estado se encarga, aunque subsidiariamente, de la 

protecci6n del mismo, puedo afirmar sin temor a equivocarme,

que el Estado tiene un carácter tutelar respecto al niño. Así 

que el niño frente al Estado tiene la facultad de solicitarle 

el reconociciento y protección de sus derechos y en consecuen 

cia el Estado tiene la obligación de hacerlo mediante los me

dios idóneos y adecuados que se requieran y que sean efectivos. 

Esto justifica que cada vez sea wayor la intervención del Estª 
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do en lo referente a la protección, educación y ayuda a le in 

fancia, además del hecho de que al Estado le interesa que sus 

futuros ciudadanos sean hombres dtiles a la sociedad. 

El Estado mediante su acción legislativa reconoce los d~ 

rea.has de los niños· así corno su protección, y por medio de 

sus acciones institucionales y prácticas vela porque le sean

cubiertas sus necesidades, si no por sus padres por él; espe

cialmente,el Estado le garantiza a los niños huérfanos y sin

patrimonio una forma adecuada de vida y educación hasta la e

dad del trabajo, objetivo. :i.o alcanzado por el Estado mexicano. 

5.- En cuanto a los derechos del niüo en el Derecho Interna-

cional, a la conclusión que llegué es ~ue dichos derechos son 

muy amplios y representan un gran logro a nivel internacional; 

pero lo más importante de ellos es que, aunque la declaración 

que los contiene no es obligatoria al tener el carácter de una 

recomend~ción, ecpiezan a ser considerados para incluirlos en· 

las diversas legislaciones del mundo y particularmente en las 

normas jurídicas de México. De esto surge la necesidad de que 

en cada país sea sancionado un código de menores, e incluso -

de preferencia de niños, ya que estos ñltimos entre los meno

res son los que re~uieren una mayor protección¡ tal código dg 

be tener como .:fur.Ldamento la declaración ya mencionada, puesto 

que esta se limita a pedir a los Estados que otorguen a los -

individuos determinados derechos. 

Aunque el individuo es sujeto de Derecho interno y no --
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del Derecho Internacional, el último declara que todos los ni 

ñas sin excepción tienen las mismi'J.s necesidades y derechos CQ. 

me son el recibir atenci6n médica adecuada, educación, alimeg 

tas, protección y una foroaci6n 11ara el porvenir, derechos -

que acabo de mencionar. 

Otra conclusi6n, a oi parecer importante, en ~ateria del 

Derecho Internacional Privado, es que las noroas 30bre familia 

y sobre la protección de menores, sie::::ipre Yan e. prevalecer sQ 

bre las normas extranjeras, a tales disposiciones se les cona 

ce COiDO normas de orden pdblico i!"lternacional, j. un eje:;:i.plo -

'de ellas, es la facultad de corrección. 

6.- Tanto en el ámbito nacional coco en el internacion~l la -

edad minica de admisión al trabajo son los 14 años, con las -

salvedades contempladas de acuerdo al tipo de actividad a de

sarrollar; sin embargo, a nivel internacional se trata de fi

jar un nuevo limite general, los 15 afias, que se incre:nentará 

paulatinamente de acuerdo a las posibilidades de cada país. -

Por lo tanto, el niño carece de derecho al trabajo, de ca~aci 

dad de trabajo, tanto de goce como de ejercicio; el niño ti~ 

ne prohibido trabajar, porque en esa etapa de desarrollo ris~ 

ca y mental, la sociedad est~ oblit;ada a proteger su cr~cicien 

to y educación; por debajo de esa edad el contrato o relación 

de trabajo es nulo absolutaraente. 

La causa principal del trabajo infantil es la miseria, -

la pobreza, el hambre, es decir, l~ satisfacción de las nece-
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sidades vitales; y la primera consecuencia del trabajo de 1os 

niños es la deserción o absentismo escolar, por tanto, la no

concJ.usi6n de la educación obligatoria. En paises subdesarro

llados, como México, el ~rabajo infantil predomina primero en 

la agricultura, seg1..lndo en los servicios y comercio, o sea, -

los oficios callejeros y por ñltimo en la industria. 

El trabajo de los niños, se ha comprobado, es nocivo pa

ra la salud y para la educaci6n, además puede ocasionar acti

tudes negativas debido a la frustración que sienten por el a

bandono de que han sido objeto, lo cual origina su rechazo a

la 3ociedad y a los valoren. por ello en múltiples ocnsiones

roban para sobreviv1r y tlemostrar su inconformidad. El traba

jo infantil es el resultado de una estructura socioeconóm.ica

de un país que no genera, los ingresos suficientes para la m~ 

yoria de su población. El fenómeno del trabajo de los niños -

es un problema que debe resolverse conjuntamente por el Esta

do y la sociedad, y más que legal, obedece a los factores so

cioeconómicos que acabo de indicar. 

Sólo me faltan las conclusiones que se refieren a las hi. 

pótesis que plantee al principio de mi tesis; en primer lugar 

tenemos que como básico derecho del niño en ma~eria de traba

jo estd el derecho a no ser explotado en el mismo. esto es, -

el derecho a ser protegido contra la explotación en el traba

jo, el cual se desprende de la prohibición constitucional de

la utilizaci6n del trabajo de los menores de 14 años, es. decir, 

de los niños. E1 niño, por tanto, no debe, de acuerdo al Der~ 



211 

cho, ser sujeto de una relaci6n, pero como de hecho lo es, al 

ser la relación laboral una situación jurídica objetiva que se 

crea con la prestación de un trabajo, el se~undo derecho del

niiio e:-. materia del trabajo es el derecho a las preataciones

que podrá exigir pcr la utiliz~ción de sus servicios, i~deperr 

dienteo.ente de <lue resulte nula absolutaraente su !:elaci6.~ y -

de las sanciones administrativas que deberdn imponerse al pa

trón. La nulidad absoluta en esta m~teria, no trae las mismas 

consecuencias que en el Derec!10 Civil, puesto que aq_u:( quedan 

GUÜ3istentes las consecuencias del hecho jurídico que se ve -

n.:fectado por ella, lo ct:al responde al carácter tutelar y pr.Q. 

tector del Derecho del Trabajo. 

:::n cuanto a mi segunde hipótesis r:1e resta afirmar que mg 

chos niiios trabajadores, la mayor in., no quedan comprendidos 

entre los ~uc goznn los derechos que acabo de citar, y como -

1~ bi.1::(!ueda de una gé!nr>.cia es un~ necesidad real, es preferi

ble mejorar sus condiciones de vida reconociéndoles ciertas d~ 

re-chas, especifica.:iente en materia de se,,suridad,ampliando los 

servicios de asistencia y salubridad pa.r.:t. -todos los niiíos con 

lo ~ue se beneficiaría al sector de los que trabajan, que su

primir sus formas de empJ.eo. Los niiios trabe.jadores indepen-

diente¡¡ adqUieren ader.ids de independencia económica, experien. 

cia y madurez, pero padecen carencias, por ejemplo, no podrdn 

desarrollar su personalidad. Las actividades de los niños de

ben constituir una diversi6n, así co~o deben aprender jugando, 

su trabajo debe ser diversi6n y no obl~gación para que no los 
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perjudique, y si por sus actividades sufren algt1n riesgo, se

les deberá proporcionar atención médica in.mediata y de cali-

dad, as~ como los servicios sociales que requiera para preser 

varle su derecho a la salud física y cental. 

En visto de las anteriores conclusiones, personalmente,

ten.iendo en cuenta que a pesar de los derechos del niño en los 

diversos ámbitos estudiados, el niño adn se encuentra en una

situaci6n de inferioridad en relación con cualquier otro ser, 

por su natural y legal incapacidad, he llegado a la conclusión 

de que el niño es y deberá ser siempre un sujeto que debe go

zar de total protección y que el deber de proporcionarla no -

sólo recae en los padres y en el Estado, como gobierno, sino

en todos y cada uno de nosotros, quienes debemos responsabil~ 

zarnos por todos los niños del mundo, sin importar ninguna 

clase de diferencias, por lo que los derechos del niño en ge

neral y los derechos del niño en materia del Trabajo en DartL 

cular, deben ser objeto de total protección y los responsables 

de respetarlos y de exigir que se respeten debemos serlo todos. 
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